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I
Dictamen de mayoría

Honorable Cámara:
La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha tomado 

en consideración el mensaje 673 del 15 de setiembre 
de 2010 y proyecto de ley de presupuesto general de la 
administración nacional para el ejercicio fi scal corres-
pondiente al año 2011; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la sanción del siguiente

SESIONES ORDINARIAS

2010

ORDEN DEL DÍA Nº 1654 

COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA
Impreso el día 5 de noviembre de 2010

Término del artículo 113: 16 de noviembre de 2010

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

TÍTULO I

Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Del presupuesto de gastos y recursos

de la administración nacional
Artículo 1º – Fíjase en la suma de pesos trescien-

tos setenta y dos mil novecientos once millones no-
vecientos treinta y seis mil setecientos setenta y ocho 
($ 372.911.936.778) el total de los gastos corrientes 
y de capital del presupuesto general de la administra-
ción nacional para el ejercicio de 2011, con destino a 
las fi nalidades que se indican a continuación, y analí-
ticamente en las planillas 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 anexas al 
presente artículo.

Finalidad Gastos corrientes Gastos de capital Total
Administración gubernamental 17.285.709.798 8.660.296.422 25.946.006.220
Servicios de defensa y seguridad 20.990.345.517 994.486.967 21.984.832.484
Servicios sociales 208.796.606.446 18.508.783.934 227.305.390.380
Servicios económicos 39.176.576.653 22.116.706.767 61.293.283.420
Deuda pública 36.382.424.274 - 36.382.424.274
Total 322.631.662.688 50.280.274.090 372.911.936.778

Art. 2º – Estímase en la suma de pesos trescientos 
setenta y cuatro mil quinientos cinco millones cuaren-
ta y ocho mil quince ($ 374.505.048.015) el cálculo de 
recursos corrientes y de capital de la administración 
nacional de acuerdo con el resumen que se indica a 
continuación y el detalle que fi gura en la planilla 8 
anexa al presente artículo.

Recursos corrientes 372.261.682.186
Recursos de capital 2.243.365.829
Total 374.505.048.015
Art. 3º – Fíjase en la suma de pesos sesenta y ocho 

mil novecientos sesenta y un millones once mil cien-
to veinte ($ 68.961.011.120) los importes correspon-
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dientes a los gastos fi gurativos para transacciones 
corrientes y de capital de la administración nacional, 
quedando en consecuencia establecido el fi nancia-
miento por contribuciones fi gurativas de la adminis-
tración nacional en la misma suma, según el detalle 
que fi gura en las planillas anexas 9 y 10 que forman 
parte del presente artículo.

Art. 4º – Como consecuencia de lo establecido en 
los artículos 1º, 2º y 3º, el resultado fi nanciero supe-
ravitario queda estimado en la suma de pesos un mil 
quinientos noventa y tres millones ciento once mil 
doscientos treinta y siete ($ 1.593.111.237). Asimismo 
se indican a continuación las fuentes de fi nanciamien-
to y las aplicaciones fi nancieras que se detallan en las 
planillas 11, 12 y 13 anexas al presente artículo:

Fuentes de fi nanciamiento 166.605.483.002
– Disminución de la inversión 
fi nanciera 15.554.521.976

– Endeudamiento público e in-
cremento de otros pasivos 151.050.961.026

Aplicaciones fi nancieras 168.198.594.239
– Inversión fi nanciera 55.907.759.798
– Amortización de deuda y dis-
minución de otros pasivos 112.290.834.441

Fíjase en la suma de pesos dos mil veintiocho 
millones cincuenta y un mil ciento sesenta y cuatro 
($ 2.028.051.164) el importe correspondiente a gastos 
fi gurativos para aplicaciones fi nancieras de la admi-
nistración nacional, quedando en consecuencia esta-
blecido el fi nanciamiento por contribuciones fi gurati-
vas para aplicaciones fi nancieras de la administración 
nacional en la misma suma.

Art. 5º – El jefe de Gabinete de Ministros, a través 
de decisión administrativa, distribuirá los créditos de la 
presente ley como mínimo a nivel de las partidas limi-
tativas que se establezcan en la citada decisión y en las 
aperturas programáticas o categorías equivalentes que 
estime pertinentes.

Asimismo en dicho acto el jefe de Gabinete de Mi-
nistros podrá determinar las facultades para disponer 
reestructuraciones presupuestarias en el marco de las 
competencias asignadas por la Ley de Ministerios 
(texto ordenado por decreto 438/92) y sus modifi ca-
ciones.

Art. 6º – No se podrán aprobar incrementos en los 
cargos y horas de cátedra que excedan los totales fi -
jados en las planillas anexas al presente artículo para 
cada jurisdicción, organismo descentralizado e ins-
titución de la seguridad social. Exceptúase de dicha 
limitación a las transferencias de cargos entre jurisdic-
ciones y/u organismos descentralizados y a los cargos 
correspondientes a las autoridades superiores del Poder 
Ejecutivo nacional. Quedan también exceptuados los 
cargos correspondientes a las funciones ejecutivas del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), ho-

mologado por el decreto 2.098 de fecha 3 de diciem-
bre de 2008, al Hospital Nacional “Profesor Alejandro 
Posadas”, a la Administración Nacional de Aviación 
Civil, a la Autoridad Federal de Servicios de Comuni-
cación Audiovisual, con el objeto de implementar las 
disposiciones de la ley 26.522 y su reglamentación, las 
ampliaciones y reestructuraciones de cargos origina-
das en el cumplimiento de sentencias judiciales fi rmes 
y en reclamos administrativos dictaminados favora-
blemente, los regímenes que determinen incorporacio-
nes de agentes que completen cursos de capacitación 
específi cos correspondientes a las fuerzas armadas y 
de seguridad, incluido el Servicio Penitenciario Fede-
ral, del Servicio Exterior de la Nación, del Cuerpo de 
Guardaparques Nacionales, de la carrera del investiga-
dor científi co-tecnológico y de la Comisión Nacional 
de Energía Atómica.

Autorízase al jefe de Gabinete de Ministros a ex-
ceptuar de las limitaciones establecidas en el presente 
artículo a los cargos correspondientes a las jurisdic-
ciones y entidades cuyas estructuras organizativas ha-
yan sido aprobadas hasta el año 2010.

Art. 7º – Salvo decisión fundada del jefe de Gabi-
nete de Ministros, las jurisdicciones y entidades de la 
administración nacional no podrán cubrir los cargos 
vacantes fi nanciados existentes a la fecha de sanción 
de la presente ley, ni los que se produzcan con poste-
rioridad. Las decisiones administrativas que se dicten 
en tal sentido tendrán vigencia durante el presente 
ejercicio fi scal y el siguiente para los casos en que las 
vacantes descongeladas no hayan podido ser cubier-
tas.

Quedan exceptuados de lo previsto precedentemen-
te los cargos correspondientes a las autoridades supe-
riores de la administración pública nacional, el perso-
nal científi co y técnico de los organismos indicados en 
el inciso a) del artículo 14 de la ley 25.467, los corres-
pondientes a los funcionarios del cuerpo permanente 
activo del Servicio Exterior de la Nación, los cargos 
del Hospital Nacional “Profesor Alejandro Posadas”, 
de la Administración Nacional de Aviación Civil, de 
la Autoridad Federal de Servicios de Comunicación 
Audiovisual, con el objeto de implementar las dispo-
siciones de la ley 26.522 y su reglamentación y los 
de las jurisdicciones y entidades cuyas estructuras or-
ganizativas hayan sido aprobadas hasta el año 2010, 
así como los del personal de las fuerzas armadas y de 
seguridad, incluido el Servicio Penitenciario Federal, 
por reemplazos de agentes pasados a situación de re-
tiro y jubilación o dados de baja durante el presente 
ejercicio.

Las decisiones administrativas que se dicten ten-
drán vigencia durante el presente ejercicio fi scal y el 
siguiente para los casos en que las vacantes descon-
geladas no hayan podido ser cubiertas.

Art. 8º – Autorízase al jefe de Gabinete de Ministros 
a introducir ampliaciones en los créditos presupuesta-
rios aprobados por la presente ley y a establecer su 
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distribución en la medida en que las mismas sean fi -
nanciadas con incremento de fuentes de fi nanciamien-
to originadas en préstamos de organismos fi nancieros 
internacionales de los que la Nación forme parte y los 
originados en acuerdos bilaterales país-país y los pro-
venientes de la autorización conferida por el artículo 
47 de la presente ley, con la condición de que su mon-
to se compense con la disminución de otros créditos 
presupuestarios fi nanciados con fuentes de fi nancia-
miento 15-crédito interno y 22-crédito externo.

Art. 9° – El jefe de Gabinete de Ministros podrá 
disponer ampliaciones en los créditos presupuesta-
rios de la administración central, de los organismos 
descentralizados e instituciones de la seguridad so-
cial, y su correspondiente distribución, fi nanciados 
con incremento de los recursos con afectación espe-
cífi ca, recursos propios, transferencias de entes del 
sector público nacional, donaciones y los remanentes 
de ejercicios anteriores. Las medidas que se dicten en 
uso de esta facultad deberán destinar el treinta y cinco 
por ciento (35 %) al Tesoro nacional. Exceptúase de 
dicha contribución a los recursos con afectación espe-
cífi ca destinados a las provincias, y a los originados 
en transferencias de entes del sector público nacional, 
donaciones y remanentes, venta de bienes y/o servi-
cios y las contribuciones, de acuerdo con la defi nición 
que para éstas contiene el clasifi cador de los recursos 
por rubros del Manual de Clasifi caciones Presupues-
tarias.

Art. 10. – Las facultades otorgadas por la presente 
ley al jefe de Gabinete de Ministros podrán ser asumi-
das por el Poder Ejecutivo nacional, en su carácter de 
responsable político de la administración general del 
país y en función de lo dispuesto por el inciso 10 del 
artículo 99 de la Constitución Nacional.

CAPÍTULO II
De las normas sobre gastos

Art. 11. – Autorízase, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 15 de la ley 24.156 de administra-
ción fi nanciera y de los sistemas de control del sector 
público nacional y sus modifi caciones, la contratación 
de obras o adquisición de bienes y servicios cuyo pla-
zo de ejecución exceda el ejercicio fi nanciero del año 
2011 de acuerdo con el detalle obrante en la planilla 
anexa 1 al presente artículo.

Facúltase al jefe de Gabinete de Ministros a efec-
tuar las compensaciones necesarias dentro de la ju-
risdicción 56 –Ministerio de Planifi cación Federal, 
Inversión Pública y Servicios–, incluidos cambio de 
fi nalidades, fuentes de fi nanciamiento y objeto del 
gasto, al solo efecto de atender la fi nanciación de la 
ejecución de las obras detalladas en la planilla anexa 2 
al presente artículo.

Art. 12. – Fíjase como crédito para fi nanciar los 
gastos de funcionamiento, inversión y programas es-
peciales de las universidades nacionales la suma de 
pesos trece mil doscientos cincuenta y siete millones 

quinientos cincuenta y un mil novecientos setenta y 
nueve ($ 13.257.551.979), de acuerdo con el detalle 
de la planilla A anexa al presente artículo.

Las universidades nacionales deberán presentar 
ante la Secretaría de Políticas Universitarias del Mi-
nisterio de Educación la información necesaria para 
asignar, ejecutar y evaluar los recursos que se le trans-
fi eran por todo concepto. El citado ministerio podrá 
interrumpir las transferencias de fondos en caso de 
incumplimiento en el envío de dicha información, en 
tiempo y forma.

Dispónese que el jefe de Gabinete de Ministros 
efectuará, en forma adicional a la dispuesta en el pá-
rrafo precedente, la distribución obrante en la planilla 
B anexa al presente artículo por la suma total de pesos 
trescientos diecinueve millones ochocientos treinta y 
tres mil cuarenta y cuatro ($ 319.833.044), a través de 
rebajas y/o compensaciones a efectuarse en los crédi-
tos asignados a las demás jurisdicciones.

Art. 13. – Apruébanse para el presente ejercicio, de 
acuerdo con el detalle obrante en la planilla anexa al 
presente artículo, los fl ujos fi nancieros y el uso de los 
fondos fi duciarios integrados total o mayoritariamente 
por bienes y/o fondos del Estado nacional, en cumpli-
miento de lo establecido por el artículo 2°, inciso a), 
de la ley 25.152. El jefe de Gabinete de Ministros de-
berá presentar informes trimestrales a ambas Cámaras 
del Honorable Congreso de la Nación sobre el fl ujo y 
uso de los fondos fi duciarios, detallando en su caso 
las transferencias realizadas y las obras ejecutadas y/o 
programadas.

Art. 14. – Asígnase durante el presente ejercicio en 
la suma de pesos un mil ciento ochenta y cuatro mi-
llones doscientos un mil ($ 1.184.201.000) la contri-
bución destinada al Fondo Nacional de Empleo (FNE) 
para la atención de programas de empleo del Ministe-
rio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

Art. 15. – Prorróganse para el ejercicio 2011 las dis-
posiciones del artículo 16 de la ley 26.546.

Art. 16. – Asígnase al Fondo Nacional para el En-
riquecimiento y la Conservación de los Bosques Na-
tivos, en virtud de lo establecido por el artículo 31 de 
la ley 26.331, un monto de pesos trescientos millones 
($ 300.000.000).

Art. 17. – El Estado nacional atenderá las obli-
gaciones emergentes de las diferencias que se pro-
duzcan entre la tarifa reconocida a la Entidad Bina-
cional Yacyreta (EBY) por el numeral 1. y 2. de la 
nota reversal del 9 de enero de 1992: “Tarifa y fi nan-
ciamiento proyecto Yacyretá”, del Tratado Yacyretá 
signado con la República del Paraguay, y el valor 
neto que cobra en el mercado spot liquidado, por la 
comercialización en el Mercado Eléctrico Mayorista 
(MEM), conforme la normativa vigente.

Las deudas mencionadas en el párrafo anterior serán 
incluidas en el artículo 2°, inciso f), de la ley 25.152.
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En el inciso b), donde dice “…a pesos nueve mil 
($ 9.000)…” deberá decir “…a pesos diez mil ocho-
cientos ($ 10.800)…”.

En el punto 1) del inciso b), donde dice “…pesos 
diez mil ($ 10.000)…” deberá decir “…pesos doce 
mil ($ 12.000)…”.

En el punto 2) del inciso b), donde dice “…pesos 
cinco mil ($ 5.000)…” deberá decir “…pesos seis mil 
($ 6.000)…”.

En el punto 3) del inciso b), donde dice “…pesos 
tres mil setecientos cincuenta ($ 3.750)…” deberá de-
cir “…pesos cuatro mil quinientos ($ 4.500)…”.

En el inciso c), donde dice “…la suma de pesos 
nueve mil ($ 9.000)…” deberá decir “… la suma de 
pesos diez mil ochocientos ($ 10.800)…”.

Art. 25. – Las disposiciones del artículo anterior 
tendrán efectos a partir del período fiscal 2010, 
inclusive.

Art. 26. – Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a 
incrementar el monto de las deducciones previstas en 
el artículo 23 de la Ley de Impuesto a las Ganancias 
(t. o. 1997) y sus modifi caciones, dentro del plazo de 
vigencia de la presente ley, en orden a evitar que la 
carga tributaria del citado gravamen neutralice los be-
nefi cios derivados de la política económica y salarial 
asumida.

Art. 27. – Condónase el pago de los montos adeuda-
dos en concepto de obligaciones impositivas y adua-
neras, sus intereses y sanciones, correspondientes a la 
empresa Emprendimientos Energéticos Binacionales 
Sociedad Anónima (EBISA). La referida condonación 
no incluye las obligaciones por deuda ajena derivada 
de la actuación de la citada empresa como agente de 
retención y percepción.

Déjanse sin efecto las liquidaciones practicadas en 
concepto de percepciones o retenciones por los im-
puestos a las ganancias y al valor agregado que hu-
bieran sido practicadas con motivo de operaciones de 
importación para consumo realizadas por la empresa 
mencionada

Asimismo se consideran comprendidas en las dis-
posiciones del artículo XII, inciso a), del Tratado de 
Yacyretá, suscrito entre la República Argentina y la 
República del Paraguay, en la ciudad de Asunción 
el día 3 de diciembre de 1973 y aprobado por la ley 
20.646, las entregas de energía eléctrica al Sistema 
Argentino de Interconexión (SADI), efectuadas desde 
el inicio de su operación o a efectuarse por la Entidad 
Binacional Yacyretá (EBY) y tomada por Emprendi-
mientos Energéticos Binacionales Sociedad Anónima 
(EBISA).

En virtud de lo establecido por el artículo XVIII del 
Tratado de Yacyretá aprobado por la ley 20.646, las 
entregas de energía eléctrica suministradas desde el 
inicio de su operación y a suministrarse por la Central 
Binacional Yacyretá al Sistema Argentino de Interco-

Art. 18. – Prorróganse para el ejercicio 2011 las dis-
posiciones del artículo 22 de la ley 26.546.

Art. 19. – El jefe de Gabinete de Ministros, en opor-
tunidad de proceder a la distribución de los créditos 
presupuestarios, detallará en base a la información 
suministrada por las jurisdicciones y entidades invo-
lucradas a la Autoridad de la Cuenca Matanza-Ria-
chuelo (ACUMAR), las asignaciones incluidas en la 
presente ley necesarias para atender el cumplimiento 
durante el ejercicio 2011, por parte del Estado nacio-
nal, del programa de objetivos y resultados relativo al 
saneamiento de la cuenca Matanza-Riachuelo.

Asimismo el jefe de Gabinete de Ministros instru-
mentará, a través de la Autoridad de la Cuenca Matan-
za-Riachuelo (ACUMAR), el procedimiento de infor-
mación relacionada con la ejecución presupuestaria a 
que se refi ere el párrafo precedente.

CAPÍTULO III
De las normas sobre recursos

Art. 20. – Dispónese el ingreso como contribución 
al Tesoro nacional de la suma de pesos un mil ochenta 
y dos millones setecientos ochenta y dos mil quinien-
tos diecisiete ($ 1.082.782.517), de acuerdo con la 
distribución indicada en la planilla anexa al presente 
artículo. El jefe de Gabinete de Ministros establecerá 
el cronograma de pagos.

Art. 21. – Fíjase en la suma de pesos sesenta y un 
millones setecientos setenta y ocho mil novecientos 
veinticuatro ($ 61.778.924) el monto de la tasa regu-
latoria según lo establecido por el primer párrafo del 
artículo 26 de la ley 24.804 –Ley Nacional de la Ac-
tividad Nuclear–.

Art. 22. – Prorróganse para el ejercicio 2011 las 
disposiciones de los artículos 26, 27 y 28 de la ley 
26.546.

Art. 23. – Los remanentes de recursos originados 
en la prestación de servicios adicionales, cualquiera 
sea su modalidad, cumplimentados por la Policía Fe-
deral Argentina, en virtud a la autorización dispuesta 
por el decreto ley 13.473 del 25 de octubre 1957 y su 
reglamentación, decreto 13.474 del 25 de octubre de 
1957, convalidados por la ley 14.467 y sus modifi -
catorias, podrán ser incorporados a los recursos del 
ejercicio siguiente originados en el Servicio de Policía 
Adicional del Servicio Administrativo Financiero 326 
- Policía Federal Argentina, para el fi nanciamiento del 
pago de todos los gastos emergentes de la cobertura 
del servicio.

Art. 24. – Sustitúyense en el artículo 23 de la Ley 
de Impuesto a las Ganancias (t. o. 1997) y sus modifi -
caciones, los siguientes importes:

En el inciso a), donde dice “…la suma de pesos 
nueve mil ($ 9.000)…” deberá decir “… la suma de 
pesos diez mil ochocientos ($ 10.800)…”.
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Art. 31. – Facúltase al Ministerio de Economía y Fi-
nanzas Públicas a disponer la capitalización del Banco 
de Inversión y Comercio Exterior, Sociedad Anónima 
(BICE), mediante:

Un aporte en efectivo por la suma de pesos a) 
cien millones ($ 100.000.000) dentro del total 
de créditos aprobados por la presente ley;
La transferencia del saldo de los bienes fi dei-b) 
comitidos integrantes del Fondo Fiduciario 
Secretaría de Hacienda - BICE, neto de la 
suma remanente de la obligación de la Secre-
taría de Hacienda establecida por el artículo 4º 
de la ley 25.300.

Una vez dispuesta la transferencia prevista en el in-
ciso b), el Banco de Inversión y Comercio Exterior, 
Sociedad Anónima (BICE), deberá transferir al Teso-
ro nacional el importe que se deduce de la capitaliza-
ción, con el objeto de que la Secretaría de Hacienda, 
dependiente del Ministerio de Economía y Finanzas 
Públicas, cumplimente oportunamente la obligación 
dispuesta en el citado artículo 4º de la ley 25.300 y se 
considerará disuelto el Fondo Fiduciario Secretaría de 
Hacienda - BICE.

Art. 32. – Extiéndese el plazo previsto en el artículo 
2° de la ley 26.360, para la realización de inversiones 
en actividades industriales, hasta el 31 de diciembre 
de 2011, inclusive.

A tal fi n, los cupos fi scales previstos en el artículo 
6° de la citada ley, que no hayan sido utilizados duran-
te el período de vigencia de la referida ley y hasta el 
momento de la entrada en vigencia de la presente nor-
ma, podrán ser empleados en los futuros concursos.

Los llamados a concurso que se practiquen debe-
rán discriminar los cupos fi scales correspondientes a 
grandes y a pequeñas y medianas empresas, de modo 
tal que no compitan entre sí. Asimismo, para el caso 
de que en un llamado el cupo asignado a uno de los 
grupos resultara excedente, éste podrá ser transferido 
al otro.

La autoridad de aplicación podrá modifi car los re-
quisitos tendiendo a facilitar el acceso a las pymes e 
incentivar una mayor integración nacional y desarrollo 
de proveedores locales de parte de grandes empresas.

Los proyectos industriales tendrán principio efecti-
vo de ejecución cuando se hayan realizado erogacio-
nes de fondos asociados a los proyectos de inversión 
entre el 1º de octubre de 2007 y el 31 de diciembre 
de 2011, ambas fechas inclusive, por un monto no 
inferior al siete con cincuenta centésimos por ciento 
(7,5 %) de la inversión prevista.

Para el caso de los proyectos de inversión en acti-
vidades industriales presentados por pymes los bene-
fi cios de amortización acelerada en el impuesto a las 
ganancias y de devolución anticipada del impuesto al 
valor agregado no serán excluyentes entre sí.

Facúltase al Poder Ejecutivo nacional para modifi -
car las alícuotas correspondientes, las que podrán ser 

nexión (SADI) están exceptuadas de toda tramitación 
aduanera.

Exímese del impuesto a la ganancia mínima presun-
ta, establecido por la ley 25.063 y sus modifi caciones, a 
la empresa Emprendimientos Energéticos Binacionales 
Sociedad Anónima (EBISA) y exceptúase a la misma 
de toda percepción prevista en el artículo 39 de la Ley 
del Impuesto a las Ganancias (t. o. 1997) y sus modi-
fi caciones y en el artículo 27 de la Ley de Impuesto al 
Valor Agregado (t. o. 1997) y sus modifi caciones.

Art. 28. – Exímese del impuesto sobre combusti-
bles líquidos y el gas natural, previsto en el título III 
de la ley 23.966 (t. o. 1998) y sus modifi catorias; del 
impuesto sobre el gasoil establecido por la ley 26.028 
y de todo otro tributo específi co que en el futuro se 
imponga a dicho combustible, a las importaciones de 
gasoil y diésel oil y su venta en el mercado interno, 
realizadas durante el año 2011, destinadas a compen-
sar los picos de demanda del mismo, incluyendo las 
necesidades para el mercado de generación eléctrica.

La exención dispuesta en el párrafo anterior será 
procedente mientras la paridad promedio mensual de 
importación del gasoil o diésel oil sin impuestos, a 
excepción del impuesto al valor agregado, no resulte 
inferior al precio a salida de refi nería de esos bienes.

Autorízase a importar bajo el presente régimen para 
el año 2011, el volumen de tres millones quinientos 
mil metros cúbicos (3.500.000 m3), los que pueden 
ser ampliados en hasta un veinte por ciento (20 %), 
conforme la evaluación de su necesidad realizada en 
forma conjunta por la Secretaría de Hacienda, depen-
diente del Ministerio de Economía y Finanzas Públi-
cas, y la Secretaría de Energía, dependiente del Mi-
nisterio de Planifi cación Federal, Inversión Pública y 
Servicios.

El Poder Ejecutivo nacional, a través de los orga-
nismos que estime corresponder, distribuirá el cupo 
de acuerdo a la reglamentación que dicte al respecto, 
debiendo remitir al Honorable Congreso de la Nación, 
en forma trimestral, el informe pertinente que debe-
rá contener indicación de los volúmenes autorizados 
por empresa, evolución de los precios de mercado y 
condiciones de suministro e informe sobre el cumpli-
miento de la resolución 1.679 de fecha 23 de diciem-
bre de 2004 de la Secretaría de Energía.

En los aspectos no reglados por el presente régi-
men, serán de aplicación supletoria y complementaria 
las disposiciones de la ley 26.022.

Art. 29. – Prorróganse hasta el 31 de diciembre de 
2015 los plazos establecidos en el artículo 17 de la 
ley 25.239.

Art. 30. – Los recursos obtenidos por la subasta del 
espectro radioeléctrico serán afectados específi camen-
te al mejoramiento e instalación de nuevas redes en el 
marco de los planes nacionales Argentina Conectada 
y Conectar Igualdad; y al desarrollo de los sistemas 
argentinos de Televisión Digital Terrestre y de Televi-
sión Digital Directa al Hogar.
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Año Porcentaje de benefi cio aplicable
2009 25
2010 24
2011 23
2012 22
2013 21
2014 20
2015 19
2016 18
2017 17
2018 16

Los bonos fi scales se emitirán sobre el valor ex 
fábrica de las partes, piezas, subconjuntos, con-
juntos y motopartes, matrices y moldes locales, 
netos del impuesto al valor agregado (IVA), gas-
tos fi nancieros y de descuentos y bonifi caciones.

Los benefi cios previstos en este título y los 
acordados mediante el decreto 379 de fecha 29 
de marzo de 2001, sus modifi caciones y todo ré-
gimen que lo sustituya son excluyentes entre sí 
respecto de un mismo bien.

Artículo 29: A los efectos del cálculo de los bene-
fi cios aplicables a los vehículos fabricados en el país 
en los términos de la presente ley, que a su vez con-
tengan motores objeto de los benefi cios acordados 
por la misma, deberá detraerse el monto de benefi cio 
correspondiente a los mencionados motores.

Art. 35. – Agrégase como nuevo artículo 15 bis de 
la ley 26.457 el siguiente texto:

Artículo 15 bis: Estarán alcanzadas por el be-
nefi cio del presente título las exportaciones de 
motopartes locales –exclusivamente– identifi ca-
das según lo previsto en el artículo 13 de esta ley, 
que sean realizadas por empresas fabricantes de 
dichos bienes.

En este caso, el monto del benefi cio será equi-
valente a un porcentaje del valor FOB de expor-
tación. Dicho porcentaje se establecerá de acuer-
do al cronograma previsto en el artículo 12.

La autoridad de aplicación establecerá los tér-
minos y condiciones de acceso a dicho benefi cio.

CAPÍTULO IV
De los cupos fi scales

Art. 36. – Fíjase el cupo anual al que se refi ere 
el artículo 3º de la ley 22.317 y el artículo 7º de la 
ley 25.872, en la suma de pesos ciento treinta millones 
($ 130.000.000), de acuerdo con el siguiente detalle:

Pesos dieciocho millones ($ 18.000.000) para el a) 
Instituto Nacional de Educación Tecnológica;
Pesos cincuenta millones ($ 50.000.000) para b) 
la Secretaría de la Pequeña y Mediana Empre-
sa y Desarrollo Regional;

diferenciales según se trate de grandes, pequeñas o 
medianas empresas. Asimismo se lo faculta para mo-
difi carlas, dejarlas sin efectos o restituirlas, según lo 
estime conveniente.

Art. 33. – Agrégase como inciso d) al primer párra-
fo del artículo 5° de la ley 26.360, el siguiente texto:
 d) Para inversiones realizadas durante los cuar-

tos doce (12) meses y los siguientes tres (3) 
meses calendario inmediatos posteriores a la 
fecha indicada en el inciso a) del presente ar-
tículo:

 I. En bienes muebles amortizables adquiri-
dos, elaborados, fabricados o importados 
en dicho período: como mínimo en tres (3) 
cuotas anuales, iguales y consecutivas.

Art. 34. – Sustitúyense los artículos 11, 12 y 29 de 
la ley 26.457, por los siguientes:

Artículo 11: Establécese un benefi cio consis-
tente en la percepción de un bono fi scal sobre el 
valor de las compras de las partes, piezas, sub-
conjuntos, conjuntos y motopartes, matrices y 
moldes locales destinados a la exportación o a 
la producción local de los vehículos compren-
didos en el artículo 2º y/o motores para dichos 
vehículos, que sean adquiridos por las empresas 
que adhieran al régimen con arreglo a lo esta-
blecido por el título I de la presente ley.

El mencionado bono fi scal será nominativo e 
intransferible, y se aplicará al pago de impuestos 
nacionales, con excepción de aquellos graváme-
nes con destino a la seguridad social o de afecta-
ción específi ca.

En ningún caso el bono fi scal podrá aplicarse 
al pago de deudas anteriores a la efectiva apro-
bación del proyecto, ni eventuales saldos a favor 
darán lugar a reintegros y devoluciones por parte 
del Estado nacional.

El importe de los bonos recibidos no se com-
putarán para la determinación del impuesto a las 
ganancias.

Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a es-
tablecer los tributos que podrán ser objeto de 
cancelación con el bono fi scal establecido en el 
presente artículo.

Artículo 12: El monto del benefi cio acordado 
en el artículo precedente será equivalente a un 
porcentaje del valor ex fábrica antes de impues-
to de las partes, piezas, subconjuntos, conjuntos 
y motopartes, matrices y moldes locales que es-
tén destinados a la exportación o producción de 
los vehículos comprendidos en el artículo 2º de la 
presente norma y/o motores para dichos vehícu-
los, y cumplan con las condiciones que establezca 
la autoridad de aplicación. El porcentaje aplicable 
se determinará en función del período en el cual se 
desarrolle el plan de producción quinquenal objeto 
del benefi cio, conforme al siguiente cronograma:
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Art. 41. – La cancelación de deudas previsionales 
consolidadas, de acuerdo con la normativa vigente, en 
cumplimiento de sentencias judiciales que ordenen el 
pago de retroactivos y reajustes por la parte que co-
rresponda abonar mediante la colocación de instru-
mentos de deuda pública a retirados y pensionados de 
las fuerzas armadas y fuerzas de seguridad incluido el 
Servicio Penitenciario Federal, será atendida con los 
montos correspondientes al Instituto de Ayuda Finan-
ciera para Pago de Retiros y Pensiones Militares, a la 
Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de la Policía 
Federal Argentina, del Servicio Penitenciario Federal, 
de la Gendarmería Nacional y de la Prefectura Naval 
Argentina determinados en la planilla anexa al artícu-
lo 62 de la presente ley.

Art. 42. – Establécese como límite máximo la suma 
de pesos ochocientos cuarenta y siete millones tres-
cientos mil ($ 847.300.000) destinada al pago de sen-
tencias judiciales por la parte que corresponda abonar 
en efectivo por todo concepto, como consecuencia de 
retroactivos originados en ajustes practicados en las 
prestaciones correspondientes a retirados y pensio-
nados de las fuerzas armadas y fuerzas de seguridad, 
incluido el Servicio Penitenciario Federal, de acuerdo 
con el siguiente detalle:

Instituto de Ayuda Financiera para 
Pago de Retiros y Pensiones Mili-
tares

$ 542.011.000

Caja de Retiros, Jubilaciones y 
Pensiones de la Policía Federal 
Argentina

$ 210.000.000

Servicio Penitenciario Federal $ 66.045.000
Gendarmería Nacional $ 25.244.000
Prefectura Naval Argentina $ 4.000.000

Autorízase al jefe de Gabinete de Ministros a am-
pliar el límite establecido en el presente artículo para 
la cancelación de deudas previsionales, reconocidas 
en sede judicial y administrativa como consecuencia 
de retroactivos originados en ajustes practicados en las 
prestaciones correspondientes a retirados y pensiona-
dos de las fuerzas armadas y fuerzas de seguridad, in-
cluido el Servicio Penitenciario Federal, conforme al 
cumplimiento de dichas obligaciones así lo requiera.

Autorízase al jefe de Gabinete de Ministros a efec-
tuar las modifi caciones presupuestarias necesarias a 
fi n de dar cumplimiento al presente artículo.

Art. 43. – Dispónese el pago de los créditos deriva-
dos de sentencias judiciales por reajustes de haberes a 
los benefi ciarios previsionales de las fuerzas armadas 
y fuerzas de seguridad, incluido el Servicio Peniten-
ciario Federal, mayores de setenta (70) años al inicio 
del ejercicio respectivo, y a los benefi ciarios de cual-
quier edad que acrediten que ellos, o algún miembro 
de su grupo familiar primario, padecen una enferme-
dad grave cuyo desarrollo pueda frustrar los efectos 
de la cosa juzgada. En este caso, la percepción de lo 
adeudado se realizará en efectivo y en un solo pago.

Pesos doce millones ($ 12.000.000) para la c) 
Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa 
y Desarrollo Regional [inciso d)] del artículo 
5º de la ley 25.872;
Pesos cincuenta millones ($ 50.000.000) para d) 
el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social.

Déjase establecido que el monto del crédito fi scal 
a que se refi ere la ley 22.317 será administrado por 
el Instituto Nacional de Educación Tecnológica, en el 
ámbito del Ministerio de Educación.

Art. 37. – Fíjase el cupo anual establecido en el ar-
tículo 9°, inciso b), de la ley 23.877 en la suma de 
pesos sesenta millones ($ 60.000.000). La autoridad 
de aplicación de la ley 23.877 distribuirá el cupo asig-
nado para la operatoria establecida con el objeto de 
contribuir a la fi nanciación de los costos de ejecución 
de proyectos de investigación y desarrollo en las áreas 
prioritarias de acuerdo con el decreto 270 de fecha 
11 de marzo de 1998 y para fi nanciar proyectos en el 
marco del Programa de Fomento a la Inversión de Ca-
pital de Riesgo en Empresas de las Áreas de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Productiva según lo estable-
cido por el decreto 1.207 de fecha 12 de setiembre de 
2006.

CAPÍTULO V
De la cancelación de deudas de origen previsional

Art. 38. – Establécese como límite máximo la suma 
de pesos dos mil novecientos treinta y tres millones 
ochocientos cuarenta mil ($ 2.933.840.000) destinada 
al pago de deudas previsionales reconocidas en sede 
judicial y administrativa como consecuencia de retro-
activos originados en ajustes practicados en las pres-
taciones del Sistema Integrado Previsional Argentino 
a cargo de la Administración Nacional de la Seguridad 
Social, organismo descentralizado en el ámbito del 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

Art. 39. – Dispónese el pago en efectivo por parte 
de la Administración Nacional de la Seguridad Social, 
de las deudas previsionales consolidadas en el marco 
de la ley 25.344, por la parte que corresponda abonar 
mediante la colocación de instrumentos de la deuda 
pública.

Art. 40. – Autorízase al jefe de Gabinete de Mi-
nistros a ampliar el límite establecido en el artículo 
38 de la presente ley para la cancelación de deudas 
previsionales reconocidas en sede judicial y adminis-
trativa como consecuencia de retroactivos originados 
en ajustes practicados en las prestaciones del Sistema 
Integrado Previsional Argentino a cargo de la Admi-
nistración Nacional de la Seguridad Social, conforme 
a que el cumplimiento de dichas obligaciones así lo 
requiera. Autorízase al jefe de Gabinete de Ministros a 
efectuar las modifi caciones presupuestarias necesarias 
a fi n de dar cumplimiento al presente artículo.
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evaluadas en relación con sus padres, cuando ambos 
convivan con el menor. En caso de padres separados 
de hecho o judicialmente, divorciados o que hayan in-
currido en abandono del hogar, las incompatibilidades 
sólo serán evaluadas en relación con el progenitor que 
cohabite con el benefi ciario.

En todos los casos de prórrogas aludidos en el pre-
sente artículo, la autoridad de aplicación deberá man-
tener la continuidad de los benefi cios hasta tanto se 
comprueben fehacientemente las incompatibilidades 
mencionadas. En ningún caso, se procederá a sus-
pender los pagos de las prestaciones sin previa noti-
fi cación o intimación para cumplir con los requisitos 
formales que fueren necesarios.

Las pensiones graciables que hayan sido dadas de 
baja por cualquiera de las causales de incompatibili-
dad serán rehabilitadas una vez cesados los motivos 
que hubieran dado lugar a su extinción siempre que 
las citadas incompatibilidades dejaren de existir den-
tro del plazo establecido en la ley que las otorgó.

Dispónese, con cargo a los créditos aprobados por 
el artículo 1º de la presente ley, la suma de dieciocho 
millones de pesos ($ 18.000.000) para la atención de 
los benefi cios mencionados en el artículo 75, inciso 
20, de la Constitución Nacional, que se determinen 
por la jurisdicción 01 - programa 16, en hasta un trein-
ta por ciento (30 %) del importe mencionado y por la 
jurisdicción 01 - programa 17, en hasta un setenta por 
ciento (70 %) del mismo y se tramiten y formalicen 
por la unidad ejecutora del programa 23 de la juris-
dicción 85.

Autorízase al Poder Ejecutivo nacional a incremen-
tar los haberes de las pensiones graciables otorgadas 
por la presente ley, hasta equiparar el aumento dis-
puesto en otros benefi cios similares por la legislación 
vigente en la materia.

CAPÍTULO VII
De las operaciones de crédito público

Art. 47. – Autorízase, de conformidad con lo dis-
puesto por el artículo 60 de la ley 24.156, de admi-
nistración fi nanciera y de los sistemas de control del 
sector público nacional, a los entes que se mencionan 
en la planilla anexa al presente artículo a realizar ope-
raciones de crédito público por los montos, especifi -
caciones y destino del fi nanciamiento indicados en la 
referida planilla.

Los importes indicados en la misma corresponden 
a valores efectivos de colocación. El uso de esta au-
torización deberá ser informado de manera fehaciente 
y detallada a ambas Cámaras del Honorable Congreso 
de la Nación, dentro del plazo de treinta (30) días de 
efectivizada la operación de crédito público.

El órgano responsable de la coordinación de los 
sistemas de administración fi nanciera realizará las 
operaciones de crédito público correspondientes a la 
administración central.

Art. 44. – Los organismos a que se refi eren los artí-
culos 41 y 42 de la presente ley deberán observar para 
la cancelación de las deudas previsionales el orden de 
prelación estricto que a continuación se detalla:

Sentencias notifi cadas en períodos fi scales an-a) 
teriores y aún pendientes de pago;
Sentencias notifi cadas en el año 2011.b) 

En el primer caso se dará prioridad a los benefi cia-
rios de mayor edad. Agotadas las sentencias notifi ca-
das en períodos anteriores al año 2011, se atenderán 
aquellas incluidas en el inciso b), respetando estric-
tamente el orden cronológico de notifi cación de las 
sentencias defi nitivas.

CAPÍTULO VI
De las jubilaciones y pensiones

Art. 45. – Establécese, a partir de la fecha de vigen-
cia de la presente ley, que la participación del Instituto 
de Ayuda Financiera para Pago de Retiros y Pensio-
nes Militares, referida en los artículos 18 y 19 de la 
ley 22.919, no podrá ser inferior al cuarenta y cinco 
por ciento (45 %) del costo de los haberes remune-
rativos de retiro, indemnizatorios y de pensión de los 
benefi ciarios.

Art. 46. – Prorróganse por diez (10) años a partir de 
sus respectivos vencimientos las pensiones otorgadas 
en virtud de la ley 13.337 que hubieran caducado o 
caduquen durante el presente ejercicio.

Prorróganse por diez (10) años a partir de sus res-
pectivos vencimientos las pensiones graciables que 
fueran otorgadas por el artículo 55 de la ley 25.401.

Las pensiones graciables prorrogadas por la presen-
te ley, las que se otorgaren y las que hubieran sido 
prorrogadas por las leyes 23.990, 24.061, 24.191, 
24.307, 24.447, 24.624, 24.764, 24.938, 25.064, 
25.237, 25.401, 25.500, 25.565, 25.725, 25.827, 
25.967, 26.078, 26.198, 26.337, 26.422 y 26.546 de-
berán cumplir con las condiciones indicadas a conti-
nuación:

No ser el benefi ciario titular de un bien inmue-a) 
ble cuya valuación fi scal fuere equivalente o 
superior a pesos cien mil ($ 100.000);
No tener vínculo hasta el cuarto grado de con-b) 
sanguinidad o segundo de afi nidad con el le-
gislador solicitante;
No podrán superar en forma individual o c) 
acumulativa la suma equivalente a una (1) 
jubilación mínima del Sistema Integrado Pre-
visional Argentino y serán compatibles con 
cualquier otro ingreso, siempre que la suma 
total de estos últimos no supere dos (2) jubila-
ciones mínimas del referido sistema.

En los supuestos de que los benefi ciarios sean me-
nores de edad, con excepción de quienes tengan ca-
pacidades diferentes, las incompatibilidades serán 
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Facúltase al jefe de Gabinete de Ministros, en la 
medida en que se perfeccionen las operaciones de cré-
dito aludidas, a realizar las ampliaciones presupuesta-
rias correspondientes a fi n de posibilitar la ejecución 
del mencionado programa.

Art. 51. – Autorízase al Poder Ejecutivo nacional 
a realizar operaciones de crédito público, cuando las 
mismas excedan el ejercicio 2011, por los montos, 
especifi caciones, período y destino de fi nanciamiento 
detallados en la planilla anexa al presente artículo.

El órgano responsable de la coordinación de los 
sistemas de administración fi nanciera realizará las 
operaciones de crédito público correspondientes a la 
administración central, siempre que las mismas hayan 
sido incluidas en la ley de presupuesto del ejercicio 
respectivo.

Art. 52. – Mantiénese el diferimiento de los pagos 
de los servicios de la deuda pública del gobierno na-
cional dispuesto en el artículo 52 de la ley 26.422, 
hasta la fi nalización del proceso de reestructuración 
de la totalidad de la deuda pública contraída original-
mente con anterioridad al 31 de diciembre de 2001, o 
en virtud de normas dictadas antes de esa fecha.

Art. 53. – La suspensión dispuesta en el artículo 1º 
del decreto 493 de fecha 20 de abril de 2004 se exten-
derá hasta que el Poder Ejecutivo nacional normalice 
en los términos del artículo 54 de la presente ley los 
certifi cados emitidos en el marco de los decretos men-
cionados en el artículo 1º del decreto antes citado.

Art. 54. – Autorízase al Poder Ejecutivo nacional, 
a través del Ministerio de Economía y Finanzas Pú-
blicas, a proseguir con la normalización de los ser-
vicios de la deuda pública referida en el artículo 52 
de la presente ley, en los términos del artículo 65 de 
la ley 24.156 y sus modifi caciones, y con los límites 
impuestos por la ley 26.017, quedando facultado el 
Poder Ejecutivo nacional para realizar todos aquellos 
actos necesarios para la conclusión del citado proceso, 
a fi n de adecuar los servicios de la misma a las posi-
bilidades de pago del Estado nacional en el mediano 
y largo plazo.

El Ministerio de Economía y Finanzas Públicas in-
formará semestralmente al Honorable Congreso de la 
Nación el avance de las tratativas y los acuerdos a los 
que se arribe durante el proceso de negociación.

Los servicios de la deuda pública del gobierno na-
cional, correspondientes a los títulos públicos com-
prendidos en el régimen de la ley 26.017, están inclui-
dos en el diferimiento indicado en el artículo 52 de la 
presente ley.

Los pronunciamientos judiciales fi rmes, emitidos 
contra las disposiciones de la ley 25.561, el decre-
to 471 de fecha 8 de marzo de 2002, y sus normas 
complementarias, recaídos sobre dichos títulos, se 
encuentran alcanzados por lo dispuesto en el párrafo 
anterior.

El Ministerio de Economía y Finanzas Públicas 
podrá efectuar modifi caciones a las características 
detalladas en la mencionada planilla a los efectos de 
adecuarlas a las posibilidades de obtención de fi nan-
ciamiento, lo que deberá informarse de la misma for-
ma y modo establecidos en el segundo párrafo.

Art. 48. – Fíjase en la suma de pesos catorce mil 
millones ($ 14.000.000.000) el monto máximo de 
autorización a la Tesorería General de la Nación, de-
pendiente de la Subsecretaría de Presupuesto de la 
Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía y 
Finanzas Públicas para hacer uso transitoriamente del 
crédito a corto plazo a que se refi ere el artículo 82 de 
la ley 24.156.

Art. 49. – Facúltase a la Secretaría de Hacienda del 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas a la emi-
sión y colocación de letras del Tesoro a plazos que no 
excedan el ejercicio fi nanciero hasta alcanzar un impor-
te en circulación del valor nominal de pesos seis mil mi-
llones ($ 6.000.000.000), a los efectos de ser utilizadas 
como garantía por las adquisiciones de combustibles lí-
quidos y gaseosos, la importación de energía eléctrica, 
la adquisición de aeronaves, así como también compo-
nentes extranjeros y bienes de capital para proyectos y 
obras públicas nacionales, realizadas o a realizarse.

Dichos instrumentos podrán ser emitidos en la mo-
neda que requiera la constitución de las citadas garan-
tías, rigiéndose la emisión, colocación, liquidación y 
registro de las mismas, por lo dispuesto en el artículo 
82 del anexo al decreto 1.344 de fecha 4 de octubre 
de 2007. En forma previa a la emisión de las mismas, 
deberá estar comprometida la partida presupuestaria 
asignada a los gastos garantizados.

Art. 50. – Autorízase al Poder Ejecutivo nacional, 
a través del Ministerio de Planifi cación Federal, In-
versión Pública y Servicios, a realizar operaciones de 
crédito público adicionales a las autorizadas por el ar-
tículo 47 de la presente ley, destinadas a fi nanciar in-
versiones prioritarias en el marco del artículo 17 de la 
ley 26.546, cuyo detalle fi gura en la planilla anexa al 
presente artículo, hasta un monto máximo de dólares 
estadounidenses siete mil quinientos noventa y nueve 
millones setecientos veinte mil (U$ S 7.599.720.000) 
o su equivalente en otras monedas.

El Poder Ejecutivo nacional, a través del Ministerio 
de Planifi cación Federal, Inversión Pública y Servi-
cios, determinará, de acuerdo con las ofertas de fi nan-
ciamiento que se verifi quen y hasta el monto global 
señalado, la asignación del fi nanciamiento entre las 
inversiones señaladas e instruirá al órgano responsa-
ble de la coordinación de los sistemas de administra-
ción fi nanciera a instrumentarlas.

El uso de esta autorización deberá ser informado 
de manera fehaciente y detallada, dentro del plazo de 
treinta (30) días de efectivizada la operación de crédi-
to público, a ambas Cámaras del Honorable Congreso 
de la Nación.
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Art. 60. – Prorróganse para el ejercicio 2011 las dis-
posiciones de los artículos 21 y 57 de la ley 26.546.

Art. 61. – Sustitúyese el inciso f) del artículo 2º de 
la ley 25.152, el que quedará redactado de la siguiente 
manera:
 f) La deuda pública total del Estado nacio-

nal no podrá aumentar más que la suma 
del défi cit del sector público nacional no 
fi nanciero, la capitalización de intereses, 
el pase de monedas, los préstamos que el 
Estado nacional repase a las provincias, 
el pago establecido en las leyes 23.982, 
25.344 y toda otra obligación que se can-
cele mediante la entrega de bonos de con-
solidación o bonos de consolidación de 
deudas previsionales y cuyo límite anual 
de atención se establecerá en cada ley de 
presupuesto nacional. Se podrá exceder 
esta restricción cuando el endeudamiento 
se destine a cancelar deuda pública con 
vencimientos en el año siguiente y aque-
llas exclusiones determinadas por normas 
específi cas.

Art. 62. – Fíjase en pesos tres mil setecientos mi-
llones ($ 3.700.000.000) el importe máximo de co-
locación de bonos de consolidación y de bonos de 
consolidación de deudas previsionales, en todas sus 
series vigentes, para el pago de las obligaciones con-
templadas en el artículo 2º, inciso f), de la ley 25.152 
por los montos que en cada caso se indican en la pla-
nilla anexa al presente artículo. Los importes indica-
dos en la misma corresponden a valores efectivos de 
colocación.

Dentro de cada uno de los conceptos defi nidos en 
la citada planilla, las colocaciones serán efectuadas en 
el estricto orden cronológico de ingreso a la Ofi cina 
Nacional de Crédito Público de la Subsecretaría de 
Financiamiento, dependiente de la Secretaría de Fi-
nanzas del Ministerio de Economía y Finanzas Públi-
cas, de los requerimientos de pago que cumplan con 
los requisitos establecidos en la reglamentación hasta 
agotar el importe máximo de colocación fi jado por el 
presente artículo.

El Ministerio de Economía y Finanzas Públicas 
podrá realizar modifi caciones dentro del monto total 
fi jado en este artículo.

Art. 63. – Dentro del monto autorizado para la ju-
risdicción 90 - Servicio de la deuda pública, se inclu-
ye la suma de pesos treinta millones ($ 30.000.000) 
destinada a la atención de las deudas referidas en los 
incisos b) y c) del artículo 7º de la ley 23.982.

Art. 64. – Las obligaciones consolidadas en los tér-
minos de las leyes 23.982 y 25.344, a excepción de 
las obligaciones de carácter previsional, las obligacio-
nes consolidadas en los términos de las leyes 25.565 
y 25.725 y las obligaciones cuya cancelación deba 
hacerse efectiva en virtud de toda otra norma que así 

Art. 55. – Mantiénese hasta el 31 de marzo de 2011 
la vigencia de la ley 26.547 para Bonos Brady Par y 
descuentos denominados tanto en dólares estadouni-
denses como en marcos alemanes, todos con venci-
miento en 2023, emitidos en el marco del Plan Finan-
ciero 1992.

Art. 56. – Autorízase al Poder Ejecutivo nacional, a 
través del Ministerio de Economía y Finanzas Públi-
cas, a negociar la reestructuración de las deudas con 
acreedores ofi ciales del exterior que las provincias le 
encomienden. En tales casos el Estado nacional podrá 
convertirse en el deudor o garante frente a los citados 
acreedores en la medida que la jurisdicción provincial 
asuma con el Estado nacional la deuda resultante en 
los términos en que el Poder Ejecutivo nacional, a tra-
vés del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, 
determine.

A los efectos de la cancelación de las obligacio-
nes asumidas, las jurisdicciones provinciales deberán 
afi anzar dicho compromiso con los recursos tributa-
rios coparticipables.

Art. 57. – Autorízase al Poder Ejecutivo nacional, a 
través del Ministerio de Planifi cación Federal, Inver-
sión Pública y Servicios a otorgar avales, fi anzas o ga-
rantías de cualquier naturaleza a efectos de garantizar 
las obligaciones destinadas al fi nanciamiento de las 
obras de infraestructura y/o equipamiento cuyo detalle 
fi gura en la planilla anexa al presente artículo y hasta 
el monto global de dólares estadounidenses dieciocho 
mil ciento ochenta millones (u$s 18.180.000.000), 
o su equivalente en otras monedas, más los montos 
necesarios para afrontar el pago de intereses y demás 
accesorios.

El Poder Ejecutivo nacional, a través del Ministerio 
de Planifi cación Federal, Inversión Pública y Servi-
cios, instruirá al órgano coordinador de los sistemas 
de administración fi nanciera para el otorgamiento de 
los avales, fi anzas o garantías correspondientes, con 
determinación de plazos y condiciones de devolución, 
los que serán endosables en forma total o parcial e 
incluirán un monto equivalente al capital de la deuda 
garantizada con más el monto necesario para asegu-
rar el pago de los intereses correspondientes y demás 
accesorios.

Art. 58. – Facúltase al órgano responsable de la 
coordinación de los sistemas de administración fi nan-
ciera a extender hasta el 31 de diciembre de 2012, el 
plazo del Aval SH 1/2003 por hasta la suma de dóla-
res estadounidenses nueve millones (u$s 9.000.000), 
otorgado a favor de la empresa Investigaciones Apli-
cadas Sociedad del Estado (INVAP S.E.), de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 9º de la ley 25.725.

Art. 59. – Facúltase al órgano responsable de la 
coordinación de los sistemas de administración fi nan-
ciera a otorgar avales del Tesoro nacional por las ope-
raciones de crédito público de acuerdo con el detalle 
obrante en la planilla anexa al presente artículo, y por 
los montos máximos determinados en la misma.
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Banco Central de la República Argentina, un instru-
mento de deuda pública que será suscrito con el monto 
de las reservas de libre disponibilidad necesario para 
integrar los fondos referidos en el párrafo anterior. 
Dicho instrumento de deuda consistirá en una letra 
intransferible, denominada en dólares estadouniden-
ses, amortizable íntegramente al vencimiento, con un 
plazo de amortización a diez (10) años, que devengará 
una tasa de interés igual a la que devenguen las reser-
vas internacionales del Banco Central de la República 
Argentina por el mismo período y hasta un máximo de 
la tasa LIBOR anual, menos un punto porcentual. Los 
intereses se cancelarán semestralmente.

El instrumento referido en el párrafo anterior se 
considerará comprendido en las previsiones del ar-
tículo 33 de la Carta Orgánica del Banco Central de 
la República Argentina, y no se encuentra compren-
dido por la prohibición de los artículos 19, inciso 
a), y 20 de la misma.

El Ministerio de Economía y Finanzas Públicas de-
berá informar periódicamente a la comisión bicameral 
creada por el artículo 6° del decreto 298/10 el uso de 
los recursos que componen el Fondo del Desendeuda-
miento Argentino.

CAPÍTULO VIII
Otras disposiciones

Art. 66. – Dáse por prorrogado todo plazo estable-
cido oportunamente por la Jefatura de Gabinete de 
Ministros para la liquidación o disolución defi nitiva de 
todo ente, organismo, instituto, sociedad o empresa del 
Estado que se encuentre en proceso de liquidación de 
acuerdo con los decretos 2.148, de fecha 19 de octubre 
de 1993, y 1.836, de fecha 14 de octubre de 1994.

Establécese como fecha límite para la liquidación 
defi nitiva de los entes en proceso de liquidación men-
cionados en el párrafo anterior el 31 de diciembre de 
2011 o hasta que se produzca la liquidación defi nitiva 
de los procesos liquidatorios de los entes alcanzados 
en la presente prórroga, por medio de la resolución del 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas que así 
lo disponga, lo que ocurra primero.

Art. 67. – Fíjanse los importes a remitir en forma 
mensual y consecutiva, durante el presente ejercicio, 
en concepto de pago de las obligaciones generadas 
por el artículo 11 del Acuerdo Nación-provincias, 
sobre relación fi nanciera y bases de un Régimen de 
Coparticipación Federal de Impuestos, celebrado en-
tre el Estado nacional, los estados provinciales y la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires el 27 de febrero 
de 2002 ratifi cado por la ley 25.570, destinados a las 
provincias que no participan de la reprogramación de 
la deuda prevista en el artículo 8° del citado acuerdo, 
las que se determinan seguidamente: provincia de La 
Pampa, pesos tres millones trescientos sesenta y nueve 
mil cien ($ 3.369.100); provincia de Santa Cruz, pesos 
tres millones trescientos ochenta mil ($ 3.380.000); 
provincia de Santiago del Estero, pesos seis millones 

lo indique con los títulos públicos previstos en dichas 
leyes, reconocidas en sede administrativa o judicial 
hasta el 31 de diciembre de 2001, serán atendidas me-
diante la entrega de los bonos de consolidación cuya 
emisión se autoriza en el artículo 60, inciso a), de la 
ley 26.546.

Las obligaciones consolidadas en los términos de la 
ley 23.982, a excepción de las obligaciones de carác-
ter previsional, las obligaciones consolidadas en los 
términos de las leyes 25.344, 25.565 y 25.725 y las 
obligaciones cuya cancelación deba hacerse efectiva 
en virtud de toda otra norma que así lo indique con los 
títulos públicos previstos en dichas leyes, reconocidas 
en sede administrativa o judicial después del 31 de di-
ciembre de 2001, serán atendidas mediante la entrega 
de los bonos de consolidación cuya emisión se auto-
riza en el artículo 60, incisos b) y c), de la ley 26.546, 
según lo que en cada caso corresponda.

Las obligaciones comprendidas en las leyes 24.411, 
24.043, 25.192 y 26.572 serán canceladas con los bo-
nos de consolidación cuya emisión se autoriza en el 
artículo 60, inciso a), de la ley 26.546.

Las obligaciones comprendidas en la ley 25.471 se-
rán canceladas en la forma dispuesta en el artículo 4º 
del decreto 821 de fecha 23 de junio de 2004.

Facúltase al Ministerio de Economía y Finanzas 
Públicas a dictar las medidas necesarias para el cum-
plimiento de lo dispuesto en el presente artículo.

La prórroga dispuesta en el artículo 46 de la 
ley 25.565 y los artículos 38 y 58 de la ley 25.725 re-
sulta aplicable exclusivamente a las obligaciones ven-
cidas o de causa o título posterior al 31 de diciembre 
de 1999, y anterior al 1º de enero de 2002 o al 1º de 
septiembre de 2002, según lo que en cada caso corres-
ponda. Hasta el 31 de diciembre de 1999, las obliga-
ciones a que se refi ere el artículo 13 de la ley 25.344 
continuarán rigiéndose por las leyes y normas regla-
mentarias correspondientes. En todos los casos, los 
intereses a liquidarse judicialmente se calcularán úni-
camente hasta la fecha de corte, establecida en el 1º de 
abril de 1991 para las obligaciones comprendidas en 
la ley 23.982, en el 1º de enero de 2000, para las obli-
gaciones comprendidas en la ley 25.344, y en el 1º de 
enero de 2002 o el 1º de septiembre de 2002, para las 
obligaciones comprendidas en la prórroga dispuesta 
por las leyes 25.565 y 25.725.

Art. 65. – Autorízase al Poder Ejecutivo nacional, 
a través del Ministerio de Economía y Finanzas Pú-
blicas, a integrar el Fondo del Desendeudamiento 
Argentino, creado por el decreto 298, de fecha 1º de 
marzo de 2010, por hasta la suma de dólares estado-
unidenses siete mil quinientos cuatro millones (u$s 
7.504.000.000), destinado a la cancelación de los 
servicios de la deuda pública con tenedores privados 
correspondientes al ejercicio fi scal 2011.

A tales fi nes, autorízase al Ministerio de Econo-
mía y Finanzas Públicas a colocar, con imputación a 
la planilla anexa al artículo 47 de la presente ley, al 
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El cargo será aplicable desde la fecha que determi-
ne la reglamentación del Poder Ejecutivo nacional y 
se mantendrá vigente hasta tanto se verifi que el pago 
de la totalidad de las obligaciones derivadas del objeto 
del Fondo Fiduciario (GNEA) según lo establecido en 
el primer párrafo.

El cargo no constituirá ni se computará como base 
imponible de ningún tributo de origen nacional.

Las provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res y los municipios que adhieran a la presente ley, en 
cuyos territorios se ejecuten las obras fi nanciadas con 
el cargo antes referenciado, deberán dispensar idénti-
co tratamiento para con los tributos y tasas de su com-
petencia y jurisdicción.

En el caso de que el tratamiento dado por las pro-
vincias o municipios que reciban los benefi cios del 
presente régimen sea contrario al previsto en el pá-
rrafo precedente se aumentará el cargo que se crea 
por el presente, en un monto igual a dichos tributos 
o tasas y se distribuirá para su cobro exclusivamente 
entre los usuarios o futuros usuarios de la respectiva 
jurisdicción.

El Poder Ejecutivo nacional, a través del Ministerio 
de Planifi cación Federal, Inversión Pública y Servi-
cios, dictará la reglamentación de constitución y fun-
cionamiento del Fondo Fiduciario GNEA, arbitrando 
los medios necesarios para dotar de transparencia y 
efi ciencia a su operatoria.

Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a fi jar o mo-
difi car los valores del cargo en la medida que resulte 
necesario y a establecer un régimen de excepciones de 
usuarios residenciales al cargo por casos específi cos, 
teniendo en cuenta parámetros de índole socioeconó-
mica o humanitaria.

Las transportistas y/o distribuidores y/o subdistri-
buidores de gas natural o quien corresponda en cada 
caso, facturarán y percibirán el cargo por cuenta y 
orden del Fondo Fiduciario GNEA, y deberán in-
cluirlo en forma discriminada en la factura o docu-
mento equivalente que emitan por los servicios que 
presten, debiendo depositar lo recaudado en el fondo 
fi duciario y en el tiempo y forma que la reglamenta-
ción indique.

Invítase a las provincias, a la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y a los municipios a adherir a las estipu-
laciones de la presente ley.

El Poder Ejecutivo nacional deberá informar trimes-
tralmente a ambas Cámaras del Honorable Congreso 
de la Nación sobre la aplicación del cargo creado por 
la presente ley, expresando el monto total de la inver-
sión y plazo de ejecución de la/s obra/s en cuestión.

Art. 74. – Créase un cargo para fi nanciar, avalar, 
pagar y/o repagar las inversiones, los tributos y gastos 
conexos necesarios para la concreción de los proyec-
tos de gasoductos y/o redes domiciliarias de magnitud 
y/o instalaciones internas en función de parámetros de 
índole socio-económica o humanitaria, para la distri-

setecientos noventa y cinco mil ($ 6.795.000); provin-
cia de Santa Fe, pesos catorce millones novecientos 
setenta mil cien ($ 14.970.100) y provincia de San 
Luis, pesos cuatro millones treinta y un mil trescien-
tos ($ 4.031.300).

Art. 68. – Sustitúyese el artículo 1° de la ley 25.919 
–Fondo Nacional de Incentivo Docente– modifi cado 
por el artículo 19 de la ley 26.075, de fi nanciamiento 
educativo, y el artículo 69 de la ley 26.422, de pre-
supuesto general para la administración nacional para 
el ejercicio 2009, el que quedará redactado en los si-
guientes términos:

Artículo 1°: Prorrógase la vigencia del Fondo 
Nacional de Incentivo Docente creado por la ley 
25.053 y sus modifi caciones, por el término de 
ocho (8) años a partir del 1° de enero de 2004.

Art. 69. – Prorróganse para el ejercicio 2011 las dis-
posiciones de la ley 26.530.

Art. 70. – Sustitúyese el último párrafo del artículo 
10 bis de la ley 26.092, por el siguiente:

Artículo 10 bis: Las exenciones dispuestas 
en este artículo no incluyen a los recursos de la 
seguridad social y mantendrán su vigencia en la 
medida que se mantenga la posesión accionaria en 
manos del Estado nacional o de las provincias.

Art. 71. – Prorróganse para el ejercicio 2011 las dis-
posiciones de los artículos 53 y 60 de la ley 26.546.

Art. 72. – Considérase al Proyecto Prototipo de 
Reactor Carem como obra comprendida dentro del 
Programa de Inversiones Prioritarias (PIP), en los tér-
minos del artículo 17 de la ley 26.546 y del decreto 
949 de fecha 30 de junio de 2010.

Art. 73. – Créase el Fondo Fiduciario Gasoducto 
Noreste Argentina (GNEA) cuyo objeto será fi nanciar, 
avalar, pagar y/o repagar las inversiones, los tributos 
y los gastos conexos necesarios para la realización del 
proyecto Gasoducto del Noreste Argentino (decreto 
Poder Ejecutivo nacional 1.136/2010) como las redes 
domiciliarias de magnitud e instalaciones internas en 
función de parámetros de índole socio-económica o 
humanitaria.

Créase como aporte al fondo un cargo a pagar por 
los usuarios de los servicios regulados de transporte 
y/o distribución, por los sujetos consumidores de gas 
que reciben directamente el gas de los productores sin 
hacer uso de los sistemas de transporte o distribución 
de gas natural y por las empresas que procesen gas 
natural.

El cargo y los otros recursos que puedan destinarse 
al fondo podrán dedicarse única y exclusivamente a lo 
previsto en el primer párrafo. A los efectos de asegurar 
una razonable equidad en la aplicación del cargo por 
categoría de usuario, la autoridad de aplicación podrá 
disminuir dichos valores en función de las caracterís-
ticas propias de cada región o subzona tarifaría.
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El Poder Ejecutivo nacional deberá informar tri-
mestralmente a ambas Cámaras del Honorable Con-
greso de la Nación, sobre la aplicación del cargo crea-
do por la presente ley, expresando el monto total de 
las inversiones y plazos de ejecución de la/s obra/s en 
cuestión.

Invítase a las provincias, a la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y a los municipios a adherir a las estipu-
laciones de la presente ley.

Art. 75. – Créase el Fondo Nacional de Infraestruc-
tura, Equipamiento y Desarrollo de la Producción con 
el objeto de realizar aportes de capital y brindar fi nan-
ciamiento para inversiones en proyectos estratégicos 
de esas características.

Créase un Fondo de Garantía de Infraestructura, 
Equipamiento y Desarrollo de la Producción con el 
objeto de otorgar garantías al vehículo que se constitu-
ya para el fi nanciamiento de los proyectos estratégicos 
de infraestructura, equipamiento y para el desarrollo 
de la producción mediante garantías directas a las en-
tidades fi nancieras acreedoras y para operaciones en 
el mercado de capitales, a fi n de mejorar las condicio-
nes de acceso al crédito de los mismos; y/o mediante 
el otorgamiento de garantías indirectas a entidades 
fi nancieras, aseguradoras, sociedades de garantía, or-
ganismos multilaterales de crédito, operaciones en el 
mercado de capitales o cualquier otra institución pú-
blica y/o privada que garantice las obligaciones emer-
gentes de los proyectos estratégicos de infraestructu-
ra, equipamiento y desarrollo de la producción ante 
los correspondientes acreedores.

Asimismo, con el objeto de incentivar las exporta-
ciones domésticas, el Fondo de Garantía de Infraes-
tructura, Equipamiento y Desarrollo de la Producción 
tendrá como objeto brindar cobertura a operaciones de 
exportación de bienes y servicios argentinos, que se 
encuadren en el marco del Convenio CCR/ ALADI.

El fondo podrá otorgar garantías en forma de fi an-
zas, prenda o hipoteca sobre bienes muebles o inmue-
bles que integren el mismo y otras formas contractua-
les que sean válidas como garantías.

Las garantías podrán cubrir obligaciones de princi-
pal e intereses.

Los recursos provendrán de hasta un máximo del 
diez por ciento (10 %) de la totalidad de los depósi-
tos del sector público en entidades fi nancieras públi-
cas y privadas y/o avales del Tesoro nacional, títulos 
públicos y cualquier otro instrumento debidamente 
contemplado en la ley de presupuesto general para la 
administración nacional.

Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a reglamentar 
el funcionamiento y/o implementar los mecanismos 
pertinentes dentro de los ciento veinte (120) días de la 
entrada en vigencia de la presente ley.

Art. 76. – Incorpórase, dentro del total de los cré-
ditos aprobados por la presente ley, la suma de pesos 
cinco millones ($ 5.000.000) que serán asignados al 

bución de gas natural que permitan y/o hubieran per-
mitido el acceso de nuevos usuarios al gas natural y no 
se encuentren repagados parcial o totalmente.

El cargo deberá ser pagado por los usuarios de los 
servicios regulados de transporte y/o distribución, por 
los sujetos consumidores de gas que reciben directa-
mente el gas de los productores sin hacer uso de los 
sistemas de transporte o distribución de gas natural y 
por las empresas que procesen gas natural.

El cargo y los otros recursos que puedan destinarse 
al fondo a crearse con el cargo, deberán dedicarse úni-
ca y exclusivamente a lo previsto en el primer párrafo.

A los efectos de asegurar una razonable equidad en 
la aplicación del cargo por categoría de usuario, la au-
toridad de aplicación podrá disminuir dichos valores 
en función de las características propias de cada re-
gión o subzona tarifaria.

El cargo será aplicable desde la fecha que determi-
ne la reglamentación del Poder Ejecutivo nacional y 
se mantendrá vigente hasta tanto se verifi que el pago 
de la totalidad de las obligaciones derivadas de su ob-
jeto según lo establecido en el primer párrafo.

El cargo no constituirá ni se computará como base 
imponible de ningún tributo de origen nacional.

Las provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res y los municipios que adhieran a la presente ley, en 
cuyos territorios se ejecuten las obras fi nanciadas con 
el cargo antes referenciado, deberán dispensar idénti-
co tratamiento para con los tributos y tasas de su com-
petencia y jurisdicción.

En el caso de que el tratamiento dado por las pro-
vincias o municipios que reciban los benefi cios del 
presente régimen sea contrario al previsto en el párra-
fo precedente se aumentará el cargo que se crea por el 
presente en un monto igual a dichos tributos o tasas y 
se distribuirá para su cobro.

Facúltase al Poder Ejecutivo nacional, a través Mi-
nisterio de Planifi cación Federal, Inversión Pública y 
Servicios, para reglamentar la estructura y funciona-
miento del fondo a ser creado con el cargo y a incor-
porar otros recursos para llevar adelante el desarrollo 
y ejecución de los proyectos.

Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a fi jar o mo-
difi car los valores del cargo de acuerdo en la medida 
que resulte necesario y a establecer un régimen de ex-
cepciones de usuarios residenciales al cargo por casos 
específi cos, teniendo en cuenta parámetros de índole 
socioeconómica o humanitaria.

Las transportistas y/o distribuidores y/o subdistri-
buidores de gas natural o quien corresponda en cada 
caso, facturarán y percibirán el cargo por cuenta y or-
den de quien determine la reglamentación de consti-
tución y funcionamiento, en forma discriminada en la 
factura o documento equivalente que emitan por los 
servicios que prestan, debiendo depositar lo recauda-
do y en el tiempo y forma según lo indicado por la 
respectiva reglamentación.
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artículos 23, 30 y 64 de la presente ley y el artículo 47 
de la ley 26.546.

TÍTULO II

Presupuesto de gastos y recursos
de la administración central

Art. 84. – Detállanse en las planillas resumen 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 anexas al presente título, los im-
portes determinados en los artículos 1º, 2º, 3º y 4º de 
la presente ley que corresponden a la administración 
central.

TÍTULO III

Presupuesto de gastos y recursos de organismos 
descentralizados e instituciones de la seguridad 

social
Art. 85. – Detállanse en las planillas resumen 1A, 

2A, 3A, 4A, 5A, 6A, 7A, 8A y 9A anexas al presente 
título los importes determinados en los artículos 1º, 
2º, 3º y 4º de la presente ley que corresponden a los 
organismos descentralizados.

Art. 86. – Detállanse en las planillas resumen 1B, 
2B, 3B, 4B, 5B, 6B, 7B, 8B y 9B anexas al presente 
título los importes determinados en los artículos 1º, 
2º, 3º y 4º de la presente ley que corresponden a las 
instituciones de la seguridad social.

Art. 87. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sala de la comisión, 3 de noviembre de 2010.

Gustavo A. Marconato. – Hugo N. Prieto. 
– Alex R. Ziegler. – María J. Acosta. – 
Raúl E. Barrandeguy. – Nora E. Bedano. 
– María E. Bernal. – Rosana A. Bertone. 
– Jorge A. Cejas. – Luis F. J. Cigogna. – 
María G. de la Rosa. – Patricia S. Fadel. 
– Juan C. Gioja. – Beatriz L. Korenfeld. 
– Antonio A. M. Morante. – Carlos J. 
Moreno. – Juan M. Pais. – Guillermo A. 
Pereyra. – Jorge R. Pérez. – Gerónimo 
Vargas Aignasse. – José A. Vilariño. – 
Jorge R. Yoma.

En disidencia parcial:

Carlos S. Heller.

programa 17 de la jurisdicción 01, como complemen-
to de los programas vigentes en otras jurisdicciones 
para ayuda a estudiantes de nivel primario, secunda-
rio, terciario y universitario.

Art. 77. – El jefe de Gabinete de Ministros, en uso 
de las atribuciones conferidas por el artículo 37 de la 
ley 24.156, asignará al programa 17 de la jurisdicción 
01, la suma de pesos siete millones ($ 7.000.000) para 
el cumplimiento de programas destinados a personas 
de existencia ideal con personería jurídica y sin fi nes 
de lucro, mediante asignaciones de préstamos no rein-
tegrables y/o con fi nanciamiento compartido.

Art. 78. – Prorrógase, hasta el 31 de diciembre de 
2012, la vigencia del artículo 7° de la ley 26.075.

Art. 79. – El jefe de Gabinete de Ministros, al mo-
mento de la distribución de los créditos, incorporará 
ciento treinta y un (131) cargos en la planta perma-
nente del Servicio Administrativo Financiero 335 
–Corte Suprema de Justicia de la Nación– y créditos 
presupuestarios por pesos ciento treinta y seis millo-
nes ciento veintitrés mil setecientos noventa y nueve 
($ 136.123.799) para fi nanciar inciso 1 - Gastos en 
Personal.

Art. 80. – El jefe de Gabinete de Ministros, en uso 
de las atribuciones conferidas por el artículo 37 de la 
ley 24.156 asignará a la jurisdicción 01, con destino 
al programa 16, la suma de pesos quince millones 
($ 15.000.000) y al programa 17, la suma de pesos 
cuarenta millones ($ 40.000.000) para atender gastos 
de funcionamiento.

Art. 81. – Extiéndense para el ejercicio 2011 las dis-
posiciones del artículo 76 de la ley 26.422.

CAPÍTULO IX
De la ley complementaria permanente

de presupuesto
Art. 82. – Modifícase en el artículo 13 de la ley 

11.672, complementaria permanente de presupuesto 
(t. o. 2005), la expresión “a partir del texto aprobado 
por el decreto 689 del 30 de junio de 1999” por “a 
partir del último texto ordenado”.

Art. 83. – Incorpóranse a la ley 11.672, comple-
mentaria permanente de presupuesto (t. o. 2005), los 
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80.000.000
283.533.044
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Se profundiza el modelo económico fundado en pi-
lares tales como el aumento de la actividad económica 
real; la obtención de superávit gemelos; el logro de 
una mayor recaudación fi scal; la generación de una 
mayor y mejor inversión pública en infraestructura 
económica y social; el sostenimiento del empleo pú-
blico y privado; y el fortalecimiento del mercado in-
terno. Estos elementos se retroalimentan entre sí en un 
círculo virtuoso que deviene en mejoras para todos los 
argentinos en términos de calidad de vida y posibili-
dades de desarrollo.

Así se continuará con una sostenida inversión en 
infraestructura económica y social y se ampliará la 
cobertura y la calidad del gasto social, con la imple-
mentación de políticas sociales que promuevan me-
canismos de inclusión de las familias en situación 
de vulnerabilidad social. Se profundizara la red 
federal de políticas sociales con la asignación uni-
versal por hijo, que constituye un sistema de pro-
tección desvinculado de cualquier gerenciamiento 
político.

El escenario macroeconómico proyectado para 2011-
2013 continuara la tendencia de los años previos (2003-
2009). La inversión y el consumo alcanzaran tasas 
reales de crecimiento positivas y el sector externo 
reportara un superávit de la balanza comercial, con-
cordante con la solvencia del sector público argentino 
(equilibrio de las cuentas públicas) y la preservación 
del esquema vigente de tipo de cambio competitivo y 
estable, continuaran operando como pilares esenciales 
del modelo aplicado en la Argentina desde 2003 en 
adelante.

La recaudación de impuestos nacionales y de 
contribuciones de la seguridad social para la admi-
nistración pública nacional se estima en $ 374.505 
millones.

Los gastos corrientes y de capital previstos en el 
proyecto de presupuesto para el ejercicio 2011 ascien-
den a $ 372.911,9 millones, registrándose un incre-
mento del 18,3 % respecto del ejercicio en curso.

Los ingresos y gastos corrientes proyectados para el 
ejercicio 2011 arrojan un resultado económico o aho-
rro de $ 49.630,0 millones, el que resulta mayor en 
un 27,0 % al estimado para el actual ejercicio. El re-
sultado fi nanciero de la administración nacional para 
el ejercicio 2011 alcanza un superávit de $ 1.593,1 
millones, lo que implica un leve aumento respecto al 
resultado esperado para el 2010.

Los recursos del sector público nacional, alcanza-
ran en el año 2011 los $ 492.178,6 millones, que en 
términos del PIB llegarán a 30,42 %, y signifi can un 
22,0 % superior a lo estimado para el año 2010.

La asignación del gasto público se proyecta en un 
contexto de solvencia fi scal basada en un resultado 
primario superavitario y en una sustentabilidad a me-
diano plazo y se orienta conforme las prioridades que 
se reseñan a continuación: la seguridad social, la edu-
cación, ciencia y tecnología, la salud y la inversión 

FUNDAMENTOS DE LA DISIDENCIA PARCIAL 
DEL SEÑOR DIPUTADO CARLOS HELLER

Señor presidente:
Me dirijo a usted con el fi n de fundamentar la disi-

dencia parcial suscrita en el dictamen de mayoría co-
rrespondiente al expediente 45-JGM-2010, proyecto 
de ley de presupuesto general para la administración 
pública nacional para el ejercicio fi scal correspon-
diente al año 2011.

Por la ley 24.156, de administración financie-
ra, se establece en su artículo 37 que: “El jefe de 
Gabinete de Ministros[…] puede disponer las re-
estructuraciones presupuestarias que considere ne-
cesarias dentro del total aprobado por cada ley de 
presupuesto, quedando comprendidas las modifi-
caciones que involucren a gastos corrientes, gastos 
de capital, aplicaciones financieras y distribución 
de las finalidades”.

Entendiendo que es importante la facultad otorga-
da, pero que a su vez la misma debe tener una cota 
equilibrada y en ningún momento reducir el gasto 
social, es que propongo incorporar en dictamen de 
marras un nuevo artículo, a continuación del 9º, cuyo 
texto: “Artículo 9º bis. Facúltese al jefe de Gabinete 
de Ministros a disponer la reestructuraciones presu-
puestarias que considere necesarias dentro del total 
aprobado por la presente ley quedando comprendi-
das las modifi caciones que involucren a gastos co-
rrientes, gastos de capital, aplicaciones fi nancieras 
y distribución de las fi nalidades, siempre que las 
mismas no disminuyan los créditos de la fi nalidad 
Servicios Sociales y en tanto el monto total de dichas 
modifi caciones no supere el cinco por ciento (5 %) 
del total del presupuesto”.

Señor presidente como puede comprobarse, el ar-
tículo propuesto constituyen una limitación sensata 
a la facultad ministerial, atento a que el porcentaje 
establecido resulta sufi ciente para atender cuestio-
nes que no hayan sido consideradas en la ley de 
presupuesto.

Carlos S. Heller.

INFORME
Honorable Cámara:
El proyecto de ley de presupuesto para la adminis-

tración pública nacional correspondiente al ejercicio 
del año 2011, refuerza la continuidad y profundi-
zación de las políticas vigentes durante el período 
2003-2010, caracterizadas por el crecimiento de la 
actividad económica real, la generación de empleo 
genuino, el saldo favorable en las cuentas exter-
nas, el resultado fi scal positivo, y un gasto público 
orientado a la promoción de la educación, la salud, 
el desarrollo social y cultural de los ciudadanos y la 
inversión en infraestructura.
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tos de haberes previsionales derivados de la vigen-
cia de la ley 26.417, de movilidad de las presta-
ciones del Sistema Integrado Previsional Argentino 
(SIPA).

Los gastos de capital previstos, ascienden a $ 50.280,3 
millones y registran un incremento del 25,9 % respec-
to de 2010, fundamentalmente por aumentos de las 
transferencias de capital (8,9 % del total de gastos, 
con un crecimiento de 28,8 %) y de la inversión real 
directa (4,5 % del total de gastos, con un crecimien-
to de 28,6 %). Para la inversión fi nanciera se estima 
una disminución del 56,1 % en relación al ejercicio 
en curso. La evolución de la inversión real directa se 
proyecta como en los últimos años y se estima un au-
mento interanual de $ 3.707,9 millones respecto del 
año 2010.

Se destaca la función de la Dirección Nacional de 
Vialidad encargada de administrar la Red Troncal Na-
cional de Caminos y, dentro de ella, la Red Federal 
de Autopistas, llevando a cabo las tareas de manteni-
miento, mejoramiento y construcción necesarias para 
brindar al usuario de las rutas seguridad en el tránsito 
y economía de transporte.

Entre otras obras de destacan los que se efectua-
rán en la ruta nacional 14, Gualeguaychú-Paso de los 
Libres, ruta nacional 9, Autopista Rosario-Córdoba, 
ruta nacional 40 (tramos Rospentek-GüerAike–Ros-
pentek-El Zurdo y Bajo Caracoles-Tres Lagos), ruta 
nacional 3 (tramos Puerto Madryn-Trelew y Aveni-
da General Paz-Cañuelas), ruta nacional 8 Autopista 
Pilar-Pergamino, ruta nacional 158 Variante Paso por 
Villa María, ruta AO19 Circunvalación Noroeste y 
Autopista Camino del Buen Ayre. Ruta AOO8 aveni-
da Circunvalación de Rosario– ruta nacional 16 corre-
dor Bioceánico Metán-Avia Terai.

A través del en el dictamen de mayoría se contem-
pla la previsión del fi nanciamiento de obras públicas 
de ejecución plurianual, así como también, aumento 
de los recursos otorgados a las universidades nacio-
nales.

Por las razones expuestas se estima que correspon-
de la sanción del mencionado proyecto de ley.

Gustavo A. Marconato.

II
Dictamen de minoría

Honorable Cámara:

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha toma-
do en consideración el mensaje 45 del 15 de septiem-
bre de 2010 y proyecto de ley de presupuesto general 
de la administración nacional para el ejercicio fi s-
cal correspondiente al año 2011; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la sanción del 
siguiente

en infraestructura económica y social, procurando dar 
continuidad al proceso de crecimiento económico con 
equidad.

Las inversiones en el área educativa, proyectan 
sostener el incremento interanual de las asignaciones 
presupuestarias destinadas a esa fi nalidad.

Finalidades de la administración nacional
(En millones de pesos)

Finalidad 2011
Administración gubernamental 25.946,0
Servicios de defensa y seguridad 21.984,8
Servicios sociales 227.305,4
Servicios económicos 61.293,3
Deuda pública 36.382,4
Total 372.911,9

El Programa “Conectar” (entrega de computadoras 
portátiles a los alumnos y docentes del nivel secun-
dario) se suma a la asignación universal por hijo, que 
signifi cara mayores posibilidades de inserción social a 
quienes más lo necesitan.

En el área de la salud, el proyecto garantiza la com-
plementación con los niveles provinciales y municipa-
les para un acceso igualitario al sistema, promoviendo 
un estándar mínimo en la calidad de atención y la dis-
ponibilidad de infraestructura adecuada, y pone espe-
cial énfasis en la prevención y la atención primaria de 
la salud.

El objetivo del área ciencia y tecnología será el 
incremento de la competitividad del sector producti-
vo, sobre la base del desarrollo de un nuevo patrón 
de producción, basado en bienes y servicios con ma-
yor densidad tecnológica y mayor valor agregado por 
unidad de producto. Se prevé impulsar, fomentar y 
consolidar la generación de conocimientos científi cos 
y tecnológicos y su aplicación social, fortalecer los re-
cursos humanos del sector, principalmente a través de 
la repatriación de científi cos y el mejoramiento per-
manente de las condiciones de trabajo en las cuales 
éstos desempeñan su labor.

El proyecto también asume un accionar tendien-
te a convertir el desarrollo sustentable y el cuidado 
del ambiente en una política de Estado, incorpora la 
dimensión ambiental a las acciones del gobierno en 
todos sus niveles y propone una concepción profun-
damente humanista de la conservación del patrimonio 
natural y cultural como efi caces motores del desarro-
llo local, en el convencimiento de que el desarrollo 
debe ser ambientalmente sustentable, culturalmente 
diverso y socialmente equitativo.

Se proyecta para atender las prestaciones de la 
seguridad social un monto total de $ 128.817, regis-
trándose un incremento de 21,8 % respecto del año 
2010, en razón del efecto anualizado que tendrán 
las medidas adoptadas, en particular los incremen-
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PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…
TÍTULO I

Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Del presupuesto de gastos y recursos de la adminis-

tración nacional

Artículo 1º – Fíjase en la suma de pesos cuatro-
cientos diez mil quinientos veintiún millones cuatro-
cientos treinta y seis mil setecientos setenta y ocho 
($ 410.521.436.778) el total de los gastos corrientes 
y de capital del presupuesto general de la administra-
ción nacional para el ejercicio de 2011, con destino a 
las fi nalidades que se indican a continuación, y analíti-
camente en la planilla 1 anexa al presente artículo.

Finalidad Gastos corrientes Gastos de capital Total
Administración gubernamental 18.375.209.798 8.660.296.422 27.035.506.220
Servicios de defensa y seguridad 20.990.345.517 994.486.967 21.984.832.484
Servicios sociales 243.796.606.446 18.508.783.934 262.305.390.380
Servicios económicos 40.696.576.653 22.116.706.767 62.813.283.420
Deuda pública 36.382.424.274 36.382.424.274
Total 360.241.162.688 50.280.274.090 410.521.436.778

Art. 2º – Estímase en la suma de pesos cuatrocientos 
once mil doscientos millones cuatrocientos ochenta y 
un mil ochocientos veinticinco ($ 411.200.481.825) el 
cálculo de recursos corrientes y de capital de la ad-
ministración nacional de acuerdo con el resumen que 
se indica a continuación y el detalle que fi gura en la 
planilla 2 anexa al presente artículo.
Recursos corrientes 408.957.115.996
Recursos de capital 2.243.365.829
Total: 411.200.481.825

Art. 3º – Fíjanse en la suma de pesos setenta y cinco 
mil ciento ochenta y dos millones cuatrocientos doce 
mil novecientos trece ($ 75.182.412.913) los importes 
correspondientes a los gastos fi gurativos para tran-
sacciones corrientes y de capital de la administración 
nacional, quedando en consecuencia establecido el 
fi nanciamiento por contribuciones fi gurativas de la 
administración nacional en la misma suma, según el 
detalle que fi gura en las planillas anexas 3 y 4 que 
forman parte del presente artículo.

Art. 4º – Como consecuencia de lo establecido en 
los artículos 1°, 2° y 3°, el resultado fi nanciero supe-
ravitario queda estimado en la suma de pesos seiscien-
tos setenta y nueve millones cuarenta y cinco mil cua-
renta y siete ($ 679.045.047). Asimismo se indican a 
continuación las fuentes de fi nanciamiento y las apli-
caciones fi nancieras que se detallan en las planillas 5, 
6 y 7 anexas al presente artículo:

Fuentes de fi nanciamiento 166.605.483.002
– Disminución de la inversión fi nan-
ciera 15.554.521.976

– Endeudamiento público e incre-
mento de otros pasivos 151.050.961.026

Aplicaciones fi nancieras 168.198.594.239
– Inversión fi nanciera 55.907.759.798
– Amortización de deuda y disminu-
ción de otros pasivos 112.290.834.441

Dentro de las fuentes fi nancieras a las que se re-
fi ere el presente artículo se encuentran contempla-
da: el incremento de los créditos autorizados por el 
artículo 20 de la ley 24.144, el artículo 25 de la ley 
21.799 y el artículo 6º de la ley 23.928, como tam-
bién la refi nanciación de los vencimientos de títulos 
públicos actualmente en cartera de organismos y en-
tidades del sector público nacional no fi nanciero, al-
canzando un monto global de hasta pesos cincuenta 
y seis mil millones seiscientos veinte mil ochocientos 
($ 56.620.800.000).

Fíjase en la suma de pesos dos mil veintiocho 
millones cincuenta y un mil ciento sesenta y cuatro 
($ 2.028.051.164) el importe correspondiente a gastos 
fi gurativos para aplicaciones fi nancieras de la admi-
nistración nacional, quedando en consecuencia esta-
blecido el fi nanciamiento por contribuciones fi gurati-
vas para aplicaciones fi nancieras de la administración 
nacional en la misma suma.
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el inciso a) del artículo 14 de la ley 25.467, los corres-
pondientes a los funcionarios del cuerpo permanente 
activo del Servicio Exterior de la Nación, los cargos 
del Hospital Nacional “Profesor Alejandro Posadas”, 
de la Administración Nacional de Aviación Civil, de 
la Autoridad Federal de Servicios de Comunicación 
Audiovisual, con el objeto de implementar las dispo-
siciones de la ley 26.522 y su reglamentación y los 
de las jurisdicciones y entidades cuyas estructuras or-
ganizativas hayan sido aprobadas hasta el año 2010, 
así como los del personal de las fuerzas armadas y de 
seguridad, incluido el Servicio Penitenciario Federal, 
por reemplazos de agentes pasados a situación de re-
tiro y jubilación o dados de baja durante el presente 
ejercicio.

Las decisiones administrativas que se dicten ten-
drán vigencia durante el presente ejercicio fi scal y el 
siguiente para los casos en que las vacantes desconge-
ladas no hayan podido ser cubiertas.

CAPÍTULO II
De la delegación de facultades

Art. 8º – El jefe de Gabinete de Ministros podrá dis-
poner ampliaciones en los créditos presupuestarios de 
la administración central, de los organismos descen-
tralizados e instituciones de la seguridad social, y su 
correspondiente distribución, fi nanciados con incre-
mento de los recursos provenientes de donaciones.

Art. 9º – Será facultad exclusiva del Honorable 
Congreso de la Nación la asignación del destino de 
los excedentes de recaudación no previstos en la esti-
mación de recursos del artículo 2º de la presente ley 
de presupuesto.

CAPÍTULO III
De las normas sobre gastos

Art. 10. – Autorízase al jefe de Gabinete de Minis-
tros a introducir ampliaciones en los créditos presu-
puestarios aprobados por la presente ley y a establecer 
su distribución en la medida en que las mismas sean fi -
nanciadas con incremento de fuentes de fi nanciamien-
to originadas en préstamos de organismos fi nancieros 
internacionales de los que la Nación forme parte y los 
originados en acuerdos bilaterales país-país.

Art. 11. – Autorízase, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 15 de la ley 24.156, de admi-
nistración fi nanciera y de los sistemas de control del 
sector público nacional y sus modifi caciones, la con-
tratación de obras o adquisición de bienes y servicios 
cuyo plazo de ejecución exceda el ejercicio fi nanciero 
del año 2011 de acuerdo con el detalle obrante en la 
planilla anexa al presente artículo, en la medida que 
dichas obras satisfagan los requerimientos estableci-
dos en la ley 24.354, de inversiones públicas.

Art. 12. – Fíjase como crédito para fi nanciar los 
gastos de funcionamiento, inversión y programas es-
peciales de las universidades nacionales la suma de 

Art. 5º – El jefe de Gabinete de Ministros, a través 
de decisión administrativa, distribuirá los créditos de 
la presente ley como mínimo a nivel de las partidas li-
mitativas que se establezcan en la citada decisión y en 
las aperturas programáticas o categorías equivalentes 
que estime pertinentes.

Asimismo, en dicho acto, el jefe de Gabinete de Mi-
nistros podrá determinar las facultades para disponer 
reestructuraciones presupuestarias en el marco de las 
competencias asignadas por la Ley de Ministerios (tex-
to ordenado por decreto 438/92) y sus modifi caciones.

Art. 6º – No se podrán aprobar incrementos en los 
cargos y horas de cátedra que excedan los totales fi -
jados en las planillas anexas al presente artículo para 
cada jurisdicción, organismo descentralizado e ins-
titución de la seguridad social. Exceptúase de dicha 
limitación a las transferencias de cargos entre juris-
dicciones y/u organismos descentralizados y a los car-
gos correspondientes a las autoridades superiores del 
Poder Ejecutivo nacional. Quedan también exceptua-
dos los cargos correspondientes a las funciones eje-
cutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP), homologado por el decreto 2.098 de fecha 
3 de diciembre de 2008, al Hospital Nacional “Profe-
sor Alejandro Posadas”, a la Administración Nacional 
de Aviación Civil, a la Autoridad Federal de Servi-
cios de Comunicación Audiovisual, con el objeto de 
implementar las disposiciones de la ley 26.522 y su 
reglamentación, las ampliaciones y reestructuraciones 
de cargos originadas en el cumplimiento de senten-
cias judiciales fi rmes y en reclamos administrativos 
dictaminados favorablemente, los regímenes que de-
terminen incorporaciones de agentes que completen 
cursos de capacitación específi cos correspondientes a 
las fuerzas armadas y de seguridad, incluido el Servi-
cio Penitenciario Federal, del Servicio Exterior de la 
Nación, del Cuerpo de Guardaparques Nacionales, de 
la carrera del investigador científi co-tecnológico y de 
la Comisión Nacional de Energía Atómica.

Autorízase al jefe de Gabinete de Ministros a ex-
ceptuar de las limitaciones establecidas en el presente 
artículo, a los cargos correspondientes a las jurisdic-
ciones y entidades cuyas estructuras organizativas ha-
yan sido aprobadas hasta el año 2010.

Art. 7º – Salvo decisión fundada del jefe de Gabi-
nete de Ministros, las jurisdicciones y entidades de la 
administración nacional no podrán cubrir los cargos 
vacantes fi nanciados existentes a la fecha de sanción de 
la presente ley, ni los que se produzcan con posteriori-
dad. Las decisiones administrativas que se dicten en tal 
sentido tendrán vigencia durante el presente ejercicio 
fi scal y el siguiente para los casos en que las vacantes 
descongeladas no hayan podido ser cubiertas.

Quedan exceptuados de lo previsto precedentemen-
te los cargos correspondientes a las autoridades supe-
riores de la administración pública nacional, al perso-
nal científi co y técnico de los organismos indicados en 
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bución indicada en la planilla anexa al presente artí-
culo. El jefe de Gabinete de Ministros establecerá el 
cronograma de pagos.

Art. 18. – Fíjase en la suma de pesos sesenta y un 
millones setecientos setenta y ocho mil novecientos 
veinticuatro ($ 61.778.924) el monto de la tasa regu-
latoria según lo establecido por el primer párrafo del 
artículo 26 de la ley 24.804 –Ley Nacional de la Ac-
tividad Nuclear–.

Art. 19. – Limítase para el ejercicio fi scal 2011 al 
uno coma noventa por ciento (1,90 %) la alícuota es-
tablecida por el inciso a) del artículo 1° del decreto 
1.399 de fecha 4 de noviembre de 2001.

La Administración Federal de Ingresos Públicos 
(AFIP) retendrá las sumas resultantes de la aplica-
ción del artículo 1º del mencionado decreto de cada 
una de las cuentas recaudadoras de la totalidad de los 
gravámenes y de los recursos aduaneros cuya aplica-
ción, recaudación, fi scalización o ejecución fi scal se 
encuentre a cargo de la AFIP.

Los programas de colaboración que la AFIP desa-
rrolle en materia de administración tributaria con or-
ganismos nacionales, provinciales, interprovinciales, 
municipales o de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, conforme a los lineamientos que al respecto se 
acuerden, se ejecutarán y administrarán de acuerdo a 
sus respectivas normativas y se fi nanciarán con los re-
cursos a que se refi ere el párrafo precedente.

Art. 20. – Fíjase en cero coma sesenta y cinco por 
ciento (0,65 %) el porcentaje a que se refi ere el inciso 
a) del artículo 2° de la ley 25.641.

Establécese que dicho porcentaje será asignado de 
la siguiente forma: cero coma cuarenta y cinco por 
ciento (0,45 %) al Instituto Nacional de Tecnología 
Agropecuaria (INTA), el cero coma quince por ciento 
(0,15 %) al Servicio Nacional de Sanidad y Calidad 
Agroalimentaria (SENASA) y el cero coma cero cin-
co por ciento (0,05 %) al Instituto Nacional de Tecno-
logía Industrial (INTI). Estos fondos serán detraídos 
de los gravámenes, derechos y tasas, excluida la tasa 
de estadística creada por la ley 23.664, percibidos por 
la Dirección Nacional de Aduanas, debiendo ser depo-
sitados por ésta directamente a la orden de los organis-
mos mencionados precedentemente en el Banco de la 
Nación Argentina.

Art. 21. – Los remanentes de recursos originados en 
la prestación de servicios adicionales, cualquiera sea 
su modalidad, cumplimentados por la Policía Federal 
Argentina, en virtud a la autorización dispuesta por 
el decreto ley 13.473 del 25 de octubre de 1957 y su 
reglamentación decreto 13.474 del 25 de octubre de 
1957, convalidados por la ley 14.467 y sus modifi -
catorias, podrán ser incorporados a los recursos del 
ejercicio siguiente originados en el Servicio de Poli-
cía Adicional del Servicio Administrativo Financiero 
326, Policía Federal Argentina, para el fi nanciamiento 
del pago de todos los gastos emergentes de la cober-
tura del servicio.

pesos trece mil doscientos cincuenta y siete millones 
quinientos cincuenta y un mil novecientos setenta y 
nueve ($ 13.257.551.979), de acuerdo con el detalle 
de la planilla anexa al presente artículo.

Las universidades nacionales deberán presentar 
ante la Secretaría de Políticas Universitarias del Mi-
nisterio de Educación la información necesaria para 
asignar, ejecutar y evaluar los recursos que se le trans-
fi eran por todo concepto. El citado ministerio podrá 
interrumpir las transferencias de fondos en caso de 
incumplimiento en el envío de dicha información, en 
tiempo y forma.

Art. 13. – En cumplimiento de lo establecido por 
el artículo 2°, inciso a) de la ley 25.152, se incluye 
de acuerdo con el detalle obrante en la planilla anexa 
presente al artículo la estimación de los fl ujos fi nan-
cieros y el uso de los fondos fi duciarios integrados 
total o mayoritariamente por bienes y/o fondos del 
Estado nacional. El jefe de Gabinete de Ministros de-
berá presentar informes trimestrales a ambas Cámaras 
del Honorable Congreso de la Nación sobre el fl ujo y 
uso de los fondos fi duciarios, detallando en su caso 
las transferencias realizadas y las obras ejecutadas y/o 
programadas.

Art. 14. – Asígnase durante el presente ejercicio en 
la suma de pesos un mil ciento ochenta y cuatro mi-
llones doscientos un mil ($ 1.184.201.000) la contri-
bución destinada al Fondo Nacional de Empleo (FNE) 
para la atención de programas de empleo del Ministe-
rio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

Art. 15. – Asígnase al Fondo Nacional para el Enri-
quecimiento y la Conservación de los Bosques Nati-
vos, en virtud de lo establecido por el artículo 31 de la 
ley 26.331, un monto de pesos mil ochocientos veinte 
millones ($ 1.820.000.000).

Art. 16. – El jefe de Gabinete de Ministros en opor-
tunidad de proceder a la distribución de los créditos 
presupuestarios, detallará en base a la información 
suministrada por las jurisdicciones y entidades invo-
lucradas a la Autoridad de la Cuenca Matanza-Ria-
chuelo (ACUMAR), las asignaciones incluidas en la 
presente ley necesarias para atender el cumplimiento 
durante el ejercicio 2011, por parte del Estado nacio-
nal, del programa de objetivos y resultados relativo al 
saneamiento de la Cuenca Matanza-Riachuelo.

Asimismo el jefe de Gabinete de Ministros instru-
mentará, a través de la Autoridad de la Cuenca Matan-
za-Riachuelo (ACUMAR), el procedimiento de infor-
mación relacionada con la ejecución presupuestaria a 
que se refi ere el párrafo precedente.

CAPÍTULO IV
De las normas sobre recursos

Art. 17. – Dispónese el ingreso como contribución 
al Tesoro nacional la suma de pesos un mil ochenta y 
dos millones setecientos ochenta y dos mil quinientos 
diecisiete ($ 1.082.782.517), de acuerdo con la distri-
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CAPÍTULO V
De los cupos fi scales

Art. 26. – Fíjase el cupo anual al que se refi ere el 
artículo 3° de la ley 22.317 y el artículo 7° de la ley 
25.872, en la suma de pesos ciento treinta millones 
($ 130.000.000), de acuerdo con el siguiente detalle:

Pesos dieciocho millones ($ 18.000.000) para a) 
el Instituto Nacional de Educación Tecnoló-
gica;
Pesos cincuenta millones ($ 50.000.000) para b) 
la Secretaría de la Pequeña y Mediana Empre-
sa y Desarrollo Regional; pesos doce millones 
($ 12.000.000) para la Secretaría de la Peque-
ña y Mediana Empresa y Desarrollo Regional 
[inciso d), del artículo 5° de la ley 25.872]; 
pesos cincuenta millones ($ 50.000.000) para 
el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social.

Déjase establecido que el monto del crédito fi scal 
a que se refi ere la ley 22.317 será administrado por 
el Instituto Nacional de Educación Tecnológica, en el 
ámbito del Ministerio de Educación.

Art. 27. – Fíjase el cupo anual establecido en el 
artículo 9°, inciso b) de la ley 23.877 en la suma de 
pesos sesenta millones ($ 60.000.000).

La autoridad de aplicación de la ley 23.877 dis-
tribuirá el cupo asignado para la operatoria estable-
cida con el objeto de contribuir a la fi nanciación de 
los costos de ejecución de proyectos de investigación 
y desarrollo en las áreas prioritarias de acuerdo con 
el decreto 270 de fecha 11 de marzo de 1998 y para 
fi nanciar proyectos en el marco del Programa de Fo-
mento a la Inversión de Capital de Riesgo en Empre-
sas de las Áreas de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Productiva según lo establecido por el decreto 1.207 
de fecha 12 de setiembre de 2006.

CAPÍTULO VI
De la cancelación de deudas de origen previsional

Art. 28. – Establécese como límite máximo la suma 
de pesos dos mil novecientos treinta y tres millones 
ochocientos cuarenta mil ($ 2.933.840.000) destinada 
al pago de deudas previsionales reconocidas en sede 
judicial y administrativa como consecuencia de retro-
activos originados en ajustes practicados en las pres-
taciones del Sistema Integrado Previsional Argentino 
a cargo de la Administración Nacional de la Seguridad 
Social, organismo descentralizado en el ámbito del 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

Art. 29. – Dispónese el pago en efectivo por parte 
de la Administración Nacional de la Seguridad So-
cial, de las deudas previsionales consolidadas en el 
marco de la ley 25.344, por la parte que corresponda 
abonar mediante la colocación de instrumentos de la 
deuda pública.

Art. 22. – Exímese del impuesto sobre combus-
tibles líquidos y el gas natural, previsto en el título 
III de la ley 23.966 (t.o. 1998) y sus modifi catorias; 
del impuesto sobre el gasoil establecido por la ley 
26.028 y de todo otro tributo específi co que en el fu-
turo se imponga a dicho combustible, a las importa-
ciones de gasoil y diésel oil y su venta en el mercado 
interno, realizadas durante el año 2011, destinadas a 
compensar los picos de demanda del mismo, inclu-
yendo las necesidades para el mercado de generación 
eléctrica.

La exención dispuesta en el párrafo anterior será 
procedente mientras la paridad promedio mensual de 
importación del gasoil o diésel oil sin impuestos, a 
excepción del impuesto al valor agregado, no resulte 
inferior al precio a salida de refi nería de esos bienes.

Autorízase a importar bajo el presente régimen para 
el año 2011, el volumen de tres millones quinientos 
mil metros cúbicos (3.500.000 m3), los que pueden 
ser ampliados en hasta un veinte por ciento (20 %), 
conforme la evaluación de su necesidad realizada en 
forma conjunta por la Secretaría de Hacienda, depen-
diente del Ministerio de Economía y Finanzas Públi-
cas y la Secretaría de Energía, dependiente del Mi-
nisterio de Planifi cación Federal, Inversión Pública y 
Servicios.

El Poder Ejecutivo nacional, a través de los orga-
nismos que estime corresponder, distribuirá el cupo 
de acuerdo a la reglamentación que dicte al respecto, 
debiendo remitir al Honorable Congreso de la Nación, 
en forma trimestral, el informe pertinente que debe-
rá contener indicación de los volúmenes autorizados 
por empresa; evolución de los precios de mercado y 
condiciones de suministro e informe sobre el cumpli-
miento de la resolución 1.679 de fecha 23 de diciem-
bre de 2004 de la Secretaría de Energía.

En los aspectos no reglados por el presente régi-
men, serán de aplicación supletoria y complementaria, 
las disposiciones de la ley 26.022.

Art. 23. – Prorróganse hasta el 31 de diciembre de 
2011 los plazos establecidos en el artículo 17 de la ley 
25.239.

Art. 24. – Asígnase a la Administración Nacional 
de la Seguridad Social durante el presente ejercicio la 
suma de pesos diez mil ochenta y tres millones tres-
cientos treinta y un mil novecientos noventa y nueve 
($ 10.083.331.999) destinada al fi nanciamiento del 
programa 19, sub-programa 03 “Asignación Univer-
sal por Hijo para la Protección Social”, que será fi nan-
ciado con fuente de fi nanciamiento 11.

Art. 25. – Asígnase a la Administración Nacional 
de la Seguridad Social durante el presente ejercicio la 
suma de pesos tres mil ciento noventa y ocho millones 
setecientos ochenta y seis mil ($ 3.198.786.000) des-
tinada al fi nanciamiento del programa 28 “Conectar 
Igualdad.com.ar”, que será fi nanciado con fuente de 
fi nanciamiento 11.
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Art. 33. – Dispónese el pago de los créditos deriva-
dos de sentencias judiciales por reajustes de haberes a 
los benefi ciarios previsionales de las fuerzas armadas 
y fuerzas de seguridad, incluido el Servicio Peniten-
ciario Federal, mayores de setenta (70) años al inicio 
del ejercicio respectivo, y a los benefi ciarios de cual-
quier edad que acrediten que ellos, o algún miembro 
de su grupo familiar primario, padece una enfermedad 
grave cuyo desarrollo pueda frustrar los efectos de la 
cosa juzgada. En este caso, la percepción de lo adeu-
dado se realizará en efectivo y en un sólo pago.

Art. 34. – Los organismos a que se refi eren los 
artículos 31 y 32 de la presente ley deberán observar 
para la cancelación de las deudas previsionales el orden 
de prelación estricto que a continuación se detalla:

Sentencias notifi cadas en períodos fi scales an-a) 
teriores y aún pendientes de pago;
Sentencias notifi cadas en el año 2011.b) 

En el primer caso se dará prioridad a los benefi cia-
rios de mayor edad. Agotadas las sentencias notifi ca-
das en períodos anteriores al año 2011, se atenderán 
aquellas incluidas en el inciso b), respetando estric-
tamente el orden cronológico de notifi cación de las 
sentencias defi nitivas.

CAPÍTULO VII
De las jubilaciones y pensiones

Art. 35. – Autorízase durante el presente ejerci-
cio, la suma de pesos treinta y cinco mil millones 
($ 35.000.000.000), como refuerzo del programa 16 
“Prestaciones Previsionales” de la Administración Na-
cional de la Seguridad Social, destinados a fi nanciar 
la recomposición de las prestaciones previsionales con 
el objeto de mantener en la proporcionalidad que co-
rresponda la relación entre el haber de pasividad y el 
salario mínimo vital y móvil en vigencia; así como 
también el complemento de las actualizaciones previ-
sionales previstas en las leyes y fallos judiciales.

Art. 36. – Establécese, a partir de la fecha de vigen-
cia de la presente ley, que la participación del Instituto 
de Ayuda Financiera para Pago de Retiros y Pensiones 
Militares, referida en los artículos 18 y 19 de la ley 
22.919, no podrá ser inferior al cuarenta y cinco por 
ciento (45 %) del costo de los haberes remunerativos 
de retiro, indemnizatorios y de pensión de los bene-
fi ciarios.

Art. 37. – Prorróganse por diez (10) años a partir de 
sus respectivos vencimientos las pensiones otorgadas 
en virtud de la ley 13.337 que hubieran caducado o 
caduquen durante el presente ejercicio.

Prorróganse por diez (10) años a partir de sus res-
pectivos vencimientos las pensiones graciables que 
fueran otorgadas por el artículo 55 de la ley 25.401.

Las pensiones graciables prorrogadas por la presente 
ley, las que se otorgaren y las que hubieran sido pro-
rrogadas por las leyes 23.990, 24.061, 24.191, 24.307, 

Art. 30. – Autorízase al jefe de Gabinete de Mi-
nistros a ampliar el límite establecido en el artículo 
28 de la presente ley para la cancelación de deudas 
previsionales reconocidas en sede judicial y adminis-
trativa como consecuencia de retroactivos originados 
en ajustes practicados en las prestaciones del Sistema 
Integrado Previsional Argentino a cargo de la Admi-
nistración Nacional de la Seguridad Social, conforme 
a que el cumplimiento de dichas obligaciones así lo 
requiera. Autorízase al jefe de Gabinete de Ministros a 
efectuar las modifi caciones presupuestarias necesarias 
a fi n de dar cumplimiento al presente artículo.

Art. 31. – La cancelación de deudas previsionales 
consolidadas, de acuerdo con la normativa vigente, en 
cumplimiento de sentencias judiciales que ordenen el 
pago de retroactivos y reajustes por la parte que co-
rresponda abonar mediante la colocación de instru-
mentos de deuda pública a retirados y pensionados de 
las fuerzas armadas y fuerzas de seguridad incluido el 
Servicio Penitenciario Federal, será atendida con los 
montos correspondientes al Instituto de Ayuda Finan-
ciera para Pago de Retiros y Pensiones Militares, a la 
Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de la Policía 
Federal Argentina, del Servicio Penitenciario Federal, 
de la Gendarmería Nacional y de la Prefectura Naval 
Argentina determinados en la planilla anexa al artícu-
lo 52 de la presente ley.

Art. 32. – Establécese como límite máximo la suma 
de pesos ochocientos cuarenta y siete millones tres-
cientos mil ($ 847.300.000) destinada al pago de sen-
tencias judiciales por la parte que corresponda abonar 
en efectivo por todo concepto, como consecuencia de 
retroactivos originados en ajustes practicados en las 
prestaciones correspondientes a retirados y pensio-
nados de las fuerzas armadas y fuerzas de seguridad, 
incluido el Servicio Penitenciario Federal, de acuerdo 
con el siguiente detalle:
Instituto de Ayuda Financiera para 
Pago de Retiros y Pensiones Militares

$ 542.011.000

Caja de Retiros, Jubilaciones y Pen-
siones de la Policía Federal Argentina

$ 210.000.000

Servicio Penitenciario Federal $ 66.045.000
Gendarmería Nacional $ 25.244.000
Prefectura Naval Argentina $ 4.000.000

Autorízase al jefe de Gabinete de Ministros a am-
pliar el límite establecido en el presente artículo para 
la cancelación de deudas previsionales, reconocidas 
en sede judicial y administrativa como consecuen-
cia de retroactivos originados en ajustes practicados 
en las prestaciones correspondientes a retirados y 
pensionados de las fuerzas armadas y fuerzas de se-
guridad, incluido el Servicio Penitenciario Federal, 
conforme el cumplimiento que dichas obligaciones 
así lo requieran.

Autorízase al jefe de Gabinete de Ministros a efec-
tuar las modifi caciones presupuestarias necesarias a 
fi n de dar cumplimiento al presente artículo.
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de la Nación, dentro del plazo de treinta (30) días de 
efectivizada la operación de crédito público.

El órgano responsable de la coordinación de los 
sistemas de administración fi nanciera realizará las 
operaciones de crédito público correspondientes a la 
administración central.

El Ministerio de Economía y Finanzas Públicas no 
podrá modifi car las condiciones establecidas en la 
planilla anexa al presente artículo. Exceptúase de esta 
restricción al plazo mínimo de amortización.

Art. 39. – Fíjase en la suma de pesos catorce mil mi-
llones ($ 14.000.000.000) el monto máximo de autori-
zación a la Tesorería General de la Nación dependien-
te de la Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría 
de Hacienda del Ministerio de Economía y Finanzas 
Públicas para hacer uso transitoriamente del crédito 
a corto plazo a que se refi ere el artículo 82 de la ley 
24.156.

Art. 40. – Autorízase a la Secretaría de Hacienda 
del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas a 
la emisión y colocación de letras del Tesoro a plazos 
que no excedan el ejercicio fi nanciero hasta alcanzar 
un importe en circulación del valor nominal de pesos 
seis mil millones ($ 6.000.000.000), a los efectos de 
ser utilizadas como garantía por las adquisiciones 
de combustibles líquidos y gaseosos, la importación 
de energía eléctrica, la adquisición de aeronaves, así 
como también componentes extranjeros y bienes de 
capital para proyectos y obras públicas nacionales, 
realizadas o a realizarse.

Dichos instrumentos podrán ser emitidos en la mo-
neda que requiera la constitución de las citadas garan-
tías, rigiéndose la emisión, colocación, liquidación y 
registro de las mismas, por lo dispuesto en el artículo 
82 del anexo al decreto 1.344 de fecha 4 de octubre 
de 2007. En forma previa a la emisión de las mismas, 
deberá estar comprometida la partida presupuestaria 
asignada a los gastos garantizados.

La Secretaría de Hacienda del Ministerio de Econo-
mía y Finanzas Públicas debe disponer la aplicación de 
las citadas partidas presupuestarias a favor del Tesoro 
nacional, ante la eventual realización de las garantías 
emitidas en virtud del presente artículo, y asimismo, 
debe dictar las normas aclaratorias, complementarias 
y de procedimiento relacionadas.

Art. 41. – Autorízase al Poder Ejecutivo nacional 
a negociar operaciones de crédito público adiciona-
les a las autorizadas por el artículo 38 de la presente 
ley, destinadas a fi nanciar inversiones, cuyo detalle 
fi gura en la planilla anexa al presente artículo, hasta 
un monto máximo de dólares estadounidenses siete 
mil setecientos ochenta millones ochocientos noventa 
y cinco mil (u$s 7.780.895.000) o su equivalente en 
otras monedas.

El Poder Ejecutivo nacional deberá remitir los res-
pectivos proyectos de ley a fi n de solicitar las auto-
rizaciones de las condiciones de las operaciones de 

24.447, 24.624, 24.764, 24.938, 25.064, 25.237, 25.401, 
25.500, 25.565, 25.725, 25.827, 25.967, 26.078, 26.198, 
26.337, 26.422 y 26.546 deberán cumplir con las condi-
ciones indicadas a continuación:

No ser el benefi ciario titular de un bien inmue-a) 
ble cuya valuación fi scal fuere equivalente o 
superior a pesos cien mil ($ 100.000);
No tener vínculo hasta el cuarto grado de con-b) 
sanguinidad o segundo de afi nidad con el le-
gislador solicitante;
No podrán superar en forma individual o c) 
acumulativa la suma equivalente a una (1) 
jubilación mínima del Sistema Integrado Pre-
visional Argentino y serán compatibles con 
cualquier otro ingreso siempre que, la suma 
total de estos últimos, no supere dos (2) jubi-
laciones mínimas del referido sistema.

En los supuestos en que los benefi ciarios sean me-
nores de edad, con excepción de quienes tengan ca-
pacidades diferentes, las incompatibilidades serán 
evaluadas en relación a sus padres, cuando ambos 
convivan con el menor. En caso de padres separados 
de hecho o judicialmente, divorciados o que hayan in-
currido en abandono del hogar, las incompatibilidades 
sólo serán evaluadas en relación al progenitor que co-
habite con el benefi ciario.

En todos los casos de prórrogas aludidos en el pre-
sente artículo, la autoridad de aplicación deberá man-
tener la continuidad de los benefi cios hasta tanto se 
comprueben fehacientemente las incompatibilidades 
mencionadas. En ningún caso, se procederá a sus-
pender los pagos de las prestaciones sin previa noti-
fi cación o intimación para cumplir con los requisitos 
formales que fueren necesarios.

Las pensiones graciables que hayan sido dadas de 
baja por cualquiera de las causales de incompatibili-
dad serán rehabilitadas una vez cesados los motivos 
que hubieran dado lugar a su extinción siempre que 
las citadas incompatibilidades dejaren de existir den-
tro del plazo establecido en la ley que las otorgó.

CAPÍTULO VIII
De las operaciones de crédito público

Art. 38. – Autorízase, de conformidad con lo dis-
puesto por el artículo 60 de la ley 24.156, de admi-
nistración fi nanciera y de los sistemas de control del 
sector público nacional, a los entes que se mencionan 
en la planilla anexa al presente artículo a realizar ope-
raciones de crédito público por los montos, especifi -
caciones y destino del fi nanciamiento indicados en la 
referida planilla.

Los importes indicados en la misma corresponden 
a valores efectivos de colocación. El uso de esta au-
torización deberá ser informado de manera fehaciente 
y detallada a ambas Cámaras del Honorable Congreso 
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El Ministerio de Economía y Finanzas Públicas in-
formará semestralmente al Honorable Congreso de la 
Nación, el avance de las tratativas y los acuerdos a los 
que se arribe durante el proceso de negociación.

Los servicios de la deuda pública del gobierno na-
cional, correspondientes a los títulos públicos com-
prendidos en el régimen de la ley 26.017, están inclui-
dos en el diferimiento indicado en el artículo 44 de la 
presente ley.

Los pronunciamientos judiciales fi rmes, emitidos 
contra las disposiciones de la ley 25.561, el decre-
to 471 de fecha 8 de marzo de 2002, y sus normas 
complementarias, recaídos sobre dichos títulos, se 
encuentran alcanzados por lo dispuesto en el párrafo 
anterior.

Art. 47. – Mantiénese hasta el 31 de marzo de 2011 
la vigencia de la ley 26.547 para Bonos Brady Par y 
Descuentos denominados tanto en dólares estadouni-
denses como en marcos alemanes, todos con venci-
miento en 2023, emitidos en el marco del Plan Finan-
ciero 1992.

Art. 48. – Autorízase al Poder Ejecutivo nacional, a 
través del Ministerio de Economía y Finanzas Públi-
cas, a negociar la reestructuración de las deudas con 
acreedores ofi ciales del exterior que las provincias le 
encomienden. En tales casos el Estado nacional podrá 
convertirse en el deudor o garante frente a los citados 
acreedores en la medida que la jurisdicción provincial 
asuma con el Estado nacional la deuda resultante en 
los términos en que el Poder Ejecutivo nacional, a tra-
vés del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, 
determine.

A los efectos de la cancelación de las obligacio-
nes asumidas, las jurisdicciones provinciales deberán 
afi anzar dicho compromiso con los recursos tributa-
rios coparticipables.

Art. 49. – Facúltase al órgano responsable de la 
coordinación de los sistemas de administración fi nan-
ciera a extender hasta el 31 de diciembre de 2012, el 
plazo del Aval SH 1/2003 por hasta la suma de dóla-
res estadounidenses nueve millones (U$ S 9.000.000), 
otorgado a favor de la empresa Investigaciones Apli-
cadas Sociedad del Estado (INVAP S.E.), de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 9° de la ley 25.725.

Art. 50. – Prorrógase la autorización al Poder Eje-
cutivo nacional a otorgar un préstamo preferencial a 
la República de Bolivia, otorgada por el artículo 22 
de la ley 26.422, destinado a fi nanciar el Proyecto 
“Construcción de planta de extracción y fracciona-
miento de licuables y su sistema de evacuación y 
comercialización en la localidad de Yacuiba”, pro-
vincia de Gran Chaco, del departamento de Tarija, 
por la suma de dólares estadounidenses cuatrocien-
tos cincuenta millones (u$s 450.000.000). El jefe de 
Gabinete de Ministros debe llevar a cabo todas las 
acciones y previsiones que resulten necesarias para 
la concreción del mismo. El Poder Ejecutivo nacio-

crédito público y las partidas presupuestarias corres-
pondientes.

Art. 42. – Autorízase al Poder Ejecutivo nacional, 
a negociar avales, fi anzas o garantías de cualquier na-
turaleza a efectos de garantizar las obligaciones desti-
nadas al fi nanciamiento de las obras de infraestructura 
y/o equipamiento cuyo detalle fi gura en la planilla 
anexa al presente artículo y hasta el monto global de 
dólares estadounidenses dieciocho mil ciento ochenta 
millones (u$s 18.180.000.000), o su equivalente en 
otras monedas, más los montos necesarios para afron-
tar el pago de intereses y demás accesorios.

El Poder Ejecutivo nacional deberá remitir los res-
pectivos proyectos de ley a fi n de solicitar la autoriza-
ción correspondiente.

Art. 43. – Facúltase al órgano responsable de la 
coordinación de los sistemas de administración fi nan-
ciera a otorgar avales del Tesoro nacional por las ope-
raciones de crédito público de acuerdo con el detalle 
obrante a la planilla anexa al presente artículo, y por 
los montos máximos determinados en la misma.

La Secretaría de Hacienda del Ministerio de Econo-
mía y Finanzas Públicas debe disponer la aplicación de 
las citadas partidas presupuestarias a favor del Tesoro 
nacional, ante la eventual realización de las garantías 
emitidas en virtud del presente artículo, y asimismo, 
debe dictar las normas aclaratorias, complementarias 
y de procedimiento relacionadas con las obligaciones 
establecidas en el mismo.

CAPÍTULO IX
De la renegociación de deudas

Art. 44. – Mantiénese el diferimiento de los pagos 
de los servicios de la deuda pública del gobierno na-
cional dispuesto en el artículo 52 de la ley 26.422, 
hasta la fi nalización del proceso de reestructuración 
de la totalidad de la deuda pública contraída original-
mente con anterioridad al 31 de diciembre de 2001, o 
en virtud de normas dictadas antes de esa fecha.

Art. 45. – La suspensión dispuesta en el artículo 1° 
del decreto 493 de fecha 20 de abril de 2004 se exten-
derá hasta que el Poder Ejecutivo nacional normalice 
en los términos del artículo 46 de la presente ley los 
certifi cados emitidos en el marco de los decretos men-
cionados en el artículo 1° del decreto antes citado.

Art. 46. – Autorízase al Poder Ejecutivo nacional, 
a través del Ministerio de Economía y Finanzas Pú-
blicas, a proseguir con la normalización de los ser-
vicios de la deuda pública referida en el artículo 44 
de la presente ley, en los términos del artículo 65 de 
la ley 24.156 y sus modifi caciones, y con los límites 
impuestos por la ley 26.017, quedando facultado el 
Poder Ejecutivo nacional para realizar todos aquellos 
actos necesarios para la conclusión del citado proceso, 
a fi n de adecuar los servicios de la misma a las posi-
bilidades de pago del Estado nacional en el mediano 
y largo plazo.



 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN  O.D. Nº 1.654 33

b) y c) de la ley 26.546, según lo que en cada caso 
corresponda.

Las obligaciones comprendidas en las leyes 24.411, 
24.043, 25.192 y 26.572, serán canceladas con los bo-
nos de consolidación cuya emisión se autoriza en el 
artículo 60, inciso a) de la ley 26.546.

Las obligaciones comprendidas en la ley 25.471, 
serán canceladas en la forma dispuesta en el artículo 
4° del decreto 821 de fecha 23 de junio de 2004.

El Ministerio de Economía y Finanzas Públicas 
debe dictar las medidas necesarias para el cumpli-
miento de lo dispuesto en el presente artículo.

La prórroga dispuesta en el artículo 46 de la ley 
25.565 y los artículos 38 y 58 de la ley 25.725, re-
sulta aplicable exclusivamente a las obligaciones ven-
cidas o de causa o título posterior al 31 de diciem-
bre de 1999, y anterior al 1º de enero de 2002 o al 
1º de septiembre de 2002, según lo que en cada caso 
corresponda. Hasta el 31 de diciembre de 1999, las 
obligaciones a que se refi ere el artículo 13 de la ley 
25.344, continuarán rigiéndose por las leyes y normas 
reglamentarias correspondientes. En todos los casos, 
los intereses a liquidarse judicialmente se calcularán 
únicamente hasta la fecha de corte, establecida en el 1º 
de abril de 1991 para las obligaciones comprendidas 
en la ley 23.982, en el 1º de enero de 2000, para las 
obligaciones comprendidas en la ley 25.344, y en el 1º 
de enero de 2002 o el 1º de septiembre de 2002, para 
las obligaciones comprendidas en la prórroga dispues-
ta por las leyes 25.565 y 25.725.

CAPÍTULO X
Otras disposiciones

Art. 55. – Dáse por prorrogado todo plazo esta-
blecido oportunamente por la Jefatura de Gabinete 
de Ministros para la liquidación o disolución defi -
nitiva de todo ente, organismo, instituto, sociedad 
o empresa del Estado que se encuentre en proceso 
de liquidación de acuerdo con los decretos 2.148 de 
fecha 19 de octubre de 1993 y 1.836 de fecha 14 de 
octubre de 1994.

Establécese como fecha límite para la liquidación 
defi nitiva de los entes en proceso de liquidación men-
cionados en el párrafo anterior el 31 de diciembre de 
2011 o hasta que se produzca la liquidación defi nitiva 
de los procesos liquidatorios de los entes alcanzados 
en la presente prórroga, por medio de la resolución del 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas que así 
lo disponga, lo que ocurra primero.

Art. 56. – Fíjanse los importes a remitir en for-
ma mensual y consecutiva, durante el presente 
ejercicio, en concepto de pago de las obligaciones 
generadas por el artículo 11 del “Acuerdo Nación 
- provincias, sobre relación fi nanciera y bases de 
un régimen de coparticipación federal de impues-
tos”, celebrado entre el Estado nacional, los esta-
dos provinciales y la Ciudad Autónoma de Bue-

nal debe fi jar el plazo y condiciones de devolución 
del presente préstamo.

Art. 51. – Autorízase al Poder Ejecutivo nacional 
a formalizar operaciones de crédito público con el 
Banco Nacional de Desarrollo Económico y Social de 
Brasil, por hasta un monto de dólares estadounidenses 
dos mil quinientos millones (u$s 2.500.000.000) o su 
equivalente en otras monedas, siempre que las ope-
ratorias que den origen a dicho endeudamiento sean 
efectuadas en el marco del Convenio ALADI.

Art. 52. – Fíjase en pesos tres mil setecientos mi-
llones ($ 3.700.000.000) el importe máximo de co-
locación de bonos de consolidación y de bonos de 
consolidación de deudas previsionales, en todas sus 
series vigentes, para el pago de las obligaciones con-
templadas en el artículo 2°, inciso f) de la ley 25.152 
por los montos que en cada caso se indican en la pla-
nilla anexa al presente artículo. Los importes indica-
dos en la misma corresponden a valores efectivos de 
colocación.

Dentro de cada uno de los conceptos defi nidos en 
la citada planilla, las colocaciones serán efectuadas en 
el estricto orden cronológico de ingreso a la Ofi cina 
Nacional de Crédito Público de la Subsecretaría de 
Financiamiento dependiente de la Secretaría de Fi-
nanzas del Ministerio de Economía y Finanzas Públi-
cas, de los requerimientos de pago que cumplan con 
los requisitos establecidos en la reglamentación hasta 
agotar el importe máximo de colocación fi jado por el 
presente artículo.

Art. 53. – Dentro del monto autorizado para la ju-
risdicción 90 - Servicio de la Deuda Pública, se inclu-
ye la suma de pesos treinta millones ($ 30.000.000) 
destinada a la atención de las deudas referidas en los 
incisos b) y c) del artículo 7° de la ley 23.982.

Art. 54. – Las obligaciones consolidadas en los tér-
minos de las leyes 23.982 y 25.344, a excepción de 
las obligaciones de carácter previsional, las obligacio-
nes consolidadas en los términos de las leyes 25.565 
y 25.725 y las obligaciones cuya cancelación deba 
hacerse efectiva en virtud de toda otra norma que así 
lo indique con los títulos públicos previstos en dichas 
leyes, reconocidas en sede administrativa o judicial 
hasta el 31 de diciembre de 2001, serán atendidas me-
diante la entrega de los bonos de consolidación cuya 
emisión se autorizó en el artículo 60, inciso a) de la 
ley 26.546.

Las obligaciones consolidadas en los términos de 
la ley 23.982, a excepción de las obligaciones de ca-
rácter previsional, las obligaciones consolidadas en 
los términos de las leyes 25.344, 25.565 y 25.725 y 
las obligaciones cuya cancelación deba hacerse efec-
tiva en virtud de toda otra norma que así lo indique 
con los títulos públicos previstos en dichas leyes, 
reconocidas en sede administrativa o judicial des-
pués del 31 de diciembre de 2001, serán atendidas 
mediante la entrega de los bonos de consolidación 
cuya emisión se autoriza en el artículo 60, incisos 
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tos del Programa “Fútbol para Todos” de la jurisdic-
ción 25 –Jefatura de Gabinete de Ministros– no podrá 
ser inferior al 50 %.

TÍTULO II

Disposiciones de carácter transitorio
Art. 63. – Suspéndese por el ejercicio fi scal 2011 

la delegación de facultades legislativas establecida 
mediante el artículo 1° de la ley 26.124, lapso en el 
que regirá el texto del artículo 37 de la ley 24.156. 
Asimismo, durante dicho período el incremento de las 
partidas que refi eran gastos reservados y de inteligen-
cia sólo podrá disponerse por el Honorable Congreso 
de la Nación.

TÍTULO III

Disposiciones de carácter permanente

CAPÍTULO I
De la ley complementaria permanente

de presupuesto

Art. 64. – Elimínase el artículo S/N de la ley 11.672, 
complementaria permanente de presupuesto (t. o. 
2005), correspondiente al artículo 17 de la ley 26.546, 
incorporado por el artículo 93 de la misma.

Art. 65. – Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.
Sala de la comisión, 3 de noviembre de 2010.

Miguel A. Giubergia. – Walter A. Agosto. 
– Gumersindo F. Alonso. – Eduardo P. 
Amadeo. – Atilio F. S. Benedetti. – Zulema 
B. Daher. – Alfonso de Prat Gay. – Liliana 
Fadul. – Gustavo A. H. Ferrari. – Irma A. 
García. – Heriberto A. Martínez Oddone. 
– Juan C. Morán. – Adrián Pérez. – 
Alberto J. Pérez. – María F. Reyes. – 
Alberto J. Triaca.

En disidencia parcial:

Horacio A. Alcuaz. – Jorge M. Álvarez. – 
Marcelo E. López Arias. – Norberto P. 
Erro. – Julio C. Martínez.

nos Aires el 27 de febrero de 2002 ratifi cado por 
la ley 25.570, destinados a las provincias que no 
participan de la reprogramación de la deuda previs-
ta en el artículo 8° del citado Acuerdo, las que se 
determinan seguidamente: provincia de La Pampa, 
pesos doce millones trescientos setenta y dos mil 
($ 12.372.000); provincia de Santa Cruz, pesos diez 
millones seiscientos noventa mil ($ 10.690.000); 
provincia de Santiago del Estero, pesos veintiséis 
millones novecientos diez mil ($ 26.910.000); pro-
vincia de Santa Fe, pesos cincuenta y ocho millo-
nes trescientos cuarenta y siete mil ($ 58.347.000) y 
provincia de San Luis, pesos quince millones cinco 
mil ($ 15.005.000).

Art. 57. – Prorrógase la vigencia del Fondo Nacio-
nal de Incentivo Docente, creado por la ley 25.053, 
por el ejercicio fi scal 2011.

Art. 58. – Prorróganse para el ejercicio 2011 las dis-
posiciones de la ley 26.530.

Art. 59. – Los resarcimientos que correspondiere 
abonar a aquellas entidades fi nancieras que hubie-
ran iniciado reclamos administrativos y/o acciones 
judiciales en los cuales se hubieran cuestionado los 
conceptos referidos en los artículos 28 y 29 del de-
creto 905 de fecha 31 de mayo de 2002 y sus normas 
complementarias, o su metodología de cálculo, se 
cancelarán mediante la emisión de bonos de conso-
lidación - octava serie de los que se descontarán los 
importes previamente liberados por el Banco Central 
de la República Argentina. Se faculta al Ministerio 
de Economía y Finanzas Públicas a emitir los citados 
bonos por hasta las sumas necesarias para cubrir los 
presentes casos y a establecer los procedimientos para 
la liquidación.

Art. 60. – Prorróganse para el ejercicio 2011 las dis-
posiciones del artículo 60 de la ley 26.546.

Art. 61. – El monto total de transferencias a las em-
presas Aerolíneas Argentina Sociedad Anónima, Aus-
tral Líneas Aéreas - Cielos del Sur Sociedad Anónima 
y Controladas para fi nanciar gastos corrientes y de 
capital, no podrá superar el monto devengado durante 
el ejercicio 2010.

Art. 62. – La participación de la fuente de fi nancia-
miento 12 –recursos propios– en el total de los crédi-
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LOS GASTOS PRIORITARIOS PARA EL 2011
Desde el año 2004 la lógica imperante en los pre-

supuestos enviados por el Poder Ejecutivo fue subes-
timar el crecimiento económico y la tasa de infl ación, 
para luego como resultado de una mayor recaudación 
le ha permitido al Poder Ejecutivo nacional incorporar 
en los últimos ejercicios fi scales una masa de créditos 
presupuestarios sin ninguna aprobación del Parlamen-
to, y a su total discrecionalidad.

En el último quinquenio (2004-2009) ha habido mo-
difi caciones presupuestarias aprobadas por fuera del 
Congreso de la Nación por un monto total de 142.953 
millones de pesos corrientes. De actualizarse esos pe-
sos corrientes, tomando en cuenta la infl ación de cada 
uno de esos cinco años, se obtendría que en los últi-
mos cinco años se aprobó por fuera de este Honorable 
Congreso de la Nación un monto de aproximadamente 
230.000 millones de pesos, lo que equivale a casi un 
presupuesto anual de la administración pública nacio-
nal, tal como fi gura computado en el cálculo de 2010.

Por esta razón, a través del presente proyecto evitamos 
la subestimación del recálculo de recursos y a través de 
proyecciones más realistas aseguramos el fi nanciamien-
to de políticas públicas de carácter social prioritarias.

Los recursos excedentes se vuelcan casi totalmente a 
la recomposición de haberes jubilatorios por un monto 
de $ 35.000 millones, monto equivalente a la suma del 
superávit de la ANSES proyectado por el Poder Ejecu-
tivo más la subestimación de recursos de dicho organis-
mo según los cálculos de nuestro proyecto. Proponemos 
así una autorización del Tesoro nacional por $ 35.000 
millones como refuerzo del programa 16 “Prestaciones 
a cargo de la Administración Nacional de la Seguridad 
Social”, destinados a fi nanciar la recomposición de las 
prestaciones previsionales con el objeto de mantener en 
la proporcionalidad que corresponda la relación entre 
el haber de pasividad y el salario mínimo vital y móvil 
en vigencia; así como también el complemento de las 
actualizaciones previsionales previstas en los diferentes 
fallos judiciales. La ANSES retiene, de todos modos, 
un importante superávit ya que el proyecto sustituye 
el fi nanciamiento de los programas Conectar Igualdad 
y la Asignación Universal por Hijo asignando $ 3.198 
millones y $ 10.083 millones respectivamente con 
aportes del Tesoro nacional liberando así recursos de 
la Administración Nacional de la Seguridad Social que 
deberían ser destinados a los benefi cios de jubilados y 
pensionados. Esta sustitución no tiene impacto en el re-
sultado de la administración nacional, naturalmente.

Adicionalmente, se destinan $ 1.520 millones para el 
cumplimiento de la ley 26.331, de presupuestos mínimos 
de protección ambiental de los bosques nativos, adicio-
nales a los ya previstos en el proyecto del Poder Ejecuti-
vo nacional, y se actualizan los montos de las transferen-
cias a provincias en el marco del artículo 11 del Acuerdo 
Nación-provincias, sobre Relación Financiera y Bases de 
un Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, 
celebrado entre el Estado nacional, los estados provin-

INFORME

Honorable Cámara:

PAUTAS MACROECONÓMICAS

Las estimaciones del contexto macroeconómico 
plasmadas en el proyecto de presupuesto 2011 del Po-
der Ejecutivo supone un crecimiento económico del 
15,7 % en términos nominales, lo cual tomando como 
base las estimaciones de los índices ofi ciales de infl a-
ción, se reduce al 4,3 % real, un superávit primario del 
2,33 % del PBI y un tipo de cambio de $/u$s 4,1.

Se puede observar que el Poder Ejecutivo aplica sis-
temáticamente la misma lógica de subestimación del 
crecimiento económico y con esto el total de recursos 
estimados para el 2011. De acuerdo a las proyecciones 
propias el crecimiento económico se aproximará al 
6 %, con una infl ación del 25 % y un tipo de cambio de 
$/u$s 4,31. Entendemos como realista la proyección de 
crecimiento (el 4,3 % propuesto por el Poder Ejecutivo 
implicaría algún trimestre de recesión en el 2011 lo que 
luce altamente improbable) y conservadora la proyec-
ción de infl ación, ya que se repite la verdadera del 2010, 
a pesar de la fuerte aceleración de la expansión mone-
taria ya ocurrida que sólo puede acelerar la infl ación 
en los próximos meses. En ese marco, aun entendiendo 
que el gobierno intentará usar el tipo de cambio como 
ancla, la pauta ofi cial implicaría un tipo de cambio real 
multilateral en 2011 equivalente al de la convertibili-
dad, lo que parece como mínimo inaceptable.

Estas pautas macroeconómicas realistas resultan en una 
estimación de los recursos totales para la administración 
pública nacional de $ 411.200 millones para el 2011, lo 
que revela una subestimación de recursos en el proyecto 
del Poder Ejecutivo de, por lo menos, $ 36.700 millones.

Esto es así porque los ingresos atados a la actividad 
económica van a crecer más del 30 % y no el 22 % es-
timado en el proyecto ofi cial. Adicionalmente, un tipo 
de cambio más realista implica mayores recursos en los 
impuestos al comercio exterior que en su gran mayoría 
no se coparticipan. También están subestimados en el 
proyecto ofi cial los precios de casi todas las materias 
primas exportables, con excepción de la soja. En este 
caso, la estimación del Poder Ejecutivo es compatible 
con la no ratifi cación de la delegación de facultades a 
partir del 2006, que implicaría la caída de las resolucio-
nes 369/2007 y 368/2007, con lo que no hay sustancia-
les diferencias en dicha estimación.

Los recursos adicionales por $ 36.700 millones ya con-
templan la menor recaudación por rebaja del impuesto a 
las ganancias producto de la inminente modifi cación a las 
deducciones personales del artículo 23 del impuesto a las 
ganancias que según el dictamen de mayoría,1 fi rmado 
por distintos sectores opositores, dispone un incremento 
del mínimo no imponible, cargas de familia y deducción 
especial del 47 %.

1. Orden del Día Nº 1.133/2010.
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ma general de gobierno” sino porque en lo concreto el 
plan de inversiones públicas no surge claro; la cuenta 
de inversión tampoco; no hay preocupación de estable-
cer estos principios de desarrollo equitativo sino todo 
lo contrario, hay una preocupación expresa por dejar 
librado a la discrecionalidad del Poder Ejecutivo nacio-
nal y de sus ministros la inversión pública por un lado y 
la asistencia a las provincias, por otro, y a pesar de todo 
lo que se presentó como una limitación de los superpo-
deres del jefe de Gabinete hoy vigentes, el mismo tiene 
facultades mucho más amplias que las establecidas en 
el artículo 100 de la Constitución Nacional, porque hace 
mucho más que recaudar y ejecutar el presupuesto.

Es decir, estamos de nuevo ante superpoderes, sólo 
que ahora no concentrados en el artículo 37 de la ley de 
administración fi nanciera sino y además de esto, a través 
de los artículos 5º, 7º, 8º, 9º, 10, 26, 73, 74 entre otros. 
Todo esto en el marco de la media sanción que esta mis-
ma Cámara realizó al proyecto de ley que establece una 
nueva redacción del artículo 37 de la ley 24.156 a efectos 
de que el Congreso de la Nación recupere las faculta-
des que le son propias como una forma de avanzar en 
el fortalecimiento institucional del país, esta Cámara dio 
media sanción al proyecto de ley que establece una nue-
va redacción del artículo 37 de la ley 24.156, de adminis-
tración fi nanciera, en reemplazo de la defi nida por la ley 
26.124 que delegaba en el jefe de Gabinete la facultad 
de realizar reasignaciones presupuestarias y modifi car 
las prioridades de gasto originalmente aprobadas, todo 
lo cual signifi có en la práctica que se viera desvirtuado el 
rol del Parlamento en materia presupuestaria.

Respecto a la ley 24.156, de administración fi nancie-
ra y control del sector público, el proyecto presentado 
no respeta el artículo 20 de la misma que establece que 
todas las normas relacionadas al presupuesto de cada 
año contendrán normas que se relacionen exclusiva-
mente al presupuesto del cual forman parte, no podrán 
contener disposiciones de carácter permanente, no po-
drán (i) reformar o derogar leyes vigentes, (ii) ni crear, 
modifi car o suprimir tributos u otros ingresos.

Este artículo persigue un objetivo primordial que 
consiste en resguardar el principio presupuestario de 
“exclusividad”. Este principio establece que las nor-
mas y contenidos de los presupuestos sólo versarán 
sobre temas de índole presupuestaria, ya sea al esta-
blecer las disposiciones generales que regirán el pre-
supuesto del cual forman parte, o específi camente los 
presupuestos de recursos y gastos de la administración 
central o los organismos descentralizados de ésta.

Además de lo establecido en el artículo 20, el prin-
cipio de exclusividad se exterioriza en el artículo 19 
de la ley 24.156 que la ley de presupuesto general 
constará de tres títulos cuyo contenido será el siguien-
te: título I –Disposiciones generales–; Título II –Pre-
supuesto de recursos y gastos de la administración 
central–; Título III –Presupuestos de recursos y gastos 
de los organismos descentralizados–.

En función de lo expuesto anteriormente se puede 
observar que el proyecto enviado por el Poder Ejecutivo 

ciales y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el 27 de 
febrero de 2002 ratifi cado por la ley 25.570, destinados a 
las provincias que no participan de la reprogramación de 
la deuda prevista en el artículo 8° del citado Acuerdo.

El superávit primario de la administración central se 
estima en $ 24.815 millones y el superávit fi nanciero de 
la administración nacional se estima en $ 679, valores 
que no difi eren signifi cativamente de aquellos previstos 
en el proyecto del Poder Ejecutivo nacional.

En cuanto a la estructura de fi nanciamiento, al superá-
vit primario se le deben agregar diversas fuentes, algunas 
de las cuales aparecen subestimadas en el proyecto del 
Poder Ejecutivo nacional. Concretamente, el proyecto 
del Poder Ejecutivo no contempla la mayor capacidad 
prestable del Banco de la Nación Argentina que puede 
destinarse a fi nanciar al Tesoro, subestima el límite de 
adelantos transitorios que puede recibir del Banco Cen-
tral de la República Argentina (dados el mayor nivel no-
minal de recaudación y de agregados monetarios en una 
economía con alta infl ación) y no contempla que el cobro 
de servicios de deuda pública por parte de los distintos 
organismos del sector público no fi nanciero libera capa-
cidad prestable para el Tesoro, como ya ocurre hoy con 
la práctica de la ANSES de vender títulos públicos de 
su cartera para fi nanciar al Tesoro a cambio de letras de 
menor rendimiento que dichos títulos. Estas fuentes de 
fi nanciamiento no contempladas por el Poder Ejecutivo 
nacional superan los $ 56.620 millones y tornan ociosa la 
necesidad de incrementar los recursos del Fondo de Des-
endeudamiento Argentino que, por otra parte, fue creado 
por un DNU declarado nulo de nulidad absoluta por esta 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación.
ASPECTOS INSTITUCIONALES DEL PROYECTO DEL PODER 
EJECUTIVO NACIONAL

En lo que se refi ere a los aspectos relativos al mar-
co jurídico e institucional del proyecto de presupuesto 
enviado por el Ejecutivo, se constata un apartamiento 
de la Constitución Nacional y numerosas violaciones 
a la ley 24.156, de administración fi nanciera.

Nuestra Constitución Nacional, en el artículo 75, in-
ciso 8, establece que le cabe al Congreso Nacional “Fi-
jar anualmente, conforme a las pautas establecidas en 
el tercer párrafo del inciso 2 de este artículo, el Presu-
puesto General de Gastos y Cálculo de Recursos de la 
Administración Nacional, en base al programa general 
de gobierno y al plan de inversiones públicas y aprobar o 
desechar la cuenta de inversión”, respetando ciertas pau-
tas de equidad, solidaridad, un desarrollo igualitario para 
procurar la calidad de vida en todo el territorio nacional 
(artículo 75, inciso 2). Establece además que es el Con-
greso el que va a supervisar el ejercicio de la facultad 
de la Jefatura de Gabinete de Ministros en cuanto a sus 
funciones en términos de recaudación e inversión de las 
rentas de la Nación (artículo 75, inciso 10).

Sin embargo, el presupuesto del Poder Ejecutivo na-
cional es una nueva muestra del desconocimiento de 
la letra constitucional como marco de actuación de las 
instituciones. No sólo porque del mismo no surge en 
concreto ninguna línea que haga inteligible el “progra-
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bre de 2010 y proyecto de ley de presupuesto general 
de la administración nacional para el ejercicio fi s-
cal correspondiente al año 2011; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la sanción del 
siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

TÍTULO I

Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Del presupuesto de gastos y recursos

de la administración nacional

Artículo 1º – Fíjase en la suma de pesos cuatro-
cientos setenta y cuatro mil setecientos veintitrés 
millones quinientos setenta y seis mil setecientos 
($ 474.723.576.700) el total de los gastos corrientes 
y de capital del presupuesto general de la administra-
ción nacional para el ejercicio de 2011, con destino a 
las fi nalidades que se indican a continuación, y analí-
ticamente en las planillas 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 anexas al 
presente artículo.

viola sistemáticamente esta disposición en varios artícu-
los como ser: 24; 25; 26; 27; 28; 29; 32; 33; 34; 35; 61; 
70; 73; 74; entre otros. Consideramos primordial respetar 
la estructura normativa que debe contener el presupuesto 
público, es decir, avanzar hacia una estructura presupues-
taria clara y que solo contenga disposiciones inherentes a 
la materia. En defi nitiva, evitar desvirtuar el presupuesto 
público como ocurre en la actualidad.

El proyecto enviado por el ejecutivo incumple también 
lo dispuesto por la ley 26.331, de presupuestos mínimos 
de protección ambiental de los bosques nativos, otorgán-
dole a tal fi n solo 300 millones de pesos. Es decir, sólo el 
16 % de lo que efectivamente la ley establece. Por esta 
razón, este dictamen expresa claramente que deben otor-
garse $ 1820 millones a fi n de cumplir con la misma.

Por estos motivos y por los que expondrán los dipu-
tados fi rmantes la Comisión de Presupuesto y Hacien-
da aconsejan la sanción del presente proyecto de ley.

Alfonso de Prat Gay.
III

Dictamen de minoría

Honorable Cámara:
La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha toma-

do en consideración el mensaje 673 del 15 de setiem-

Finalidad Gastos corrientes Gastos de capital Total 
Administración gubernamental 19.370.909.798 8.660.296.422 28.031.206.220
Servicios de defensa y seguridad 20.990.345.517 994.486.967 21.984.832.484
Servicios sociales 280.301.483.146 18.536.683.934 298.838.167.080
Servicios económicos 39.244.576.653 52.911.006.767 92.155.583.420
Deuda pública 33.713.787.496 - 33.713.787.496
Total 393.621.102.610 81.102.474.090 474.723.576.700

Art. 2º – Estímase en la suma de pesos cuatrocien-
tos setenta mil novecientos cincuenta y siete millones 
ochocientos veintiocho mil seiscientos ochenta y siete 
($ 470.957.828.687) el cálculo de recursos corrientes y de 
capital de la administración nacional de acuerdo con el re-
sumen que se indica a continuación y el detalle que fi gura 
en la planilla 8 anexa al presente artículo.
Recursos corrientes 468.714.462.858

Recursos de capital 2.243.365.829
Total 470.957.828.687

Art. 3º – Fíjanse en la suma de pesos sesenta y ocho 
mil novecientos sesenta y un millones once mil ciento 
veinte ($ 68.961.011.120) los importes correspondientes 
a los gastos fi gurativos para transacciones corrientes y de 
capital de la administración nacional, quedando en con-
secuencia establecido el fi nanciamiento por contribucio-
nes fi gurativas de la administración nacional en la misma 
suma, según el detalle que fi gura en las planillas anexas 9 
y 10 que forman parte del presente artículo.

Art. 4º – Como consecuencia de lo establecido en 
los artículos 1º, 2º y 3º, el resultado fi nanciero defi ci-
tario queda estimado en la suma de pesos tres mil se-
tecientos noventa y tres millones seiscientos noventa 
y seis mil veintiocho ($ 3.793.696.028). Asimismo se 
indican a continuación las fuentes de fi nanciamiento 
y las aplicaciones fi nancieras que se detallan en las 
planillas números 11, 12 y 13 anexas al presente ar-
tículo:
Fuentes de fi nanciamiento 166.605.483.002
– Disminución de la inversión 
fi nanciera 15.554.521.976 

– Endeudamiento público e incre-
mento de otros pasivos 151.050.961.026

Aplicaciones fi nancieras 162.811.786.974

– Inversión fi nanciera 50.520.952.533
– Amortización de deuda y dismi-
nución de otros pasivos 112.290.834.441
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vacantes fi nanciados existentes a la fecha de san-
ción de la presente ley, ni los que se produzcan con 
posterioridad. Las decisiones administrativas que se 
dicten en tal sentido tendrán vigencia durante el pre-
sente ejercicio fi scal y el siguiente para los casos en 
que las vacantes descongeladas no hayan podido ser 
cubiertas.

Quedan exceptuados de lo previsto precedente-
mente los cargos correspondientes a las autoridades 
superiores de la administración pública nacional, 
al personal científi co y técnico de los organismos 
indicados en el inciso a) del artículo 14 de la ley 
25.467, los correspondientes a los funcionarios del 
cuerpo permanente activo del Servicio Exterior de 
la Nación, los cargos del Hospital Nacional “Profe-
sor Alejandro Posadas”, de la Administración Na-
cional de Aviación Civil, de la Autoridad Federal 
de Servicios de Comunicación Audiovisual, con el 
objeto de implementar las disposiciones de la ley 
26.522 y su reglamentación y los de las jurisdic-
ciones y entidades cuyas estructuras organizativas 
hayan sido aprobadas hasta el año 2010, así como 
los del personal de las fuerzas armadas y de seguri-
dad, incluido el Servicio Penitenciario Federal, por 
reemplazos de agentes pasados a situación de reti-
ro y jubilación o dados de baja durante el presente 
ejercicio.

Las decisiones administrativas que se dicten ten-
drán vigencia durante el presente ejercicio fi scal y 
el siguiente para los casos en que las vacantes des-
congeladas no hayan podido ser cubiertas.

Art. 8º – Autorízase al jefe de Gabinete de Minis-
tros a introducir ampliaciones en los créditos presu-
puestarios aprobados por la presente ley y a estable-
cer su distribución en la medida en que las mismas 
sean fi nanciadas con incremento de fuentes de fi nan-
ciamiento originadas en préstamos de organismos fi -
nancieros internacionales de los que la Nación forme 
parte y los originados en acuerdos bilaterales país-
país y los provenientes de la autorización conferida 
por el artículo 47 de la presente ley, con la condición 
de que su monto se compense con la disminución de 
otros créditos presupuestarios fi nanciados con fuen-
tes de fi nanciamiento 15 –crédito interno y 22– cré-
dito externo.

Art. 9º – El jefe de Gabinete de Ministros podrá dis-
poner ampliaciones en los créditos presupuestarios 
de la administración central, de los organismos des-
centralizados e instituciones de la seguridad social, 
y su correspondiente distribución, fi nanciados con 
incremento de los recursos con afectación específi ca, 
recursos propios, transferencias de entes del sector 
público nacional, donaciones y los remanentes de 
ejercicios anteriores. Las medidas que se dicten en 
uso de esta facultad deberán destinar el treinta y cin-
co por ciento (35 %) al Tesoro nacional. Exceptúase 
de dicha contribución a los recursos con afectación 
específi ca destinados a las provincias, y a los origi-

Fíjase en la suma de pesos dos mil veintiocho 
millones cincuenta y un mil ciento sesenta y cuatro 
($ 2.028.051.164) el importe correspondiente a gastos 
fi gurativos para aplicaciones fi nancieras de la admi-
nistración nacional, quedando en consecuencia esta-
blecido el fi nanciamiento por contribuciones fi gurati-
vas para aplicaciones fi nancieras de la administración 
nacional en la misma suma.

Art. 5º – El jefe de Gabinete de Ministros, a través 
de decisión administrativa, distribuirá los créditos de 
la presente ley como mínimo a nivel de las partidas li-
mitativas que se establezcan en la citada decisión y en 
las aperturas programáticas o categorías equivalentes 
que estime pertinentes.

Asimismo, en dicho acto, el jefe de Gabinete de 
Ministros podrá determinar las facultades para dis-
poner reestructuraciones presupuestarias en el mar-
co de las competencias asignadas por la Ley de Mi-
nisterios (texto ordenado por decreto 438/92) y sus 
modifi caciones.

Art. 6º – No se podrán aprobar incrementos en 
los cargos y horas de cátedra que excedan los tota-
les fi jados en las planillas anexas al presente artículo 
para cada jurisdicción, organismo descentralizado 
e institución de la seguridad social. Exceptúase de 
dicha limitación a las transferencias de cargos entre 
jurisdicciones y/u organismos descentralizados y a 
los cargos correspondientes a las autoridades supe-
riores del Poder Ejecutivo nacional. Quedan también 
exceptuados los cargos correspondientes a las fun-
ciones ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Em-
pleo Público (SINEP), homologado por el decreto 
2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, al Hospital 
Nacional “Profesor Alejandro Posadas”, a la Admi-
nistración Nacional de Aviación Civil, a la Autoridad 
Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual, 
con el objeto de implementar las disposiciones de la 
ley 26.522 y su reglamentación, las ampliaciones y 
reestructuraciones de cargos originadas en el cumpli-
miento de sentencias judiciales fi rmes y en reclamos 
administrativos dictaminados favorablemente, los 
regímenes que determinen incorporaciones de agen-
tes que completen cursos de capacitación específi cos 
correspondientes a las fuerzas armadas y de seguri-
dad, incluido el Servicio Penitenciario Federal, del 
Servicio Exterior de la Nación, del Cuerpo de Guar-
daparques Nacionales, de la carrera del investigador 
científi co-tecnológico y de la Comisión Nacional de 
Energía Atómica.

Autorízase al jefe de Gabinete de Ministros a ex-
ceptuar de las limitaciones establecidas en el presente 
artículo, a los cargos correspondientes a las jurisdic-
ciones y entidades cuyas estructuras organizativas ha-
yan sido aprobadas hasta el año 2010.

Art. 7º – Salvo decisión fundada del jefe de Gabi-
nete de Ministros, las jurisdicciones y entidades de la 
administración nacional no podrán cubrir los cargos 
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Art. 15. – Prorróganse para el ejercicio 2011 las dis-
posiciones del artículo 16 de la ley 26.546.

Art. 16. –  Asígnase al Fondo Nacional para el En-
riquecimiento y la Conservación de los Bosques Nati-
vos, en virtud de lo establecido por el artículo 31 de la 
ley 26.331, un monto de pesos un mil ciento diecinue-
ve millones ($ 1.119.000.000).

Art. 17. – El Estado nacional atenderá las obliga-
ciones emergentes de las diferencias que se produz-
can entre la tarifa reconocida a la Entidad Binacional 
Yacyretá (EBY) por el numeral 1 y 2 de la nota rever-
sal del 9 de enero de 1992: “Tarifa y fi nanciamiento 
proyecto Yacyretá”, del Tratado Yacyretá signado 
con la República del Paraguay, y el valor neto que 
cobra en el mercado spot liquidado, por la comercia-
lización en el mercado eléctrico mayorista (MEM), 
conforme la normativa vigente.

Las deudas mencionadas en el párrafo anterior, 
serán incluidas en el artículo 2°, inciso f) de la ley 
25.152.

Art. 18. – Prorróganse para el ejercicio 2011 las dis-
posiciones del artículo 22 de la ley 26.546.

Art. 19. – El jefe de Gabinete de Ministros en 
oportunidad de proceder a la distribución de los 
créditos presupuestarios, detallará en base a la in-
formación suministrada por las jurisdicciones y 
entidades involucradas a la autoridad de la Cuenca 
Matanza-Riachuelo (ACUMAR), las asignaciones 
incluidas en la presente ley necesarias para atender 
el cumplimiento durante el ejercicio 2011, por par-
te del Estado nacional, del programa de objetivos 
y resultados relativo al saneamiento de la Cuenca 
Matanza-Riachuelo.

Asimismo el jefe de Gabinete de Ministros instru-
mentará, a través de la autoridad de la Cuenca Matan-
za-Riachuelo (ACUMAR), el procedimiento de infor-
mación relacionada con la ejecución presupuestaria a 
que se refi ere el párrafo precedente.

CAPÍTULO III
De las normas sobre recursos

Art. 20. – Dispónese el ingreso como contribución al 
Tesoro nacional la suma de pesos un mil ochenta y dos 
millones setecientos ochenta y dos mil quinientos dieci-
siete ($ 1.082.782.517), de acuerdo con la distribución 
indicada en la planilla anexa al presente artículo. El jefe 
de Gabinete de Ministros establecerá el cronograma de 
pagos.

Art. 21. – Fíjase en la suma de pesos sesenta y un 
millones setecientos setenta y ocho mil novecientos 
veinticuatro ($ 61.778.924) el monto de la tasa regu-
latoria según lo establecido por el primer párrafo del 
artículo 26 de la ley 24.804 –Ley Nacional de la Ac-
tividad Nuclear–.

Art. 22. – Prorróganse para el ejercicio 2011 las dispo-
siciones de los artículos 26, 27 y 28 de la ley 26.546.

nados en transferencias de entes del sector público 
nacional, donaciones y remanentes, venta de bienes 
y/o servicios y las contribuciones, de acuerdo con la 
defi nición que para éstas contiene el clasifi cador de 
los recursos por rubros del Manual de Clasifi cacio-
nes Presupuestarias.

Art. 10. – Las facultades otorgadas por la pre-
sente ley al jefe de Gabinete de Ministros podrán 
ser asumidas por el Poder Ejecutivo nacional, en su 
carácter de responsable político de la administra-
ción general del país y en función de lo dispuesto 
por el inciso 10 del artículo 99 de la Constitución 
Nacional.

CAPÍTULO II
De las normas sobre gastos

Art. 11. – Autorízase, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 15 de la ley 24.156 de administra-
ción fi nanciera y de los sistemas de control del sector 
público nacional y sus modifi caciones, la contratación 
de obras o adquisición de bienes y servicios cuyo pla-
zo de ejecución exceda el ejercicio fi nanciero del año 
2011 de acuerdo con el detalle obrante en la planilla 
anexa al presente artículo.

Art. 12. – Fíjase como crédito para fi nanciar los 
gastos de funcionamiento, inversión y programas es-
peciales de las universidades nacionales la suma de 
pesos trece mil doscientos cincuenta y siete millones 
quinientos cincuenta y un mil novecientos setenta y 
nueve ($ 13.257.551.979), de acuerdo con el detalle 
de la planilla anexa al presente artículo.

Las universidades nacionales deberán presentar 
ante la Secretaría de Políticas Universitarias del Mi-
nisterio de Educación, la información necesaria para 
asignar, ejecutar y evaluar los recursos que se le trans-
fi eran por todo concepto. El citado ministerio podrá 
interrumpir las transferencias de fondos en caso de 
incumplimiento en el envío de dicha información, en 
tiempo y forma.

Art. 13. – Apruébanse para el presente ejercicio, de 
acuerdo con el detalle obrante en la planilla anexa al 
presente artículo, los fl ujos fi nancieros y el uso de los 
fondos fi duciarios integrados total o mayoritariamente 
por bienes y/o fondos del Estado nacional, en cumpli-
miento de lo establecido por el artículo 2°, inciso a) 
de la ley 25.152. El jefe de Gabinete de Ministros de-
berá presentar informes trimestrales a ambas Cámaras 
del Honorable Congreso de la Nación sobre el fl ujo y 
uso de los fondos fi duciarios, detallando en su caso 
las transferencias realizadas y las obras ejecutadas y/o 
programadas.

Art. 14. – Asígnase durante el presente ejercicio en 
la suma de pesos un mil ciento ochenta y cuatro mi-
llones doscientos un mil ($ 1.184.201.000) la contri-
bución destinada al Fondo Nacional de Empleo (FNE) 
para la atención de programas de empleo del Ministe-
rio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.
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mientos Energéticos Binacionales Sociedad Anónima 
(EBISA).

En virtud de lo establecido por el artículo XVIII del 
Tratado de Yacyretá aprobado por la ley 20.646, las 
entregas de energía eléctrica suministradas desde el 
inicio de su operación y a suministrarse por la Central 
Binacional Yacyretá al Sistema Argentino de Interco-
nexión (SADI), están exceptuadas de toda tramitación 
aduanera.

Exímese del impuesto a la ganancia mínima pre-
sunta, establecido por la ley 25.063 y sus modifi ca-
ciones, a la empresa Emprendimientos Energéticos 
Binacionales Sociedad Anónima (EBISA) y excep-
túase a la misma de toda percepción prevista en el 
artículo 39 de la Ley del Impuesto a las Ganancias 
(t.o. 1997) y sus modifi caciones y en el artículo 27 
de la Ley de Impuesto al Valor Agregado (t.o. 1997) 
y sus modifi caciones.

Art. 29. – Exímese del impuesto sobre combus-
tibles líquidos y el gas natural, previsto en el título 
III de la ley 23.966 (t.o. 1998) y sus modifi catorias; 
del impuesto sobre el gasoil establecido por la ley 
26.028 y de todo otro tributo específi co que en el fu-
turo se imponga a dicho combustible, a las importa-
ciones de gasoil y diésel oil y su venta en el mercado 
interno, realizadas durante el año 2011, destinadas a 
compensar los picos de demanda del mismo, inclu-
yendo las necesidades para el mercado de generación 
eléctrica.

La exención dispuesta en el párrafo anterior será 
procedente mientras la paridad promedio mensual 
de importación del gasoil o diésel oil sin impuestos, 
a excepción del impuesto al valor agregado, no re-
sulte inferior al precio a salida de refi nería de esos 
bienes.

Autorízase a importar bajo el presente régimen para 
el año 2011, el volumen de tres millones quinientos 
mil metros cúbicos (3.500.000 m3), los que pueden 
ser ampliados en hasta un veinte por ciento (20 %), 
conforme la evaluación de su necesidad realizada en 
forma conjunta por la Secretaría de Hacienda, depen-
diente del Ministerio de Economía y Finanzas Públi-
cas y la Secretaría de Energía, dependiente del Mi-
nisterio de Planifi cación Federal, Inversión Pública y 
Servicios.

El Poder Ejecutivo nacional, a través de los orga-
nismos que estime corresponder, distribuirá el cupo 
de acuerdo a la reglamentación que dicte al respec-
to, debiendo remitir al Honorable Congreso de la 
Nación, en forma trimestral, el informe pertinente 
que deberá contener indicación de los volúmenes 
autorizados por empresa; evolución de los precios 
de mercado y condiciones de suministro e informe 
sobre el cumplimiento de la resolución 1.679 de fe-
cha 23 de diciembre de 2004 de la Secretaría de 
Energía.

Art. 23. – Los remanentes de recursos originados 
en la prestación de servicios adicionales, cualquiera 
sea su modalidad, cumplimentados por la Policía Fe-
deral Argentina, en virtud a la autorización dispuesta 
por el decreto ley 13.473 del 25 de octubre 1957 y su 
reglamentación decreto 13.474 del 25 de octubre de 
1957, convalidados por la ley 14.467 y sus modifi -
catorias, podrán ser incorporados a los recursos del 
ejercicio siguiente originados en el Servicio de Poli-
cía Adicional del Servicio Administrativo Financiero 
326, Policía Federal Argentina, para el fi nanciamiento 
del pago de todos los gastos emergentes de la cober-
tura del servicio.

Art. 24. – Sustitúyense en el artículo 79 de la Ley 
de Impuesto a las Ganancias (t.o. 1997) y sus modifi -
caciones el inciso a) por lo siguiente:

Del desempeño de cargos públicos y la per-a) 
cepción de gastos protocolares, así como de 
la actividad desarrollada por los magistrados 
y funcionarios judiciales.

Art. 25. – Modifícase el artículo 69 de la Ley de Im-
puestos a las Ganancias, texto ordenado por decreto 
649/97 (B.O. 06/08/97), anexo I, con las modifi cacio-
nes posteriores de la siguiente forma:

Al cuarenta y dos por ciento (42 %).b) 

Art. 26. – Déjase sin efecto los incisos k) y w) del 
artículo 20 de la Ley de Impuestos a las Ganancias, 
texto ordenado por decreto 649/97 (B.O. 06/08/97), 
anexo I, con las modifi caciones posteriores.

Art. 27. – Déjase sin efecto el inciso h) del artículo 
21 de la Ley de Impuestos a los Bienes Personales 
(texto ordenado por anexo I del decreto 281/97 B.O. 
15/4/1997).

Art. 28. – Condónase el pago de los montos adeuda-
dos en concepto de obligaciones impositivas y adua-
neras, sus intereses y sanciones, correspondientes a la 
empresa Emprendimientos Energéticos Binacionales 
Sociedad Anónima (EBISA). La referida condonación 
no incluye a las obligaciones por deuda ajena derivada 
de la actuación de la citada empresa como agente de 
retención y percepción.

Déjanse sin efecto las liquidaciones practicadas en 
concepto de percepciones o retenciones por los im-
puestos a las ganancias y al valor agregado que hu-
bieran sido practicadas con motivo de operaciones de 
importación para consumo realizadas por la empresa 
mencionada.

Asimismo, se consideran comprendidas en las dis-
posiciones del artículo XII, inciso a), del Tratado de 
Yacyretá, suscrito entre la República Argentina y la 
República del Paraguay, en la ciudad de Asunción 
el día 3 de diciembre de 1973 y aprobado por la ley 
20.646, las entregas de energía eléctrica al Sistema 
Argentino de Interconexión (SADI), efectuadas desde 
el inicio de su operación o a efectuarse por la Entidad 
Binacional Yacyretá (EBY) y tomada por Emprendi-
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Los proyectos industriales tendrán principio efecti-
vo de ejecución cuando se hayan realizado erogacio-
nes de fondos asociados a los proyectos de inversión 
entre el 1º de octubre de 2007 y el 31 de diciembre 
de 2011, ambas fechas inclusive, por un monto no 
inferior al siete con cincuenta centésimos por ciento 
(7,5 %) de la inversión prevista.

Para el caso de los proyectos de inversión en acti-
vidades industriales presentados por pymes los bene-
fi cios de amortización acelerada en el impuesto a las 
ganancias y de devolución anticipada del impuesto al 
valor agregado, no serán excluyentes entre sí.

Facúltase al Poder Ejecutivo nacional para modifi -
car las alícuotas correspondientes, las que podrán ser 
diferenciales según se trate de grandes, pequeñas o 
medianas empresas. Asimismo se lo faculta para mo-
difi carlas, dejarlas sin efectos o restituirlas, según lo 
estime conveniente.

Art. 34. – Agrégase como inciso d) al primer párra-
fo del artículo 5° de la ley 26.360, el siguiente texto:
 d) Para inversiones realizadas durante los cuartos 

doce (12) meses y los siguientes tres (3) meses 
calendario inmediatos posteriores a la fecha in-
dicada en el inciso a) del presente artículo:

I. En bienes muebles amortizables adquiri-
dos, elaborados, fabricados o importados en 
dicho período: como mínimo en tres (3) cuo-
tas anuales, iguales y consecutivas.

Art. 35. – Sustitúyense los artículos 11, 12 y 29 de 
la ley 26.457, por los siguientes:

Artículo 11: Establécese un benefi cio consisten-
te en la percepción de un bono fi scal sobre el valor 
de las compras de las partes, piezas, subconjuntos, 
conjuntos y motopartes, matrices y moldes locales 
destinados a la exportación o a la producción local 
de los vehículos comprendidos en el artículo 2º y/o 
motores para dichos vehículos, que sean adquiridos 
por las empresas que adhieran al régimen con arreglo 
a lo establecido por el título I de la presente ley.

El mencionado bono fi scal será nominativo e 
intransferible, y se aplicará al pago de impuestos 
nacionales, con excepción de aquellos graváme-
nes con destino a la seguridad social o de afecta-
ción específi ca.

En ningún caso el bono fi scal podrá aplicarse 
al pago de deudas anteriores a la efectiva apro-
bación del proyecto, ni eventuales saldos a favor 
darán lugar a reintegros y devoluciones por parte 
del Estado nacional.

El importe de los bonos recibidos no se com-
putará para la determinación del impuesto a las 
ganancias.

Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a es-
tablecer los tributos que podrán ser objeto de 
cancelación con el bono fi scal establecido en el 
presente artículo.

En los aspectos no reglados por el presente régi-
men, serán de aplicación supletoria y complementaria, 
las disposiciones de la ley 26.022.

Art. 30. – Prorróganse hasta el 31 de diciembre de 
2015 los plazos establecidos en el artículo 17 de la 
ley 25.239.

Art. 31. – Los recursos obtenidos por la subasta del 
espectro radioeléctrico serán afectados específi camen-
te al mejoramiento e instalación de nuevas redes en el 
marco de los planes nacionales Argentina Conectada 
y Conectar Igualdad; y al desarrollo de los Sistemas 
Argentinos de Televisión Digital Terrestre y de Tele-
visión Digital Directa al Hogar.

Art. 32. – Facúltase al Ministerio de Economía y Fi-
nanzas Públicas a disponer la capitalización del Banco 
de Inversión y Comercio Exterior, Sociedad Anónima 
(BICE) mediante:
 a) Un aporte en efectivo por la suma de pesos 

cien millones ($ 100.000.000) dentro del total 
de créditos aprobados por la presente ley;

 b) La transferencia del saldo de los bienes fi dei-
comitidos integrantes del Fondo Fiduciario 
Secretaría de Hacienda - BICE, neto de la 
suma remanente de la obligación de la Secre-
taría de Hacienda establecida por el artículo 4º 
de la ley 25.300.

Una vez dispuesta la transferencia prevista en el in-
ciso b), el Banco de Inversión y Comercio Exterior, 
Sociedad Anónima (BICE) deberá transferir al Teso-
ro nacional el importe que se deduce de la capitali-
zación, con el objeto que la Secretaría de Hacienda 
dependiente del Ministerio de Economía y Finanzas 
Públicas, cumplimente oportunamente la obligación 
dispuesta en el citado artículo 4º de la ley 25.300 y se 
considerará disuelto el Fondo Fiduciario Secretaría de 
Hacienda - BICE.

Art. 33. – Extiéndese el plazo previsto en el artículo 
2° de la ley 26.360, para la realización de inversiones 
en actividades industriales, hasta el 31 de diciembre 
de 2011, inclusive.

A tal fi n, los cupos fi scales previstos en el artículo 
6° de la citada ley, que no hayan sido utilizados duran-
te el período de vigencia de la referida ley y hasta el 
momento de la entrada en vigencia de la presente nor-
ma, podrán ser empleados en los futuros concursos.

Los llamados a concurso que se practiquen deberán 
discriminar los cupos fi scales correspondientes a gran-
des y a pequeñas y medianas empresas; de modo tal que 
no compitan entre sí. Asimismo, para el caso de que en 
un llamado el cupo asignado a uno de los grupos resul-
tara excedente, éste podrá ser transferido al otro.

La autoridad de aplicación podrá modifi car los re-
quisitos tendiendo a facilitar el acceso a las pymes e 
incentivar una mayor integración nacional y desarrollo 
de proveedores locales de parte de grandes empresas.
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La autoridad de aplicación establecerá los tér-
minos y condiciones de acceso a dicho benefi cio.

CAPÍTULO IV
De los cupos fi scales

Art. 37. – Fíjase el cupo anual al que se refi ere el 
artículo 3º de la ley 22.317 y el artículo 7º de la ley 
25.872, en la suma de pesos ciento treinta millones 
($ 130.000.000), de acuerdo con el siguiente detalle:

Pesos dieciocho millones ($ 18.000.000) para a) 
el Instituto Nacional de Educación Tecnoló-
gica;
Pesos cincuenta millones ($ 50.000.000) para b) 
la Secretaría de la Pequeña y Mediana Empre-
sa y Desarrollo Regional;
Pesos doce millones ($ 12.000.000) para la c) 
Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa 
y Desarrollo Regional [inciso d) del artículo 
5º de la ley 25.872];
Pesos cincuenta millones ($ 50.000.000) para d) 
el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social.

Déjase establecido que el monto del crédito fi scal 
a que se refi ere la ley 22.317 será administrado por 
el Instituto Nacional de Educación Tecnológica, en el 
ámbito del Ministerio de Educación.

Art. 38. – Fíjase el cupo anual establecido en el artículo 
9°, inciso b) de la ley 23.877 en la suma de pesos sesenta 
millones ($ 60.000.000). La autoridad de aplicación de la 
ley 23.877 distribuirá el cupo asignado para la operatoria 
establecida con el objeto de contribuir a la fi nanciación de 
los costos de ejecución de proyectos de investigación y de-
sarrollo en las áreas prioritarias de acuerdo con el decreto 
270 de fecha 11 de marzo de 1998 y para fi nanciar proyec-
tos en el marco del Programa de Fomento a la Inversión 
de Capital de Riesgo en Empresas de las Áreas de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Productiva según lo establecido 
por el decreto 1.207 de fecha 12 de setiembre de 2006.

CAPÍTULO V
De la cancelación de deudas de origen previsional

Art. 39. – Establécese como límite máximo la suma 
de pesos dos mil novecientos treinta y tres millones 
ochocientos cuarenta mil ($ 2.933.840.000) destinada 
al pago de deudas previsionales reconocidas en sede 
judicial y administrativa como consecuencia de retro-
activos originados en ajustes practicados en las pres-
taciones del Sistema Integrado Previsional Argentino 
a cargo de la Administración Nacional de la Seguridad 
Social, organismo descentralizado en el ámbito del 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

Art. 40. – Dispónese el pago en efectivo por parte de la 
Administración Nacional de la Seguridad Social, de las 
deudas previsionales consolidadas en el marco de la ley 
25.344, por la parte que corresponda abonar mediante la 
colocación de instrumentos de la deuda pública.

Artículo 12: El monto del benefi cio acorda-
do en el artículo precedente será equivalente 
a un porcentaje del valor ex fábrica antes de 
impuesto de las partes, piezas, subconjuntos, 
conjuntos y motopartes, matrices y moldes lo-
cales que estén destinados a la exportación o 
producción de los vehículos comprendidos en 
el artículo 2º de la presente norma y/o motores 
para dichos vehículos, y cumplan con las con-
diciones que establezca la autoridad de aplica-
ción. El porcentaje aplicable se determinará en 
función del período en el cual se desarrolle el 
plan de producción quinquenal objeto del be-
nefi cio, conforme el siguiente cronograma:

Año Porcentaje de benefi cio aplicable
2009 25
2010 24
2011 23
2012 22
2013 21
2014 20
2015 19
2016 18
2017 17
2018 16

Los bonos fi scales se emitirán sobre el valor ex 
fábrica de las partes, piezas, subconjuntos, con-
juntos y motopartes, matrices y moldes locales, 
netos del impuesto al valor agregado (IVA), gas-
tos fi nancieros y de descuentos y bonifi caciones.

Los benefi cios previstos en este título y los 
acordados mediante el decreto 379 de fecha 29 
de marzo de 2001, sus modifi caciones y todo ré-
gimen que lo sustituya, son excluyentes entre sí 
respecto de un mismo bien.

Artículo 29: A los efectos del cálculo de los 
benefi cios aplicables a los vehículos fabricados 
en el país en los términos de la presente ley, que 
a su vez contengan motores objeto de los benefi -
cios acordados por la misma, deberá detraerse el 
monto de benefi cio correspondiente a los men-
cionados motores.

Art. 36. – Agrégase como nuevo artículo 15 bis de 
la ley 26.457 el siguiente texto:

Artículo 15 bis: Estarán alcanzadas por el be-
nefi cio del presente título las exportaciones de 
motopartes locales –exclusivamente– identifi ca-
das según lo previsto en el artículo 13 de esta ley, 
que sean realizadas por empresas fabricantes de 
dichos bienes.

En este caso, el monto del benefi cio será equi-
valente a un porcentaje del valor FOB de expor-
tación. Dicho porcentaje se establecerá de acuer-
do al cronograma previsto en el artículo 12.
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Autorízase al jefe de Gabinete de Ministros a ampliar 
el límite establecido en el presente artículo para la can-
celación de deudas previsionales, reconocidas en sede 
judicial y administrativa como consecuencia de retro-
activos originados en ajustes practicados en las pres-
taciones correspondientes a retirados y pensionados de 
las fuerzas armadas y fuerzas de seguridad, incluido el 
Servicio Penitenciario Federal, conforme el cumpli-
miento de dichas obligaciones así lo requiera.

Autorízase al jefe de Gabinete de Ministros a efec-
tuar las modifi caciones presupuestarias necesarias a 
fi n de dar cumplimiento al presente artículo.

Art. 45. – Dispónese el pago de los créditos deriva-
dos de sentencias judiciales por reajustes de haberes a 
los benefi ciarios previsionales de las fuerzas armadas 
y fuerzas de seguridad, incluido el Servicio Peniten-
ciario Federal, mayores de setenta (70) años al inicio 
del ejercicio respectivo, y a los benefi ciarios de cual-
quier edad que acrediten que ellos, o algún miembro 
de su grupo familiar primario, padece una enfermedad 
grave cuyo desarrollo pueda frustrar los efectos de la 
cosa juzgada. En este caso, la percepción de lo adeu-
dado se realizará en efectivo y en un solo pago.

Art. 46. – Los organismos a que se refi eren los artículos 
43 y 44 de la presente ley deberán observar para la cance-
lación de las deudas previsionales el orden de prelación 
estricto que a continuación se detalla:

Sentencias notifi cadas en períodos fi scales an-a) 
teriores y aún pendientes de pago;
Sentencias notifi cadas en el año 2011.b) 

En el primer caso se dará prioridad a los benefi cia-
rios de mayor edad. Agotadas las sentencias notifi ca-
das en períodos anteriores al año 2011, se atenderán 
aquellas incluidas en el inciso b), respetando estric-
tamente el orden cronológico de notifi cación de las 
sentencias defi nitivas.

CAPÍTULO VI
De las jubilaciones y pensiones

Art. 47. – Establécese, a partir de la fecha de vigencia 
de la presente ley, que la participación del Instituto de 
Ayuda Financiera para Pago de Retiros y Pensiones Mi-
litares, referida en los artículos 18 y 19 de la ley 22.919, 
no podrá ser inferior al cuarenta y cinco por ciento 
(45 %) del costo de los haberes remunerativos de retiro, 
indemnizatorios y de pensión de los benefi ciarios.

Art. 48. – Prorróganse por diez (10) años a partir de 
sus respectivos vencimientos las pensiones otorgadas 
en virtud de la ley 13.337 que hubieran caducado o 
caduquen durante el presente ejercicio.

Prorróganse por diez (10) años a partir de sus res-
pectivos vencimientos las pensiones graciables que 
fueran otorgadas por el artículo 55 de la ley 25.401.

Las pensiones graciables prorrogadas por la presente 
ley, las que se otorgaren y las que hubieran sido pro-
rrogadas por las leyes 23.990, 24.061, 24.191, 24.307, 

Art. 41. – Autorízase al jefe de Gabinete de Ministros a 
ampliar el límite establecido en el artículo 38 de la presen-
te ley para la cancelación de deudas previsionales recono-
cidas en sede judicial y administrativa como consecuencia 
de retroactivos originados en ajustes practicados en las 
prestaciones del Sistema Integrado Previsional Argentino 
a cargo de la Administración Nacional de la Seguridad 
Social, conforme a que el cumplimiento de dichas obli-
gaciones así lo requiera. Autorízase al jefe de Gabinete de 
Ministros a efectuar las modifi caciones presupuestarias 
necesarias a fi n de dar cumplimiento al presente artículo.

Art. 42. – Autorízase al Poder Ejecutivo nacional a 
implementar un programa general de cancelación de 
deudas previsionales por reajuste de haberes, relati-
vos a benefi cios de leyes anteriores a la ley 24.241. El 
aludido programa deberá ser de adhesión voluntaria e 
implicar una deducción en el monto principal y/o los 
intereses, que deberá ser proporcional a la etapa pro-
cesal en que se encuentre el reclamo administrativo o 
judicial. Este programa deberá establecer el orden de 
prelación que regirá el pago de las deudas.

Lo dispuesto precedentemente, deberá realizarse sin 
que su cumplimiento afecte los procesos de liquidación y 
puesta al pago de sentencias judiciales fi rmes de aquellos 
benefi ciarios que no adhieran al referido programa.

Art. 43. – La cancelación de deudas previsionales con-
solidadas, de acuerdo con la normativa vigente, en cum-
plimiento de sentencias judiciales que ordenen el pago 
de retroactivos y reajustes por la parte que corresponda 
abonar mediante la colocación de instrumentos de deuda 
pública a retirados y pensionados de las fuerzas armadas 
y fuerzas de seguridad incluido el Servicio Penitenciario 
Federal, será atendida con los montos correspondientes 
al Instituto de Ayuda Financiera para Pago de Retiros y 
Pensiones Militares, a la Caja de Retiros, Jubilaciones y 
Pensiones de la Policía Federal Argentina, del Servicio 
Penitenciario Federal, de la Gendarmería Nacional y de 
la Prefectura Naval Argentina determinados en la plani-
lla anexa al artículo 62 de la presente ley.

Art. 44. – Establécese como límite máximo la suma 
de pesos ochocientos cuarenta y siete millones tres-
cientos mil ($ 847.300.000) destinada al pago de sen-
tencias judiciales por la parte que corresponda abonar 
en efectivo por todo concepto, como consecuencia de 
retroactivos originados en ajustes practicados en las 
prestaciones correspondientes a retirados y pensio-
nados de las fuerzas armadas y fuerzas de seguridad, 
incluido el Servicio Penitenciario Federal, de acuerdo 
con el siguiente detalle:

Instituto de Ayuda Financiera para 
Pago de Retiros y Pensiones Militares $ 542.011.000 

Caja de Retiros, Jubilaciones y 
Pensiones de la Policía Federal 
Argentina 

$ 210.000.000 

Servicio Penitenciario Federal $ 66.045.000 
Gendarmería Nacional $ 25.244.000 
Prefectura Naval Argentina $ 4.000.000 
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El órgano responsable de la coordinación de los 
sistemas de administración fi nanciera realizará las 
operaciones de crédito público correspondientes a la 
administración central.

El Ministerio de Economía y Finanzas Públicas 
podrá efectuar modifi caciones a las características 
detalladas en la mencionada planilla a los efectos de 
adecuarlas a las posibilidades de obtención de fi nan-
ciamiento, lo que deberá informarse de la misma for-
ma y modo establecidos en el segundo párrafo.

Art. 50. – Fíjase en la suma de pesos catorce mil 
millones ($ 14.000.000.000) el monto máximo de 
autorización a la Tesorería General de la Nación de-
pendiente de la Subsecretaría de Presupuesto de la 
Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía y 
Finanzas Públicas para hacer uso transitoriamente del 
crédito a corto plazo a que se refi ere el artículo 82 de 
la ley 24.156.

Art. 51. – Facúltase a la Secretaría de Hacienda 
del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas a 
la emisión y colocación de letras del Tesoro a plazos 
que no excedan el ejercicio fi nanciero hasta alcanzar 
un importe en circulación del valor nominal de pe-
sos seis mil millones ($ 6.000.000.000), a los efectos 
de ser utilizadas como garantía por las adquisiciones 
de combustibles líquidos y gaseosos, la importación 
de energía eléctrica, la adquisición de aeronaves, así 
como también componentes extranjeros y bienes de 
capital para proyectos y obras públicas nacionales, 
realizadas o a realizarse.

Dichos instrumentos podrán ser emitidos en la mo-
neda que requiera la constitución de las citadas garan-
tías, rigiéndose la emisión, colocación, liquidación y 
registro de las mismas, por lo dispuesto en el artículo 
82 del anexo al decreto 1.344 de fecha 4 de octubre 
de 2007. En forma previa a la emisión de las mismas, 
deberá estar comprometida la partida presupuestaria 
asignada a los gastos garantizados.

Art. 52. – Mantiénese el diferimiento de los pagos 
de los servicios de la deuda pública del gobierno na-
cional dispuesto en el artículo 52 de la ley 26.422, 
hasta la fi nalización del proceso de reestructuración 
de la totalidad de la deuda pública contraída original-
mente con anterioridad al 31 de diciembre de 2001, o 
en virtud de normas dictadas antes de esa fecha.

Art. 53. – Mantiénese hasta el 31 de marzo de 2011 
la vigencia de la ley 26.547 para Bonos Brady Par y 
descuentos denominados tanto en dólares estadouni-
denses como en marcos alemanes, todos con venci-
miento en 2023, emitidos en el marco del Plan Finan-
ciero 1992.

Art. 54. – Autorízase al Poder Ejecutivo nacional, a 
través del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, a 
negociar la reestructuración de las deudas con acreedores 
ofi ciales del exterior que las provincias le encomienden. 
En tales casos el Estado nacional podrá convertirse en 
el deudor o garante frente a los citados acreedores en la 
medida que la jurisdicción provincial asuma con el Es-

24.447, 24.624, 24.764, 24.938, 25.064, 25.237, 25.401, 
25.500, 25.565, 25.725, 25.827, 25.967, 26.078, 26.198, 
26.337, 26.422 y 26.546 deberán cumplir con las condi-
ciones indicadas a continuación:

No ser el benefi ciario titular de un bien inmue-a) 
ble cuya valuación fi scal fuere equivalente o 
superior a pesos cien mil ($ 100.000);
No tener vínculo hasta el cuarto grado de con-b) 
sanguinidad o segundo de afi nidad con el le-
gislador solicitante;
No podrán superar en forma individual o c) 
acumulativa la suma equivalente a una (1) 
jubilación mínima del Sistema Integrado Pre-
visional Argentino y serán compatibles con 
cualquier otro ingreso siempre que, la suma 
total de estos últimos, no supere dos (2) jubi-
laciones mínimas del referido sistema.

En los supuestos en que los benefi ciarios sean me-
nores de edad, con excepción de quienes tengan ca-
pacidades diferentes, las incompatibilidades serán 
evaluadas en relación a sus padres, cuando ambos 
convivan con el menor. En caso de padres separados 
de hecho o judicialmente, divorciados o que hayan in-
currido en abandono del hogar, las incompatibilidades 
sólo serán evaluadas en relación al progenitor que co-
habite con el benefi ciario.

En todos los casos de prórrogas aludidos en el pre-
sente artículo, la autoridad de aplicación deberá man-
tener la continuidad de los benefi cios hasta tanto se 
comprueben fehacientemente las incompatibilidades 
mencionadas. En ningún caso, se procederá a sus-
pender los pagos de las prestaciones sin previa noti-
fi cación o intimación para cumplir con los requisitos 
formales que fueren necesarios.

Las pensiones graciables que hayan sido dadas de 
baja por cualquiera de las causales de incompatibili-
dad serán rehabilitadas una vez cesados los motivos 
que hubieran dado lugar a su extinción siempre que 
las citadas incompatibilidades dejaren de existir den-
tro del plazo establecido en la ley que las otorgó.

CAPÍTULO VII
De las operaciones de crédito público

Art. 49. – Autorízase, de conformidad con lo dis-
puesto por el artículo 60 de la ley 24.156, de admi-
nistración fi nanciera y de los sistemas de control del 
sector público nacional, a los entes que se mencionan 
en la planilla anexa al presente artículo a realizar ope-
raciones de crédito público por los montos, especifi -
caciones y destino del fi nanciamiento indicados en la 
referida planilla.

Los importes indicados en la misma corresponden 
a valores efectivos de colocación. El uso de esta au-
torización deberá ser informado de manera fehaciente 
y detallada a ambas Cámaras del Honorable Congreso 
de la Nación, dentro del plazo de treinta (30) días de 
efectivizada la operación de crédito público.
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los requisitos establecidos en la reglamentación hasta 
agotar el importe máximo de colocación fi jado por el 
presente artículo.

El Ministerio de Economía y Finanzas Públicas 
podrá realizar modifi caciones dentro del monto total 
fi jado en este artículo.

Art. 60. – Dentro del monto autorizado para la ju-
risdicción 90 - Servicio de la Deuda Pública, se inclu-
ye la suma de pesos treinta millones ($ 30.000.000) 
destinada a la atención de las deudas referidas en los 
incisos b) y c) del artículo 7º de la ley 23.982.

Art. 61. – Las obligaciones consolidadas en los tér-
minos de las leyes 23.982 y 25.344, a excepción de 
las obligaciones de carácter previsional, las obligacio-
nes consolidadas en los términos de las leyes 25.565 
y 25.725 y las obligaciones cuya cancelación deba 
hacerse efectiva en virtud de toda otra norma que así 
lo indique con los títulos públicos previstos en dichas 
leyes, reconocidas en sede administrativa o judicial 
hasta el 31 de diciembre de 2001, serán atendidas me-
diante la entrega de los bonos de consolidación cuya 
emisión se autoriza en el artículo 60, inciso a) de la 
ley 26.546.

Las obligaciones consolidadas en los términos de la 
ley 23.982, a excepción de las obligaciones de carác-
ter previsional, las obligaciones consolidadas en los 
términos de las leyes 25.344, 25.565 y 25.725 y las 
obligaciones cuya cancelación deba hacerse efectiva 
en virtud de toda otra norma que así lo indique con los 
títulos públicos previstos en dichas leyes, reconocidas 
en sede administrativa o judicial después del 31 de di-
ciembre de 2001, serán atendidas mediante la entrega 
de los bonos de consolidación cuya emisión se auto-
riza en el artículo 60, incisos b) y c) de la ley 26.546, 
según lo que en cada caso corresponda.

Las obligaciones comprendidas en las leyes 24.411, 
24.043, 25.192 y 26.572, serán canceladas con los bo-
nos de consolidación cuya emisión se autoriza en el 
artículo 60, inciso a) de la ley 26.546.

Las obligaciones comprendidas en la ley 25.471, 
serán canceladas en la forma dispuesta en el artículo 
4º del decreto 821 de fecha 23 de junio de 2004.

Facúltase al Ministerio de Economía y Finanzas 
Públicas a dictar las medidas necesarias para el cum-
plimiento de lo dispuesto en el presente artículo.

La prórroga dispuesta en el artículo 46 de la ley 
25.565 y los artículos 38 y 58 de la ley 25.725, re-
sulta aplicable exclusivamente a las obligaciones ven-
cidas o de causa o título posterior al 31 de diciem-
bre de 1999, y anterior al 1º de enero de 2002 o al 
1º de septiembre de 2002, según lo que en cada caso 
corresponda. Hasta el 31 de diciembre de 1999, las 
obligaciones a que se refi ere el artículo 13 de la ley 
25.344, continuarán rigiéndose por las leyes y normas 
reglamentarias correspondientes. En todos los casos, 
los intereses a liquidarse judicialmente se calcularán 
únicamente hasta la fecha de corte, establecida en el 1º 
de abril de 1991 para las obligaciones comprendidas 

tado nacional la deuda resultante en los términos en que 
el Poder Ejecutivo nacional, a través del Ministerio de 
Economía y Finanzas Públicas, determine.

A los efectos de la cancelación de las obligacio-
nes asumidas, las jurisdicciones provinciales deberán 
afi anzar dicho compromiso con los recursos tributa-
rios coparticipables.

Art. 55. – Facúltase al órgano responsable de la 
coordinación de los sistemas de administración fi nan-
ciera a extender hasta el 31 de diciembre de 2012, el 
plazo del aval SH 1/2003 por hasta la suma de dóla-
res estadounidenses nueve millones (u$s 9.000.000), 
otorgado a favor de la empresa Investigaciones Apli-
cadas Sociedad del Estado (INVAP S.E.), de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 9º de la ley 25.725.

Art. 56. – Facúltase al órgano responsable de la 
coordinación de los sistemas de administración fi nan-
ciera a otorgar avales del Tesoro nacional por las ope-
raciones de crédito público de acuerdo con el detalle 
obrante a la planilla anexa al presente artículo, y por 
los montos máximos determinados en la misma.

Art. 57. – Prorróganse para el ejercicio 2011 las dis-
posiciones de los artículos 21 y 57 de la ley 26.546.

Art. 58. – Sustitúyese el inciso f) del artículo 2º de 
la ley 25.152, el que quedará redactado de la siguiente 
manera:

f) La deuda pública total del Estado nacional no 
podrá aumentar más que la suma del défi cit del sec-
tor público nacional no fi nanciero, la capitalización 
de intereses, el pase de monedas, los préstamos que 
el Estado nacional repase a las provincias, el pago 
establecido en las leyes 23.982, 25.344 y toda otra 
obligación que se cancele mediante la entrega de 
bonos de consolidación o bonos de consolidación 
de deudas previsionales y cuyo límite anual de 
atención se establecerá en cada ley de presupuesto 
nacional. Se podrá exceder esta restricción cuando 
el endeudamiento se destine a cancelar deuda públi-
ca con vencimientos en el año siguiente y aquellas 
exclusiones determinadas por normas específi cas.

Art. 59. – Fíjase en pesos tres mil setecientos mi-
llones ($ 3.700.000.000) el importe máximo de co-
locación de bonos de consolidación y de bonos de 
consolidación de deudas previsionales, en todas sus 
series vigentes, para el pago de las obligaciones con-
templadas en el artículo 2º, inciso f) de la ley 25.152 
por los montos que en cada caso se indican en la pla-
nilla anexa al presente artículo. Los importes indica-
dos en la misma corresponden a valores efectivos de 
colocación.

Dentro de cada uno de los conceptos defi nidos en 
la citada planilla, las colocaciones serán efectuadas en 
el estricto orden cronológico de ingreso a la Ofi cina 
Nacional de Crédito Público de la Subsecretaría de 
Financiamiento dependiente de la Secretaría de Fi-
nanzas del Ministerio de Economía y Finanzas Públi-
cas, de los requerimientos de pago que cumplan con 
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Art. 66. – Sustitúyese el último párrafo del artículo 
10 bis de la ley 26.092, por el siguiente:

Artículo 10 bis: Las exenciones dispuestas 
en este artículo no incluyen a los recursos de la 
seguridad social y mantendrán su vigencia en la 
medida que se mantenga la posesión accionaria en 
manos del Estado nacional o de las provincias.

Art. 67. – Prorróganse para el ejercicio 2011 las dis-
posiciones de los artículos 53 y 60 de la ley 26.546.

Art. 68. – Considérase al Proyecto Prototipo de 
Reactor Carem como obra comprendida dentro del 
Programa de Inversiones Prioritarias (PIP), en los tér-
minos del artículo 17 de la ley 26.546 y del decreto 
949 de fecha 30 de junio de 2010.

Art. 69. – Créase el Fondo Nacional para el Desa-
rrollo, cuyo objetivo es el fi nanciamiento de la inver-
sión en infraestructura energética, en infraestructura 
de transporte y en la inversión productiva que se deta-
lla en los artículos 71, 72, 73 y 74 de la presente ley.

Art. 70. – Créase el Consejo Productivo Nacional 
que tendrá por objeto la administración del Fondo Na-
cional para el Desarrollo creado por el artículo 69 de 
la presente ley. El Consejo Productivo Nacional es-
tará integrado por representantes del Poder Ejecutivo 
nacional, del Parlamento nacional y representantes de 
entidades productivas sectoriales y sociales involucra-
das en los proyectos de inversión a los que remiten los 
artículos 71, 72,73 y 74 de la presente ley.

Las erogaciones necesarias para el funcionamiento 
de este consejo no podrán exceder el dos por mil del 
capital del fondo nacional para el desarrollo que por 
esta ley se crea.

Art. 71. – Créase el Fondo para el Desarrollo Ener-
gético (FODEER), con afectación específi ca al fi nan-
ciamiento de inversiones en infraestructura energé-
tica. El FODEER estará integrado con los recursos 
asignados por el Fondo Nacional para el Desarrollo 
creado por el artículo 69 de la presente ley.

Art. 72. – Créase el Fondo para el Desarrollo de la 
Industria Naval Nacional (FODINN), con afectación 
específi ca al fi nanciamiento productivo de la actividad 
de los astilleros radicados en la República Argentina. 
El fondo estará integrado con los recursos asignados 
por el Fondo Nacional para el Desarrollo creado por 
el artículo 69 de la presente ley. Los recursos del fon-
do serán aplicados exclusiva y excluyentemente al fi -
nanciamiento para la construcción, modifi cación y/o 
reparación de buques y actividades de investigación y 
desarrollo, capacitación e incorporación de tecnología 
en astilleros radicados en la República Argentina.

Art. 73. – Créase, el Fondo para el Desarrollo Fe-
rroviario (FODEF), con afectación específi ca a las ero-
gaciones destinadas al reacondicionamiento de la red 
ferroviaria nacional, incluyendo tanto las vías, el mate-
rial rodante y los talleres, así como a la adquisición del 
material rodante necesario de la industria ferroviaria. 
Las adquisiciones deberán estimular el desarrollo pro-

en la ley 23.982, en el 1º de enero de 2000, para las 
obligaciones comprendidas en la ley 25.344, y en el 1º 
de enero de 2002 o el 1º de septiembre de 2002, para 
las obligaciones comprendidas en la prórroga dispues-
ta por las leyes 25.565 y 25.725.

CAPÍTULO VIII
Otras disposiciones

Art. 62. – Dáse por prorrogado todo plazo estable-
cido oportunamente por la Jefatura de Gabinete de 
Ministros para la liquidación o disolución defi nitiva 
de todo ente, organismo, instituto, sociedad o empresa 
del Estado que se encuentre en proceso de liquidación 
de acuerdo con los decretos 2.148 de fecha 19 de octu-
bre de 1993 y 1.836 de fecha 14 de octubre de 1994.

Establécese como fecha límite para la liquidación 
defi nitiva de los entes en proceso de liquidación men-
cionados en el párrafo anterior el 31 de diciembre de 
2011 o hasta que se produzca la liquidación defi nitiva 
de los procesos liquidatorios de los entes alcanzados 
en la presente prórroga, por medio de la resolución del 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas que así 
lo disponga, lo que ocurra primero.

Art. 63. – Fíjanse los importes a remitir en forma 
mensual y consecutiva, durante el presente ejercicio, 
en concepto de pago de las obligaciones generadas 
por el artículo 11 del “Acuerdo Nación-provincias, 
sobre relación fi nanciera y bases de un Régimen de 
Coparticipación Federal de Impuestos”, celebrado en-
tre el Estado nacional, los estados provinciales y la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires el 27 de febrero 
de 2002 ratifi cado por la ley 25.570, destinados a las 
provincias que no participan de la reprogramación de 
la deuda prevista en el artículo 8° del citado acuerdo, 
las que se determinan seguidamente: provincia de La 
Pampa, pesos tres millones trescientos sesenta y nueve 
mil cien ($ 3.369.100); provincia de Santa Cruz, pesos 
tres millones trescientos ochenta mil ($ 3.380.000); 
provincia de Santiago del Estero, pesos seis millones 
setecientos noventa y cinco mil ($ 6.795.000); provin-
cia de Santa Fe, pesos catorce millones novecientos 
setenta mil cien ($ 14.970.100) y provincia de San 
Luis, pesos cuatro millones treinta y un mil trescien-
tos ($ 4.031.300).

Art. 64. – Sustitúyese el artículo 1° de la ley 25.919 
–Fondo Nacional de Incentivo Docente– modifi cado 
por el artículo 19 de la ley 26.075, de fi nanciamiento 
educativo y el artículo 69 de la ley 26.422, de pre-
supuesto general para la administración nacional para 
el ejercicio 2009, el que quedará redactado en los si-
guientes términos:

Artículo 1°: Prorrógase la vigencia del Fondo 
Nacional de Incentivo Docente creado por la ley 
25.053 y sus modifi caciones, por el término de 
ocho (8) años a partir del 1° de enero de 2004.

Art. 65. – Prorróganse para el ejercicio 2011 las dis-
posiciones de la ley 26.530.
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cionales o extranjeros que en su conjunto 
no sean pequeñas o medianas empresas.
Las empresas en proceso concursal o de 2. 
quiebra.

 c) El costo fi nanciero total no podrá exceder el 
cobrado por el Banco de la Nación Argentina 
para créditos con garantía hipotecaria.

Art. 75. – El fondo creado por el artículo 68 se inte-
grará con dólares estadounidenses seis mil quinientos 
sesenta y nueve millones (u$s 6.569.000.000), o su 
equivalente en otras monedas, que el Banco Central 
de la República Argentina transferirá al Tesoro nacio-
nal de las reservas de libre disponibilidad.

Art. 76. – Déjase sin efecto toda norma que con-
temple exenciones o reducciones de las alícuotas 
aplicables a las contribuciones patronales con la úni-
ca excepción de la establecida en el artículo 78 de 
la presente ley. En particular deróganse, en su parte 
pertinente el artículo 11 de la ley 24.241, el decreto 
814/01, el decreto 815/01 y el decreto 510/03 y toda 
otra norma que se oponga a la presente.

Art. 77. – Fíjase con alcance general una alícuo-
ta única del treinta y tres por ciento (33 %) para las 
contribuciones patronales sobre la nómina salarial 
con destino a los subsistemas de la seguridad social 
regidas por las leyes 19.032 (INSSJP), 24.013 (Fon-
do Nacional de Empleo), 24.241 (Sistema Integrado 
de Jubilaciones y Pensiones) y 24.714 (Régimen de 
Asignaciones Familiares) pertenecientes al sector pri-
vado. Así, también, será de aplicación a las entidades 
y organismos comprendidos en el artículo 1° de la ley 
22.016 y sus modifi catorias. Esta alícuota sustituye las 
vigentes para los regímenes del Sistema Único de la 
Seguridad Social (SUSS), previstos en el artículo 87 
del decreto 2.284 de fecha 31 de octubre de 1991.

Art. 78. – Los incrementos de las contribuciones 
patronales fi jados por los artículos precedentes no se 
efectuarán para las pequeñas y medianas empresas pri-
vadas de capital nacional, administradas o gerenciadas 
por su propietario, de hasta cuarenta (40) empleados, 
cuyo monto de facturación anual no supere los pesos 
doce millones ($ 12.000.000) con IVA incluido. Esta 
disposición operará de manera transitoria hasta que se 
implemente un programa integral de apoyo y fomento 
a las pequeñas y medianas fi rmas.

Art. 79. – No serán objeto de la excepción del ar-
tículo anterior aquellas empresas que estén vincula-
das o controladas por empresas o grupos económicos 
nacionales o extranjeros que no reúnan los requisitos 
establecidos en el artículo 78 de la presente ley.

Art. 80. – El haber mínimo garantizado que esta-
blece el artículo 125 de la ley 24.241 de Sistema Inte-
grado de Jubilaciones y Pensiones, será equivalente al 
ochenta y dos por ciento (82 %) del salario mínimo, 
vital y móvil fi jado para los trabajadores activos por 
el Consejo Nacional del Empleo, la Productividad y el 

ductivo local teniendo prioridad en estas adjudicacio-
nes los talleres ferroviarios radicados en la República 
Argentina. El FODEF estará integrado con los recursos 
asignados por el Fondo Nacional para el Desarrollo 
creado por el artículo 69 de la presente ley.

Art. 74. – Créase el Fondo de Reindustrialización 
y Modernización Productiva para el Desarrollo Local 
(Foremodelo) con recursos provenientes del Fondo 
Nacional Para el Desarrollo creado por el artículo 69 
de la presente ley, que tendrá por objeto:

La ampliación de la capacidad productiva y a) 
del capital de trabajo a empresas de carácter 
social, emprendimientos autogestionados por 
sus trabajadores, cooperativas de trabajo, 
empresas estatales y pequeñas y medianas 
empresas privadas de capital nacional, admi-
nistradas o gerenciadas por su propietario, de 
hasta cuarenta (40) empleados, y cuyo monto 
de facturación anual no supere los pesos diez 
millones ($ 10.000.000);
Fomentar el desarrollo competitivo de tramas b) 
de producción sectorial, regional y local for-
taleciendo sus capacidades e incentivando la 
creación de nuevas empresas;
Financiar programas de reconversión empre-c) 
sarial que tengan por objeto incrementar el 
nivel de integración nacional en la producción 
de los bienes fi nales así como la articulación 
sectorial y regional;
Promover la densifi cación de las redes de provee-d) 
dores al interior de cada eslabonamiento producti-
vo, brindando apoyo técnico, comercial y jurídico 
a los actores más débiles de cada cadena;
Promover el desarrollo de cadenas de valor e) 
local y la articulación de las existentes, inclu-
yendo en ellas a las actividades conexas de 
apoyo de almacenamiento, transporte y co-
mercialización, fomentando en este sentido la 
creación de redes proveedores-clientes;
Desarrollar políticas específi cas de comercio f) 
exterior que prioricen la generación de esla-
bonamientos productivos regionales y loca-
les, incrementando el valor agregado de sus 
exportaciones.

Los créditos destinados al sector privado que otor-
gue el presente fondo deberán tener las siguientes ca-
racterísticas:

Los criterios de selección serán:a) 
La maximización del impacto ocupacional.1. 
El incremento del desarrollo tecnológico.2. 
Un incremento del balance de divisas, sea 3. 
mediante la sustitución de importaciones 
como por incremento de exportaciones.

No serán sujetos de crédito:b) 
Las empresas vinculadas o controladas 1. 
por sociedades o grupos económicos na-
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y respetando los valores diferenciales estimados para 
cada zona geográfi ca.

Art. 89. – El Poder Ejecutivo deberá arbitrar los 
medios necesarios para establecer un mecanismo de 
actualización de las asignaciones universales a fi n de 
garantizar que se conserve su poder adquisitivo.

Art. 90. – Serán titulares de las prestaciones ins-
tituidas en la presente ley, las personas estableci-
das en los siguientes incisos que sean argentinas 
–nativas o por opción–, o extranjeras a quienes se 
les haya adjudicado el certificado de radicación 
precaria.

Asignación universal por niño, niña y adoles-a) 
cente: niños, niñas y adolescentes, de cero (0) 
a dieciocho (18) años de edad;
Asignación universal por persona con disca-b) 
pacidad: personas con discapacidad sin límite 
de edad;
Asignación universal por ayuda escolar anual c) 
para la educación básica y polimodal: niños, 
niñas y adolescentes de cinco (5) a diecio-
cho (18) años de edad, o bien para personas 
de cualquiera edad si concurren a educación 
diferencial.

Art. 91. – Receptores. Para la asignación universal 
por niño, niña y adolescente y para la asignación uni-
versal por ayuda escolar anual para la educación bási-
ca y polimodal, el cobro estará a cargo de uno solo de 
los padres, tutor, curador o pariente por consanguini-
dad hasta el tercer grado. El receptor de la asignación 
será responsable, tanto de la efectiva utilización de 
la prestación en favor de su titular como del cumpli-
miento de los requisitos establecidos en el artículo 5º 
de la presente ley.

Para la asignación universal por persona con dis-
capacidad, los receptores serán los titulares de la 
prestación mientras ellos sean personas capaces de 
administrar bienes o de disponer de ellos. De caso 
contrario, el cobro y administración de la prestación 
estará a cargo de uno solo de los padres, tutor, cu-
rador o pariente por consanguinidad hasta el tercer 
grado.

Art. 92. – A continuación se enumeran los requisi-
tos previstos para la asignación universal .por niño, 
niña y adolescente, asignación universal por perso-
na con discapacidad y asignación por ayuda escolar 
anual para la educación básica y polimodal:

Acreditar el vínculo entre la persona que per-a) 
cibirá la prestación y el titular mediante la 
presentación de las partidas de nacimiento 
correspondientes o los testimonios judiciales 
pertinentes en el caso en que correspondiera;
Acreditar la existencia de la discapacidad b) 
mediante el certifi cado correspondiente para 
la percepción de la asignación universal por 
persona con discapacidad;

Salario Mínimo, Vital y Móvil, vigente al momento de 
la promulgación de la presente ley.

Art. 81. – El monto del haber mínimo garantiza-
do por el artículo precedente se aplicará dentro de los 
treinta (30) días corridos a partir de la promulgación 
de la presente.

Art. 82. – La elevación del haber mínimo garanti-
zado de acuerdo a lo expuesto en el artículo 80 de esta 
ley no otorgará derecho alguno a percibir la retroac-
tividad que pudiere corresponder por las diferencias 
producidas entre el haber recalculado y el haber efec-
tivamente percibido por el benefi ciario.

Art. 83. – La movilidad del haber mínimo garan-
tizado por el artículo 125 de la ley 24.241, de siste-
ma integrado de jubilaciones y pensiones, cuyo valor 
es redeterminado por el artículo 80 de la presente, se 
efectuará en los meses de marzo y septiembre confor-
me lo dispone el artículo 82 de esta ley.

Art. 84. – Sustitúyase el artículo 32 de la ley 24.241, 
de sistema integrado de jubilaciones y pensiones, por 
el siguiente:

Art. 85. – Las prestaciones mencionadas en los inci-
sos a), b), c), d), e) y f) del artículo 17 de la ley 24.241 
y sus modifi catorias, serán móviles. La movilidad de 
las prestaciones, establecida en el artículo 6º de la ley 
26.417, de sistema integrado previsional argentino, 
se efectuará en los meses de marzo y septiembre de 
cada año a través de la aplicación del índice de sa-
larios de nivel general elaborado por el Instituto Na-
cional de Estadística y Censos (INDEC) o del índice 
RIPTE –Remuneraciones Imponibles Promedio de los 
Trabajadores Estables– publicado por la Secretaría de 
Seguridad Social, el que resulte más conveniente para 
el benefi ciario.

Art. 86. – Deróguese el decreto 1.602/2009. Deró-
guense de la ley 24.741 del Poder Ejecutivo nacional 
y sus normas complementarias y modifi catorias los 
puntos a), b) y d) del artículo 6º, los artículos 7º, 8º y 
10, los puntos b) y c) del artículo 15, los puntos a), b) 
y d) del artículo 18 y el artículo 22.

Art. 87. – Institúyanse las siguientes prestaciones 
como derechos de carácter nacional, obligatorios y 
universales para aquellas personas que residiendo en 
la República Argentina cumplan con los requisitos 
previstos en el artículo 92:

Asignación universal por niño, niña y adoles-a) 
cente;
Asignación universal por persona con disca-b) 
pacidad;
Asignación universal por ayuda escolar anual c) 
para la educación básica y polimodal.

Art. 88. – Los montos de las asignaciones a), b) y 
d) previstas en el artículo precedente serán iguales al 
valor de cada una de las asignaciones equivalentes en 
la ley 24.714 correspondientes a la menor categoría 
salarial vigente antes de la sanción de la presente ley 
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Art. 100. – Incorpórense todos los créditos presu-
puestarios que a la fecha de publicación de la presente 
ley la administración nacional destine a los programas 
de empleo y formación desarrollados en el ámbito del 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social y del Minis-
terio de Desarrollo Social. En particular incorpórase 
como fi nanciamiento a los créditos presupuestarios 
contenidos en el Programa Seguro de Capacitación y 
Empleo y en el Programa de Ingreso Social con Traba-
jo, que se desarrollan en los ámbitos del Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social y en el Ministerio 
de Desarrollo Social

Art. 101. – Créase el Programa Nacional de Forta-
lecimiento Financiero, de la Red Pública Estatal de 
Servicios, del Cuidado de la Salud, el que tendrá por 
objeto el fortalecimiento y articulación de la red pú-
blica nacional y provincial y municipal del cuidado de 
la salud mediante la transferencia de fondos naciona-
les a esas jurisdicciones. La inversión consolidada de 
la Nación y las provincias en atención pública de la 
salud debe aumentarse en forma constante y propor-
cional entre 2011 y 2013 hasta alcanzar como mínimo 
el 3 % del PBI nacional en el año 2013.

Art. 102. – El aumento de la inversión en salud 
será fi nanciado con fondos del presupuesto nacio-
nal, sin que en ningún caso las provincias que ad-
hieran a la presente ley puedan disminuir su con-
tribución, medida en porcentaje del PBI nacional, 
a la realizada durante el año 2008. Dicho año se 
tomará como base para el cálculo y en el cual el 
gasto consolidado en atención pública de la salud 
sumó 2.1898 % del PBI distribuido en 1,8525 % de 
las provincias y municipios y 0,33373 % de la Na-
ción, de acuerdo a lo informado por la Dirección 
de Análisis del Gasto Público y Programas Sociales 
del Ministerio de Economía.

CAPÍTULO IX
De la Ley Complementaria Permanente

de Presupuesto

Art. 103. –  Modifícase en el artículo 13 de la ley 
11.672, complementaria permanente de presupuesto 
(t.o. 2005), la expresión “a partir del texto aprobado 
por el decreto 689 del 30 de junio de 1999” por “a 
partir del último texto ordenado”.

Art. 104. – Incorpóranse a la ley 11.672, comple-
mentaria permanente de presupuesto (t.o. 2005), los 
artículos 23, 30 y 64 de la presente ley y el artículo 47 
de la ley 26.546.

TÍTULO II

Presupuesto de gastos y recursos
de la administración central

Art. 105. – Detállanse en las planillas resumen nú-
meros 1A, 2A, 3A, 4A, 5A, 6A, 7A, 8A y 9A anexas 
al presente título, los importes determinados en los 

Hasta los cinco (5) años de los niños y niñas c) 
se deberán acreditar los controles sanitarios 
obligatorios efectuados en los establecimien-
tos públicos o servicios médicos privados 
autorizados, así como el cumplimiento de 
las vacunas obligatorias. Desde los cinco (5) 
hasta los dieciocho (18) años de edad se de-
berá presentar anualmente el certifi cado de 
asistencia a la educación formal. No se esta-
blecerá diferencia entre titulares que asistan 
a escuelas de gestión estatal o privada.

En los casos de la asignación universal por niño, 
niña y adolescente, la asignación universal por per-
sona con discapacidad y la asignación universal por 
ayuda escolar anual para la educación básica y poli-
modal la inexistencia de la documentación exigida en 
el punto c) no detendrá bajo ninguna circunstancia la 
percepción de la prestación quedando en deber de la 
autoridad de aplicación arbitrar los medios necesarios 
para garantizar el cumplimiento de los requisitos dis-
puestos.

Art. 93. – Compatibilidad. Las prestaciones aquí 
estipuladas no suponen ningún tipo de incompatibi-
lidad con otras políticas sociales existentes y a ins-
trumentarse en cualquiera de los niveles de gobierno 
(nacional, local, municipal).

Art. 94. – Incorporación de créditos. Incorpórense 
todos los créditos provenientes de la eliminación de 
los puntos a), b) y d) del artículo 6º de la ley 24.741 y 
del decreto 1.602/2009 del Poder Ejecutivo nacional y 
sus normas complementarias y modifi catorias.

Art. 95. – Presupuesto. En forma anual y en oca-
sión de aprobarse el presupuesto general de la admi-
nistración nacional, el Congreso de la Nación fi jará 
los recursos destinados al fi nanciamiento anual de la 
asignación universal, requeridos por la presente ley.

Art. 96. – Institúyase con carácter nacional y obli-
gatorio un Seguro de Empleo y Formación para todos 
los jefes de hogar desocupados residentes en la Repú-
blica Argentina.

Art. 97. – El valor del Seguro de Empleo y For-
mación será equivalente al valor del salario mínimo 
fi jado por el Consejo Nacional del Empleo, Producti-
vidad y Salario Mínimo, Vital y Móvil.

Art. 98. – El cobro del Seguro de Empleo y For-
mación estará cargo del benefi ciario directo y a con-
traprestación de asistir regularmente a los cursos de 
formación y a las actividades de empleo que asigne el 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

Art. 99. – Para dar cumplimiento a lo estipula-
do en el artículo anterior el Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social elaborará juntamente 
con las jurisdicciones provinciales y municipales el 
mapa de necesidades sociales prioritarias, donde se 
canalizarán las actividades de empleo y formación 
dispuestas.
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puestaria estamos considerando replicar los aumentos 
otorgados en 2010 en estos rubros (que básicamente se 
componen de un aumento del 10 % en julio y del 10 % 
en septiembre), por lo que estamos considerando:

–Una previsión de $ 2.085,2 millones adicionales 
en materia de remuneraciones a los estatales nacio-
nales.

–Una mayor transferencia a las universidades na-
cionales para afrontar el aumento salarial por un mon-
to de $ 2.183 millones.

–Un adicional de $ 4.692,9 millones vinculados a 
las transferencias a las provincias, que si bien incor-
pora dominantemente el aporte del Tesoro al aumento 
salarial de los estatales provinciales, también tiene en 
cuenta el aporte al fi nanciamiento del défi cit de las ca-
jas previsionales provinciales no transferidas.

En total, por estas mayores previsiones en materia sala-
rial el gasto corriente se expande en $ 8.961,1 millones.

La otra modifi cación importante que debe realizarse 
en materia de gasto atañe a la necesaria revisión de la 
deuda. En efecto, según las estadísticas ofi ciales cerca 
del 50 % de la deuda pública es deuda intrasector públi-
co. Si se analiza la composición de los $ 36.147 millo-
nes de intereses previstos para 2011, se observa que no 
menos de $ 11.285,5 (es decir el 31,2 %) tiene que ver 
con deuda intrasector público, principalmente en cabe-
za del FGS del ANSES. Ahora bien, dado que el pre-
supuesto ofi cial tiene en cuenta ingresos por $ 8.601,1 
millones en concepto de rentas del FGS del ANSES, lo 
que corresponde es netear ambos conceptos. Por ende, 
a los efectos de la presentación presupuestaria la cuenta 
de intereses de pagos por deuda pública se reduce en 
$ 2.684,4 millones. Nuestra propuesta supone asociar 
la reducción de la cuenta de intereses en cabeza del Te-
soro con el reforzamiento de las partidas previsionales 
destinadas a garantizar un haber mínimo equivalente al 
82 % del salario mínimo (punto que detallaremos en el 
apartado siguiente).

Considerando estos criterios, el gasto corriente que 
estamos previendo resulta superior al previsto en el 
presupuesto 2011 por un monto de $ 6.277 millones.

b) La necesidad de transformar el presupuesto en un 
instrumento de redistribución de ingresos y de promo-
ción del desarrollo.

Se trata de utilizar la herramienta presupuestaria 
para plantear las medidas que a nuestro entender nues-
tra sociedad demanda. La dividimos en:

b.1) Políticas de transferencias de ingresos a los sec-
tores populares.
1. Jubilación mínima equivalente al 82 % del sala-

rio mínimo

Llevar la jubilación mínima al 82 % del salario míni-
mo tiene un costo bruto anual de $ 23.221,3 millones.

artículos 1º, 2º, 3º y 4º de la presente ley que corres-
ponden a la administración central.

TÍTULO III

Presupuesto de gastos y recursos de organismos 
descentralizados e instituciones

de la seguridad social

Art. 106. – Detállanse en las planillas resumen nú-
meros 1B, 2B, 3B, 4B, 5B, 6B, 7B, 8B y 9B anexas al 
presente título los importes determinados en los artí-
culos 1º, 2º, 3º y 4º de la presente ley que correspon-
den a las instituciones de la seguridad social.

Art. 107. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sala de la comisión, 3 de noviembre de 2010.

Claudio Lozano

INFORME

Honorable Cámara:

Fundamentamos nuestro dictamen de minoría al 
proyecto de presupuesto ofi cial para 2011 en base a 
las siguientes consideraciones:

a) Estimaciones más realistas de la ecuación fi scal.

En este punto caben correcciones tanto en materia 
de ingresos como de gastos.

a.1) Correcciones en materia de ingresos.

Sabido es que los supuestos sobre los que se han 
proyectado los recursos presupuestarios son inconsis-
tentes. Tanto la infl ación ofi cial (8,9 % anual) como 
la tasa de crecimiento del nivel de actividad (4,3 %) 
están por debajo de lo que una estimación prudente 
sobre dichas variables permite suponer. En efecto, 
en lo que va del año la tasa de infl ación no baja del 
25 % y la tasa de actividad bordea el 9 %. Nuestra 
hipótesis es que en 2011 la infl ación se ubicará en 
torno al 20 % y la tasa de actividad alrededor del 
5,5 %. En este contexto la subestimación de recursos 
tributarios sería de $ 24.593,9 millones adicionales a 
los previstos; mientras la expansión de los recursos 
asociados a las contribuciones a la seguridad social 
sería de $ 10.848,3 millones. En conjunto por ambos 
conceptos el presupuesto 2011 subestima los recur-
sos disponibles para la administración nacional en 
$ 35.442,2 millones.

a.2) Correcciones en materia de gastos.

El presupuesto 2011 no contiene previsión alguna 
sobre el aumento salarial ni para los trabajadores es-
tatales, ni para los docentes universitarios ni las vincu-
ladas al aporte del Tesoro al fi nanciamiento salarial de 
los docentes provinciales. En nuestra previsión presu-
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2. Universal y actualizar la AUPHS

El contexto infl acionario en el cual se impulsó la asig-
nación universal por hijo para protección social ha provo-
cado la pérdida del poder adquisitivo de dicha prestación. 
Si bien el último aumento que elevó su valor a $ 220 a 
partir de septiembre de 2010, permitió recuperar en parte 
dicha pérdida, continúa sin ser sufi ciente. De esta manera, 
para fi nalizar 2010 con un poder adquisitivo equivalente a 
los $ 180 iniciales, el valor de la prestación debería ubicar-
se en torno a los $ 255 (ver cuadro Nº 3).

Si también actualizamos los valores por ayuda escolar 
anual y por hijo discapacitado, que al momento de imple-
mentar la asignación universal por hijo para protección 
social, eran de $ 170 y $ 720 respectivamente, en base a la 
serie del IPC reconstruida por Buenos Aires City, dichas 
prestaciones alcanzarían a diciembre de 2010 los $ 217 y 
$ 920, respectivamente. Recalculando los costos con estos 
nuevos valores, podemos observar en el cuadro Nº 4 que 
mientras el costo bruto pasaría a los $ 45 mil millones, el 
neto estaría en torno a los $ 15,9 mil millones (ver cuadro 
Nº4).

Cuadro Nº 3: AUH ajustada en base a la variación
de precios en alimentos y bebidas.
Noviembre 2009-diciembre 2010

Evolución del pre-
cio de alimentos y 

bebidas

Asignación 
ajustada

2009
Noviembre 2,40 % $ 184,3
Diciembre 2,70 % $ 189,3

Cuadro Nº 1: Costo mensual y anual de distintos valores del haber mínimo en función del salario mínimo de 
$ 1.840. En millones de pesos

Cantidad de 
benefi ciarios Haber mínimo Costo mensual Costo anual

Situación a septiembre de 2010 3.863.008 $ 1.046,4 $ 4.042.251.571 $ 52.549.270.426
Situación con el haber mínimo 
equivalente al 82 % del salario 
mínimo actual de $ 1.840

3.863.008 $ 1.508,8 $ 5.828.506.470 $ 75.770.584.115

Diferencias 0 $ 462,4 $ 1.786.254.899 $ 23.221.313.690

Fuente: elaboración propia en base a datos ofi ciales.

Considerando un autofi nanciamiento de mínima (es de-
cir sólo considerando el impacto directo sobre IVA una sola 

vez sin efectos multiplicadores) de $ 4.876,5 millones, el 
costo neto de esta medida asciende a $ 18.344,8 millones

Cuadro Nº 2: Estimación del costo bruto, autofi nanciamiento y neto de las medidas previsionales

Medida Costo bruto Autofi nanciamiento Costo neto
Haber mínimo equivalente al 82 % del 
salario mínimo $ 23.221.313.690 $ 4.876.475.875 $ 18.344.837.815

Fuente: elaboración propia en base a datos ofi ciales.

Evolución del pre-
cio de alimentos y 

bebidas

Asignación 
ajustada

2010

Enero 3,80 % $ 196,5
Febrero 6,90 % $ 210,0
Marzo 4,60 % $ 219,7
Abril 2,40 % $ 225,0
Mayo 1,00 % $ 227,2
Junio 2,20 % $ 232,2
Julio 1,70 % $ 236,2
Agosto 2,2 % $ 241,4
Septiembre 1,4 % $ 244,8
Octubre* 1,4 % $ 248,2
Noviembre* 1,4 % $ 251,7
Diciembre* 1,4 % $ 255,2

Para proyectar la variación en estos meses, mantuvimos 
constante la variación registrada por Buenos Aires City para el 
mes de septiembre de 2010 (último dato publicado).

Fuente: elaboración propia en base a la serie del IPC de Bue-
nos Aires City.

Cuadro Nº 4: Costo bruto y neto de la asignación 
por hijo ajustados por la evolución de los precios 
de alimentos y bebidas y de la asignación por hijo 
discapacitado y por ayuda escolar anual ajustadas

por la evolución del IPC nivel general (noviembre 2009-
diciembre 2010)

Concepto Monto
Asignación por hijo $ 38.689.053.685
Asignación por hijo discapacitado $ 3.885.719.915
Asignación por ayuda escolar 
anual $ 2.437.600.260
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En conjunto entre estas 3 políticas sociales esta-
mos proponiendo ampliar en $ 57.398,1 millones el 
gasto corriente, a la vez que estamos asumiendo una 
hipótesis de autofi nanciamiento que impacta incre-
mentando la recaudación en $ 17.436,5 millones; por 
lo que el costo neto de nuestra propuesta de transfe-
rencia de ingresos alcanza los $ 39.961,6 millones 
(ver cuadro Nº 6).

4. Creación del Programa Nacional de Fortaleci-
miento Financiero de la Red Pública Estatal de Ser-
vicios del Cuidado de la Salud

Se crea el Programa Nacional de Fortalecimien-
to Financiero de la Red Pública Estatal de Servicios 
del Cuidado de la Salud, el que tendrá por objeto el 
fortalecimiento y articulación de la red pública na-
cional, provincial y municipal del cuidado de la salud 
mediante la transferencia de fondos nacionales a esas 
jurisdicciones. La inversión consolidada de la Nación 
y las provincias en atención pública de la salud debe 
aumentarse en forma constante y proporcional entre 
2011 y 2013 hasta alcanzar como mínimo el 3 % del 
PBI nacional en el año 2013.

Los objetivos del programa son:
a) Fortalecer el rol indelegable del Estado nacional 

como garante del derecho a la salud, entendido como 
derecho humano fundamental para el conjunto de los 
habitantes de nuestro país.

b) Promover la universalidad en la accesibilidad y 
calidad de las acciones del cuidado de la salud para el 
conjunto de los habitantes de nuestro país.

c) Garantizar la gratuidad en el acceso a la red de 
servicios públicos estatales de nuestro país, incluyen-
do el acceso a medicamentos, vacunas y productos 
médicos de acuerdo a los principios de uso apropiado 
de los mismos, suprimiéndose todo tipo de pago direc-
to por parte de todos los habitantes de nuestro país.

d) Promover políticas destinadas al cuidado integral 
de la salud, incluyendo acciones de promoción, pre-
vención, asistencia y rehabilitación de la salud, com-
prendiendo tanto las dimensiones colectivas como las 
singulares del proceso salud-enfermedad-atención.

e) Consolidar una efectiva articulación de la red 
público-estatal de servicios de salud de toda la Repú-
blica Argentina desde una perspectiva interdiscipli-
naria e intersectorial, en el marco de la estrategia de 
atención primaria de la salud.

f) Desarrollar nuevos dispositivos de cuidado de la 
salud que contemplen el abordaje de problemáticas 
complejas, tales como el uso de drogas legales e ile-
gales, la discapacidad y diferentes situaciones de pa-
decimiento mental, integrándolos a la red general de 
servicios de salud de la red público-estatal de cuidado 
de la salud.

g) Mejorar las condiciones laborales y salariales de los 
trabajadores de todas las especialidades, modalidades, 
ámbitos y niveles del sistema público de salud, promo-

Concepto Monto
Costo total bruto $ 45.012.373.860
Crédito 2011 AAFF* $ 9.844.467.995
Crédito 2011 AUH* $ 10.083.331.999
Subtotal $ 25.084.573.866
Autofi nanciamiento $ 9.218.580.896
Costo Neto $ 15.865.992.970

* Datos de la Ley Presupuesto 2011.
Fuente: elaboración propia en base a datos de INDEC.

3. Seguro de empleo y formación para que ningún 
hogar sea pobre en la Argentina

Se propone aquí implementar el Seguro de Empleo y 
Formación (SEyF) para todo jefe de hogar desocupado, 
cuyo monto deberá ser equivalente al salario mínimo vi-
tal y móvil, fi jado en $ 1.840 a partir de 2011. De este 
modo garantizaremos construir el verdadero piso de in-
gresos para la fuerza laboral de nuestro país. Tomando 
como población potencial del seguro tanto a los jefes 
de hogar desocupados computados por la EPH como a 
quienes perciben a la fecha planes de empleo, la suma de 
estas poblaciones arroja un universo total cerca de 600 
mil personas. De esta manera, el costo bruto de fi nanciar 
el Seguro de Empleo y Formación a $ 1.840 para este 
universo es de $ 14,9 mil millones de pesos. Sin embargo 
si se computa el ahorro de los principales planes de em-
pleo vigentes, el costo se reduce a $ 10,8 mil millones, 
los cuales descontando el autofi nanciamiento se transfor-
man en $ 6,8 mil millones (ver cuadro Nº 5).

Cuadro Nº 5: Costo de la implementación del Seguro 
de Empleo y Formación de acuerdo al valor del salario 

mínimo de $ 1.840

Máxima
Cantidad de jefes de hogar des-
ocupados 347.181

Ocupados cuya ocupación princi-
pal es un PJyJHD 3.194

Seguro de capacitación y empleo 142.834
Ingreso social con trabajo 100.000
Población total de potenciales 
receptores del Seguro de Empleo y 
Formación

593.209

Costo bruto anual de la medida $ 13.098.054.720
Ahorro de planes (créditos 2011)
Seguro de capacitación y empleo $ 660.233.000
Programa “Ingreso social con 
trabajo” $ 3.345.586.759

Ahorro total $ 4.005.819.759
Costo subtotal $ 9.092.234.961
Autofi nanciamiento $ 3.341.396.348
Costo neto $ 5.750.838.613

Fuente: elaboración propia en base a EPH –2º trimestre 
2010–, presupuesto nacional 2011, Ministerio de Economía.
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Cuadro Nº 6: Costo bruto, autofi nanciamiento y costo neto de las políticas
de transferencias de ingresos propuestas en el presupuesto 2011.

En millones de pesos.

Medidas Costo Bruto Autofi nanciamiento Costo neto
Aumento a los haberes previsionales $ 23.221,3 $ 4.876,5 $ 18.344,8
Universalización de la asignación “universal” $ 25.084,6 $ 9.218,6 $ 15.866,0
Seguro de empleo y formación $ 9.092,2 $ 3.341,4 $ 5.750,8
Total $ 57.398,1 $ 17.436,5 $ 39.961,6

Fuente: elaboración propia en base a datos ofi ciales.

viendo para ello, la eliminación progresiva de toda forma 
de contratación precaria y de tercerizaciones.

h) Fortalecer la formación y actualización perma-
nente de los trabajadores de todas las especialidades, 
modalidades, ámbitos y niveles de la red público-esta-
tal de servicios de salud de la República Argentina.

i) Incrementar la inversión en infraestructura y en 
equipamiento de los hospitales, centros de salud y 
otros establecimientos que integran la red público es-
tatal de servicios de salud.

j) Jerarquizar el lugar de los usuarios, de los trabajado-
res de la salud y sus organizaciones, en la defi nición de 
políticas y estrategias del sector salud, en base a las nece-
sidades, situaciones y prioridades epidemiológicas que in-
volucran a personas o colectivos sociales en nuestro país.

k) Propiciar la creación de una mesa paritaria na-
cional de debate y defi nición de consensos, a partir de 
la convocatoria al conjunto de actores involucrados, 
centrada en las condiciones laborales de los trabaja-
dores de salud.

l) Promover la carrera única sanitaria para todos los 
trabajadores de salud de nuestro país.

m) Promover la opción para los trabajadores de los 
servicios públicos estatales de salud de nuestro país 
de un sistema de dedicación exclusiva con el correlato 
salarial correspondiente.

El presente aumento de la inversión en salud será fi -
nanciado con fondos del presupuesto nacional, sin que 
en ningún caso las provincias que adhieran a la presente 
ley puedan disminuir su contribución, medida en porcen-
taje del PBI nacional, a la realizada durante el año 2008. 
Dicho año se tomará como base para el cálculo y en el 
cual el gasto consolidado en atención pública de la salud 
sumó 2,1898 % del PBI distribuido en 1,8525 % de las 
provincias y municipios y 0,33373 % de la Nación, de 
acuerdo a lo informado por la Dirección de Análisis del 
Gasto Público y Programas Sociales del Ministerio de 
Economía. El incremento del presupuesto para el fi nan-
ciamiento de la atención pública de la salud no modifi ca 
la obligatoriedad de los agentes del Sistema Nacional del 
Seguro de Salud y de las empresas de medicina prepaga 
de pagar las prestaciones realizadas a sus respectivos afi -
liados y asociados según la normativa vigente.

Para el presupuesto 2011 estamos previendo que la 
Nación refuerce el fi nanciamiento equivalente al 0,33 % 
del PBI con destino al fi nanciamiento del Programa 

Nacional de Fortalecimiento Financiero de la Red Pú-
blica Estatal de Servicios del Cuidado de la Salud. En 
términos de crédito presupuestario la propuesta supone 
aumentar el gasto en salud en $ 5.339,3 millones.

5. Avanzar con la meta de la UNESCO en cultura. 
0,5 % del presupuesto para cultura en camino al 1 %

La cultura es el instrumento por excelencia para pro-
curar un principio de reconstrucción de las identidades 
en un todo de acuerdo con los principios que aparecen 
en los distintos convenios fi rmados por el país en re-
lación a la cultura. Es determinante para preservar la 
identidad en la diversidad así como de los vínculos de 
solidaridad rotos por la exclusión social. En el contexto 
de crisis social y frente al fenómeno de la globalización, 
que pretende imponer un discurso hegemonizador, la 
cultura se erige como el lugar de encuentro y produc-
ción de sentido, de valores y relaciones, que otorga al 
sujeto una perspectiva de inclusión. Así, la implemen-
tación de estrategias artísticas culturales favorecerá di-
cho proceso de construcción identitaria. Este proceso 
de mayor inversión permitiría a la Secretaría de Cultura 
garantizar la creación de políticas públicas federales 
que posibiliten que el derecho cultural inalienable del 
acceso a los bienes y servicios culturales como también 
que la producción de los mismos exista efectivamente. 
Por un lado, este panorama permitiría acentuar el desa-
rrollo de los programas preexistentes como el fomen-
to de las bibliotecas populares o el apoyo al Consejo 
Federal de Cultura (conformado por todas las provin-
cias) que daría la posibilidad de equilibrar la inversión 
en cultura de las distintas regiones del país. Además, 
se podrían generar nuevas inversiones que pueden ir 
desde la transferencia de fondos –al próximo a crearse 
Instituto Nacional de Música– como a la creación de un 
programa de puntos de cultura, inspirado en el modelo 
brasileño, para dar sustentabilidad a la producción del 
arte comunitario e independiente.

Es importante destacar la creciente participación de 
las industrias culturales dentro del PBI, sin embargo, de-
bería ser un objetivo de máxima del Estado desagregar 
esa cifra para desarrollar una política a largo plazo que 
permita que los mercados marginales, independientes, 
no dependientes de empresas extranjeras ni multinacio-
nales, las pequeñas y medianas empresas participen cada 
vez más para que puedan consolidar la sustentabilidad en 
el tiempo. La decisión política de dar lugar a esta reivin-
dicación histórica, que por otro lado no es más que la re-
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7. Reforzar las partidas presupuestarias del Conicet
El Conicet tiene asignado en el presupuesto 2011 un 

crédito por $ 1.592,3 millones que resultan inferiores en 
$ 231,1 millones a las necesidades presupuestarias del 
organismo. Este faltante del crédito presupuestario deja 
sin fi nanciamiento a los 500 cargos adicionales que para 
la carrera de investigadores otorgó el organismo en 2010. 
En este caso el défi cit presupuestario alcanza los $ 42 mi-
llones. Del mismo modo, si no se refuerzan las partidas 
del organismo, éste no podrá llevar adelante la incorpo-
ración de 500 nuevos cargos que tiene previstos para el 
2011. Algo similar ocurre con las becas de investigación. 
Si el crédito presupuetario no se amplía en por lo menos 
$ 40 millones a los otorgados, el Conicet no podrá reali-
zar el incremento neto de 828 becarios que tiene previsto 
ni continuar con el fi nanciamiento de parte de las becas 
externas. En la misma línea, si las transferencias que el 
organismo debe realizar hacia sus unidades ejecutoras 
(los institutos de investigación) en por lo menos $ 83,2 
millones, dichos institutos no podrán hacer frente a los 
elementales gastos de funcionamiento y equipamien-
to que su tarea demanden. Por todo lo expuesto es que 
estamos planteando incrementar el crédito previsto en 
$ 231,1 millones con destino al Conicet.

b.2) El Fondo Nacional para el Desarrollo
En lugar de usar los u$s 7.504 millones de reserva 

para pagar deuda según el presupuesto 2011 (artícu-
lo 65 del proyecto de ley) proponemos utilizar esta 
misma cifra para fi nanciar un Fondo Nacional para el 
Desarrollo que aumente y oriente el volumen de la in-
versión, en base a los siguientes ejes:

a) Sector petrolero: proponemos crear un Fondo 
para el Desarrollo Energético que permita fi nanciar la 
creación de una petrolera estatal (Petroar SE) que esté 
a cargo de la explotación de los yacimientos ubicados 
en la plataforma marítima argentina. Petroar SE podrá 
asimismo intervenir en el estratégico mercado petrole-
ro con el objeto de capturar la renta del sector (fi jando 
mayores retenciones, invirtiendo en la ampliación de 
reservas) y distribuirla socialmente y productivamen-
te (fi jando precios en base al costo de producción lo-
cal, desarrollando redes de proveedores locales, impo-
niendo subsidios cruzados en desmedro de las fi rmas 
oligopólicas y a favor de las pymes y los usuarios, 
etcétera). Estimamos utilizar en este concepto la mi-
tad de las reservas que el proyecto ofi cial destinaba al 
pago de deuda. Es decir $ 15.383,2 millones.

b) Sector transporte: proponemos dos líneas es-
pecífi cas:

b.1) Ferrocarriles: el proyecto apunta a la creación 
de una empresa pública, Ferrocarriles Públicos Argen-
tinos (FEPAR SE), que tendrá a su cargo la gestión de 
la totalidad de la estructura ferroviaria y el control de 
circulación sobre la misma. En sus atribuciones y obje-
tivos se encuentran la promoción de la producción para 
el abastecimiento interno y la exportación de material 

comendación para inversión en cultura de la UNESCO, 
otorgaría la institucionalidad que le falta a la Secretaría 
de Cultura para dar el paso de convertirse en ministerio.

Por último, sería posible promover la función de los 
servicios públicos de comunicación y de televisión en 
la elaboración de producciones audiovisuales de cali-
dad y favoreciendo en particular el establecimiento de 
mecanismos de cooperación que faciliten la difusión de 
las mismas. La economía de lo cultural ha desplazado 
progresivamente la intervención estatal para confi ar en 
la administración privada de lo público o en la interven-
ción aleatoria de los organismos de la sociedad civil. 
Esto implica un agravamiento de las posibilidades de 
los sectores populares para proponer, apenas, las condi-
ciones de circulación o recepción de sus simbolismos. 
Porque en tiempos del mercado, esas clases están ex-
cluidas minuciosamente de sus mecanismos de legiti-
mación y producción, condenadas a sus migajas o a sus 
saldos (o a sus circuitos clandestinos e ilegales). Este es 
el paradigma que tiene que cambiar.

La diversidad cultural amplía las posibilidades de 
elección que se brinda a todos; es una de las fuentes del 
desarrollo, entendido no solamente en términos de creci-
miento económico, sino también como medio de acceso 
a una existencia intelectual, afectiva, moral y espiritual 
satisfactoria. Para fi nalizar es importante recordar que 
tanto en las propuestas de la Secretaría de Cultura hacia 
la construcción de una ley nacional de cultura como en 
las del presidente de la Comisión de Cultura de la Cáma-
ra de Diputados, Roy Cortina, se presenta este 1 % del 
presupuesto nacional como un objetivo central.

Pretendemos avanzar en el cumplimiento de la re-
comendación de la UNESCO respecto a que se desti-
ne el 1 % del presupuesto nacional a programas aso-
ciados a la cultura. Para el presente año, consideramos 
como posible otorgar el 0,5 % del presupuesto ofi cial 
a la ampliación de los programas de cultura popular. 
De este modo pretendemos que los $ 439,8 millones 
que tiene previsto el presupuesto 2011, de los cuales 
sólo $ 23,6 millones se destinan a programas de cul-
tura, se expandan hasta alcanzar un monto de $ 1.841 
millones adicionales a los previstos.

6. Cumplir con el fi nanciamiento previsto por la ley 
de bosques

Mientras el artículo 16 del proyecto de ley de pre-
supuesto 2011 establece una partida de $ 300 millo-
nes para la conformación del Fondo Nacional para el 
Enriquecimiento y la Conservación de los Bosques 
Nativos, establecido por la Ley de Bosques, según el 
artículo 31 de dicha ley (26.331), el monto correspon-
diente no debería ser menor al 0,3 % del presupues-
to nacional (1.119 millones de pesos). Por lo tanto, 
cumpliendo con el espíritu de la ley y atendiendo el 
reclamo de las organizaciones sociales que trabajan 
sobre la cuestión es que consideramos en nuestro pre-
supuesto el cumplimiento de la pauta fi jada por la ley. 
Por lo tanto, en este caso ampliación el gasto en $ 819 
millones adicionales.
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nacional, administradas o gerenciadas por su propie-
tario, de hasta cuarenta (40) empleados, y cuyo monto 
de facturación anual no supere los pesos doce millo-
nes ($ 12.000.000) incluyendo IVA.

Los créditos destinados al sector privado que otor-
gue el presente fondo deberán tener las siguientes ca-
racterísticas:

Los criterios de selección serán:
–La maximización del impacto ocupacional.
–El incremento del desarrollo tecnológico.
–Un incremento del balance de divisas, sea median-

te la sustitución de importaciones como por incremen-
to de exportaciones.

No serán sujetos de crédito:
–Las empresas vinculadas o controladas por socieda-

des o grupos económicos nacionales o extranjeros que en 
su conjunto no sean pequeñas o medianas empresas,

–Las empresas en proceso concursal o de quiebra.

Prevemos que para el primer año, esta línea cuenta 
con una disponibilidad de fondos de $ 5.127,5 millones.

c) La clave de la discusión presupuestaria: la resti-
tución de las contribuciones patronales, la revisión de 
las exenciones tributarias y la reforma del impuesto a 
las ganancias.

Consideramos absolutamente imprescindible em-
pezar a transitar la tan necesaria reforma fi scal que 
las políticas universales de transferencias de ingreso 
demandan. En este sentido consideramos que en la 
discusión del presupuesto 2011 se deben considerar 
dos medidas estratégicas en dicha dirección:

c.1) Restitución de las contribuciones patronales para 
las grandes fi rmas al nivel de 1993. La restitución de 
las contribuciones patronales para las grandes fi rmas al 
momento actual (septiembre del 2010) permite expandir 
la recaudación en $ 25.406 millones. Teniendo en cuenta 
la hipótesis de crecimiento del 23,6 % de las contribucio-
nes a la seguridad social fi jada en el proyecto de presu-
puesto 2011, la recaudación potencial por este concepto 
asciende a $ 31.389 millones. Sin embargo, sabido es que 
la hipótesis de recaudación en el presupuesto 2011 está 
subestimada. Si se toma en cuenta una hipótesis más rea-
lista (del 19,7 % del IPC y del 5,5 % del PBI), la expan-
sión de la recaudación por contribuciones a la seguridad 
social sería del 36 % en el 2011. En este contexto resti-
tuir contribuciones patronales para las grandes fi rmas a 
los niveles de 1993 supondría ampliar la recaudación en 
$ 34.559 millones. Conviene tener presente que estamos 
realizando una aumento de la imposición sobre apenas 
21.000 fi rmas sobre un total de 546.000 fi rmas formales; 
es decir sobre apenas el 4 % de las empresas existentes 
en el mundo formal.

c.2) Revisión de los “gastos tributarios”. Es ya 
una imperiosa necesidad cerrar el agujero negro de 
las exenciones impositivas que de un modo u otro 

ferroviario, considerando a la red ferroviaria como uno 
de los elementos constitutivos del desarrollo producti-
vo y estratégico del país. La empresa pública se pro-
pone también la orientación y desarrollo de iniciativas 
en materia de política ferroviaria, a través de proyectos 
que procuren la optimización del transporte multimo-
dal, según las regiones productivas, de consumo y de 
transferencia en general, manteniendo una activa co-
ordinación con otros sistemas de transporte, hacia una 
mejor utilización de los servicios públicos. Una impor-
tante característica del proyecto es la incorporación de 
la participación de las agrupaciones institucionalizadas 
de usuarios tanto en la nueva empresa pública como en 
su órgano de control. En términos concretos nos propo-
nemos un Plan Integral de Reconstrucción Ferroviaria, 
que en el plazo de 5 años permita reacondicionar 7.000 
km de vías de la red básica de transporte ferroviario y 
11.000 km de la red de afl uentes a la red básica. Dicho 
Plan Integral calculamos que requiere de una erogación 
de cerca de u$s 3.100 millones en 5 años, por lo que 
las partidas presupuestarias para el 2011 en este rubro 
alcanzan los $ 2.542 millones.

b.2) Industria naval: proponemos aprovechar la 
importancia que reviste el comercio exterior para im-
pulsar la construcción de buques y material portuario 
en los astilleros locales.

Los recursos del Fondo serán aplicados exclusiva y 
excluyentemente al fi nanciamiento para la construc-
ción, modifi cación y/o reparación de buques y acti-
vidades de investigación y desarrollo, capacitación e 
incorporación de tecnología en astilleros radicados en 
la República Argentina. Se trata de una medida desti-
nada a colocar a la República Argentina en un plano 
de igualdad con otros países, que actualmente ejecu-
tan sus propios fl etes (y los nuestros también) apoya-
dos por una legislación de origen que los asiste, con 
un mercado interno de fl etes protegido y con créditos 
y subsidios específi cos para la construcción de sus bo-
degas. En este sentido, pretendemos revertir el actual 
marco de situación, igualando al armador argentino 
con sus competidores foráneos. Para ello, el Fondo de 
la Industria Naval Nacional proveerá planes de prés-
tamos y subsidios ajustados a cada emprendimiento 
productivo, a condición de una moderada inversión 
inicial a cargo del armador (que a su vez podrá fi nan-
ciar por otros medios externos al Fondo, como sería, 
por ejemplo, mediante la provisión de equipos del bu-
que que no se construyan en el país). Prevemos que 
para el primer año, esta línea cuenta con una disponi-
bilidad de fondos de $ 7.713,5 millones.

c) Sector industrial: proponemos la creación del 
Fondo de Reindustrialización y Modernización Pro-
ductiva para el Desarrollo Local (Foremodelo), que 
tendrá por objeto la ampliación de la capacidad pro-
ductiva y del capital de trabajo a empresas de carácter 
social, emprendimientos autogestionados por sus tra-
bajadores, cooperativas de trabajo, empresas estatales 
y pequeñas y medianas empresas privadas de capital 
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incremento de recursos por la aplicación de la nueva 
alícuota alcanzaría a $ 3.958 millones más. Es impor-
tante aclarar que dicha estimación se realizó sobre la 
base de estimaciones de recaudación del impuesto 
para el ejercicio fi scal 2010.

Esta suba de la presión tributaria sobre los sectores 
de mayores ingresos permitiría ubicarla en niveles si-
milares a los existentes en países como Chile y Brasil. 
Sin duda la mejora en los ingresos por la eliminación de 
exenciones más la correspondiente por elevar la alícuo-
ta de 35 % a 42 % sobrecompensa el costo mencionado. 
Teniendo en cuenta que este proyecto intenta mejorar 
los salarios de los trabajadores ubicados en la escala de 
ingresos más bajos, es dable esperar que el diferencial 
se vuelque al consumo. En ese sentido habría que su-
mar mayores recursos que por IVA se recaudarían. No 
sólo no se perderían recursos fi scales sino que se ex-
pandirían y podríamos fi nanciar políticas de ingresos, 
de salud, educación, etcétera, para toda la población.

Síntesis presupuestaria
En el cuadro adjunto presentamos un cuadro que re-

sume nuestras propuestas presupuestarias en materia 
de mayores ingresos y mayores gastos respecto al pro-
yecto ofi cial. Como se desprende de la información 
presentada nuestra propuesta supone incrementar en 
$ 96.452,8 millones los recursos de la administración 
nacional y expandir los gastos en $ 101.756 millones. 
Es decir, se trata de una estrategia presupuestaria que 
demanda $ 5.303,2 millones de fi nanciamiento.

terminan benefi ciando a los sectores más acomodados 
de nuestra sociedad. Si se encara una revisión de los 
mismos, con un adecuado diseño de regulación públi-
ca, se podría expandir la recaudación en no menos de 
$ 5.057,3 millones.

Gastos tributarios 2011
Conceptos En millones de $ 

Impuesto a las ganancias (exen-
ciones) 4.867,8

1. Intereses de títulos públicos 3.627,3
2. Intereses de depósitos en entida-
des fi nancieras y de obligaciones 
negociables percibidos por perso-
nas físicas

971,1

7. Exención de los ingresos de 
magistrados y funcionarios de 
los poderes judiciales nacional y 
provinciales

269,4

Impuesto sobre los bienes personales 189,5
1. Exención de los depósitos en 
entidades fi nancieras 189,5

Total 5.057,3

c.3) Elevar la imposición en ganancias del tramo 
personal de mayores ingresos. Esta modifi cación es 
otra medida que va en sentido de aumentar los recur-
sos tributarios. Se trata de elevar la alícuota del im-
puesto de 35 % a 42 % para personas físicas. Estima-
ciones propias muestran en forma anualizada que el 

Cuadro resumen: Nuestra propuesta presupuestaria. Diferencias respecto al proyecto ofi cial.
En millones de pesos

Nuestra propuesta Millones de $ 
Mayores Recursos 96.452,8
Por Subestimación Presupuestaria 35.442,2

Recursos Tributarios 24.593,9
Contribuciones a la Seguridad Social 10.848,3

Por Modifi cación Impositiva 43.574,3
Restitución de Contribuciones Patronales a grandes fi rmas 34.559,0
Incremento de la alícuota de ganancias para el tramo superior de las personas físicas 3.958,0
Eliminación de exenciones 5.057,3

Por Autofi nanciamiento de la Propuesta 17.436,3
Mayores Gastos 101.756,0
Sin previsión presupuestaria 6.276,7

Aumento salarial y transferencias a provincias y universidades 8.961,1
Reducción de intereses por el neteo con el FGS de la ANSES -2.684,4

Propuestas 96.314,2
Distribución del Ingreso 65.547,8

Haber mínimo al 82 % del Salario Mínimo 23.221,3
Extensión y Actualización de la Asignación por Hijo 25.084,9
Seguro de Empleo y Formación equivalente al Salario Mínimo 9.092,3
Progra. Nac. Fortalecimto Finac. Red Estatal de Salud 1.841,0
Hacia la meta de la UNESCO para la Cultura 819,0
Cumplimiento del fi nanciamiento de la Ley de Bosques 5.339,3
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Nuestra propuesta Millones de $ 
Reforzamiento de las Partidas del Conicet (descontando salarios) 150,0

Fondo Nacional para el Desarrollo 30.766,4
Energía-Creación de PETROAR SE 15.383,2
Transporte-Creación de FEPAR SE 2.542,0
Transporte-Industria Naval 7.713,5
Industria-Fondo de Reindustrialización y Modernización Productiva 5.127,7

Ingreso menos Gastos -5.303,2
Fuente: elaboración propia en base a datos ofi ciales.

CONCEPTO 2011 SH 2011 EP DIF. VAR. %
(1) (2) (2)-(1) (2)/(1)

I) INGRESOS CORRIENTES 372.261,6 468.714,4 96.452,8 25,9
     - INGRESOS TRIBUTARIOS 235.748,8 286.794,3 51.045,5 21,7
       . Tributarios s/Nueva Normativa 235.748,8 260.342,7 24.593,9 10,4
       . Autofinanciamiento de las Propuestas de gasto corriente 0,0 17.436,3 17.436,3 0,0
         .. Autofinanciamiento 82% móvil 0,0 4.876,5 4.876,5 0,0
         .. Autofinanciamiento por Asignación Universal 0,0 9.218,6 9.218,6 0,0
         .. Autofinanciamiento por Seguro de empleo y Formación 0,0 3.341,2 3.341,2 0,0
       . Efecto Normativa  (ver cuadro exenciones) 0,0 5.057,3 5.057,3 0,0
       . Efecto IG elevar de 35% a 42% Personas Físicas 0,0 3.958,0 3.958,0 0,0
     - CONTRIBUCIONES A LA SEG. SOCIAL 107.408,6 152.815,9 45.407,3 42,3
       . Contribuciones sin incluir restitución 107.408,6 118.256,9 10.848,3 10,1
       . Efecto Restitución (cuadro exenciones + Propuesta) 0,0 34.559,0 34.559,0 0,0
     - INGRESOS NO TRIBUTARIOS 8.577,6 8.577,6 0,0 0,0
     - VENTAS DE BS.Y SERV.DE LAS ADM.PUB. 1.949,4 1.949,4 0,0 0,0
     - RENTAS DE LA PROPIEDAD 17.160,5 17.160,5 0,0 0,0
     - TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.416,7 1.416,7 0,0 0,0
     - OTROS INGRESOS 0,0 0,0 0,0 0,0

II) GASTOS CORRIENTES 322.715,2 393.676,9 70.961,7 22,0
     - GASTOS DE CONSUMO Y OPERACION 58.530,6 60.683,8 2.153,2 3,7
       . Remuneraciones 41.917,9 44.003,1 2.085,2 5,0

       . Salarios sin Incremento 41.917,9 41.917,9 0,0 0,0
       . Incremento (10% en Jul y 10% en Sep) 0,0 2.085,2 2.085,2 0,0

       . Bienes y Servicios* 16.608,2 16.676,2 68,0 0,4
       . Otros Gastos 4,5 4,5 0,0 0,0
     - RENTAS DE LA PROPIEDAD 36.156,6 33.460,2 -2.696,4 -7,5
       . Intereses 36.144,6 33.460,2 -2.684,4 -7,4
         .. Intereses Presupuestados 36.144,6 33.460,1 -2.684,5 -7,4
         .. Intereses netos de Pagados Intrasector Público 11.285,5 8.601,0 -2.684,5 0,0
       . Otras Rentas 12,0 12,0 0,0 0,0
     - PRESTACIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 128.817,6 152.038,9 23.221,3 18,0
       . Prestaciones  (sin movilidad) 128.817,6 128.817,6 0,0 0,0
       . Efecto 82% Movil  (propuesta) 0,0 23.221,3 23.221,3 0,0
         .. Haber Mínimo igual al 82% del Salario Mínimo 0,0 23.221,3 23.221,3 0,0
         .. Haberes según Fallo Badaro 0,0 0,0 0,0 0,0
         .. Haberes según Fallo Sanchez 0,0 0,0 0,0 0,0
     - OTROS GASTOS CORRIENTES 16,9 16,9 0,0 0,0
     - TRANSFERENCIAS CORRIENTES 99.193,5 147.477,1 48.283,6 48,7
       . Al sector privado 55.564,6 91.582,8 36.018,2 64,8
        .. Asignaciones Familiares 24.506,2 49.591,1 25.084,9 102,4
         ... Asignaciones Familiares  (ver propuesta) 14.423,2 4.578,7 -9.844,5 -68,3
         ... Asignaciones Universal  (ver propuesta) 10.083,0 45.012,4 34.929,4 346,4
        .. Subsidios Serv. Económicos S. Privado 23.162,2 23.162,2 0,0 0,0

    .. Planes Sociales Vinculados a Trabajo 4.005,8 13.098,1 9.092,3 227,0
Seguro de Capacitación y Empleo 660,2 0,0 -660,2 -100,0
Programa Ingreso Social con Trabajo 3.345,6 0,0 -3.345,6 -100,0

                Seguro de Empleo y Formación 0,0 13.098,1 13.098,1 0,0
        .. Resto de Sector Privado 3.890,4 5.731,4 1.841,0 0,0
          ... Programa de Cultura 23,6 1.864,6 1.841,0 0,0
          ... Otros de Sector Privado 3.866,8 3.866,8 0,0 0,0
        . Al sector público 43.147,0 55.412,4 12.265,4 28,4
         .. Provincias y CABA 14.178,0 18.870,9 4.692,9 33,1
                Fondo Nacional….Bosques Nativos 300,0 1.119,0 819,0 273,0
                Resto 13.878,0 17.751,9 3.873,9 27,9
         .. Universidades 13.729,3 15.912,3 2.183,0 15,9
          ..Conicet* 83,6 133,8 50,2 60,0
         .. Otros Subsídios (igual 2010) 15.156,1 15.156,1 0,0 0,0

Empresas Públicas No Financieras 7.156,9 7.156,9 0,0 0,0
Instituciones Públicas Financieras 220,1 220,1 0,0 0,0
Fondos fiduciarios y Otros Entes del SPnF 7.779,1 7.779,1 0,0 0,0

         .. Progra. Nac. Fortalecimiento Finac. Red Estatal de Salud 0,0 5.339,3 5.339,3 0,0
       . Al sector externo 481,9 481,9 0,0 0,0
     - OTROS GASTOS 0,0 0,0 0,0 0,0

III) RESULT.ECON.: AHORRO/DESAHORRO (I-II) 49.546,4 75.037,5 25.491,1 51,4

IV) RECURSOS DE CAPITAL 2.243,4 2.243,4 0,0 0,0

ADMINISTRACION NACIONAL
CUENTA AHORRO - INVERSION - FINANCIAMIENTO

En millones de pesos

A fi n de hacer la comparación rubro por rubro presentamos en el cuadro siguiente el esquema ahorro-inver-
sión que surge de nuestra propuesta y la comparamos con la propuesta ofi cial.
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El cuadro de fi nanciamiento que presentamos a con-
tinuación, compara el resultado fi nanciero ofi cial que 
muestra un superávit de $ 1.593 millones versus el dé-
fi cit estimado en $ 3.793 millones, resultado que se al-
canza luego de todas las modifi caciones e inclusiones 
realizadas tanto en los ingresos como en los gastos ya 
mencionados. El cuadro destaca en la fi la fi nal un ru-
bro llamado “Bono Genérico”, éste representa las ope-
raciones de crédito que aún no están defi nidas y que se 
esperan conseguir a lo largo del ejercicio fi scal del año 
2011. En otras palabras, se podría decir que se trata del 
agujero fi nanciero que tiene el presupuesto sin resolver. 
En ese sentido, la estimación ofi cial refi ere a un faltante 
de fi nanciamiento de $ 14.629 millones versus $ 8.745 
millones calculados en nuestras estimaciones, sin duda 
se trata de un monto signifi cativamente más bajo, esto es, 

NECESIDADES DE FINANCIAMIENTO  2011
EN MILLONES DE PESOS

Conceptos Oficial
Estimación 

Propia

Resultado Financiero 1.593,1 -3.793,7

Inversión Financiera 53.907,8 42.636,5
Yacyreta 84,2 84,2

Fondo de garantía de Sustentabilidad del SIPA 30.084,1 30.084,1

Asistencia Financiera a Provincias 8.000,0 8.000,0

Asistencia Financiera y ATN 4.468,2 4.468,2

Pagos Netos bajo de la línea (Adelantos a Proveedores y Contratistas) 11.271,3 0,0

Amortizaciones 38.839,6 38.839,6
Préstamos Garantizados, Títulos y Bonos 19.217,0 19.217,0

Amortización Netas de Letras Intrasector Público y Pases 0,0 0,0

Programa de Desendeudamiento Provincial 6.355,0 6.355,0

Reestruturaciones 1.852,0 1.852,0

Recompra de Deuda PIB 8.699,0 8.699,0

Otras 2.716,6 2.716,6

Necesidad de Financiamiento 91.154,3 85.269,8

Fuentes Potenciales de Financiamiento 76.524,5 76.524,5

Existencia inicial 2.100,0 2.100,0

Cuentas Corrientes Unificadas 0,0 0,0

Usos Neto de Adelantos de BNA 0,0 0,0

Uso Neto de Adelantos Transitorios del BCRA 14.927,0 14.927,0

Organismos Internacionales Netos 8.842,6 8.842,6

Uso de las Reservas 30.766,4 30.766,4

Fondo de garantía de Sustentabilidad del SIPA 11.799,3 11.799,3

Recuperos (OD+Prov. OI) 1.755,2 1.755,2

Otras Fuentes 6.334,0 6.334,0

BONO GENERICO -14.629,8 -8.745,3

un 40 % menor. Se puede advertir, en el cuadro, la exis-
tencia de un solo concepto que los diferencia. Se trata 
del rubro “Pagos Netos bajo de la línea”. En esta cuenta 
se incluyen $ 11.271 millones que representan una parte 
de los gastos prioritarios que por el mecanismo de ade-
lantos fi nancieros a proveedores y contratistas responsa-
bles de las futuras obras se determinó su contabilización, 
no como gasto, sino como una inversión fi nanciera. En 
nuestra estimación esa operación no la incluimos, con-
siderando que para esos gastos existe un fi nanciamien-
to específi co que proviene del Fondo Nacional para el 
Desarrollo mencionado en el apartado b.2) del presente 
informe. Resumiendo, el faltante de $ 8.745 millones se 
cubriría sin difi cultad con los distintos instrumentos que 
tiene el Tesoro nacional, desde el uso de Adelantos Tran-
sitorios del BCRA, del BNA o el FUCO.

Fuente: elaboración propia en base a datos ofi ciales.
Claudio R. Lozano.

ANTECEDENTE
Ver Trámite Parlamentario N° 134.

CONCEPTO 2011 SH 2011 EP DIF. VAR. %
(1) (2) (2)-(1) (2)/(1)

V) GASTOS DE CAPITAL 50.280,3 81.074,6 30.794,3 61,2
     - INVERSION REAL DIRECTA (en EP incluye $30.766M) 16.659,7 47.426,1 30.766,4 184,7
     - TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 33.039,8 33.067,7 27,9 0,1
       . A Provincias y CABA 20.646,0 20.646,0 0,0 0,0
       . Otras 12.393,8 12.421,7 27,9 0,2
       .. Conicet* 67,1 95,0 27,9 41,6
       .. Resto 12.326,7 12.326,7 0,0 0,0
     - INVERSION FINANCIERA 580,8 580,8 0,0 0,0
       . A Provincias y CABA 0,0 0,0 0,0 0,0
       . Resto 580,8 580,8 0,0 0,0

VI) INGRESOS TOTALES 374.505,0 470.957,8 96.452,8 25,8
VII) GASTOS TOTALES 372.995,5 474.751,5 101.756,0 27,3
VIII) RESULTADO FINANCIERO (VI-VII) 1.509,5 -3.793,7 -5.303,2 -351,3
IX) GASTOS PRIMARIO 336.850,9 441.291,3 104.440,4 31,0
X) RESULTADO PRIMARIO (VI-IX) 37.654,1 29.666,5 -7.987,6 -21,2


